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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCANIZ 

Edicto 

Doña Concepción Aznar Rodrigálvarez. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alea
ñiz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del . artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
5W1994. a instancia de «Caí de. Aragón», repre
sentada por la Procuradora señora Bruna contra 
don José María Lahoz Buñuel y doña Aurora Mar
tínez Gracia, habiéndose acordado librar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de los demandados. que con 
su valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
y para la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. debiendo consignar previamente en 
la cuenta de dep6sitos el 20 por 100 de los tipos 
de tasaci6n que se expresan. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Que los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinci6n el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepci6n de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligaci6n por el 
adjudicatario. 

Séptima.-EI impuesto de Transmisiones Patrimo
niales será de cargo del rematante. 

Octava.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de octubre. en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 28 de octubre, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 23 de noviembre y setá 
sin sujeci6n a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Sita en Alcañiz, paseo Andrade. 
número 19, compuesta de naves industriales ado
sadas, que ocupan una extensi6n superficial de 600 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 402. folio 202, 
fmca número 1.456 del Registro de la Propiedad 
de Alcañiz. 

Valorada en 11.115.000 pesetas. 
2. Vivienda O piso quinto C. exterior, de 112 

metros 47 decimetros cuadrados de superficie útil. 
Fonna parte de un edificio sito en Alcañiz, avenida 
Aragón. número 89. Inscrita a~ tomo 176. foli~ 121, 
finca numero 12.178 del Regtstro de la PropIedad 
de Alcañiz. 

Valorada en 2.520.000 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 12 de julio de 1994.-LaJueza, 
Concepción Aznar Rodrigálvarez.-El Secreta
rio.-47A73-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 3 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
40411992 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad «Central de Leasing. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Salvador Martín Alcalde. contra los bienes hipo
tecados por doña Maria del Cannen Presentación 
Amat Picón y don Pedro González Larios. para 
hacer efectivo un crédito dimanante de contrato 
de arrendamiento fmanciero con garantía hipote
.caria, del que se adeuda la suma de 6.240.960 pes~
tas de principal, más las costas. en cuyo procedi
miento, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera y, en su caso. 
por segunda y tercera vez, y térmlno de veinte dias, 
las fmcas especialmente hipotecadas que luego se 
dirán y que responden de' dichas cantidades. . 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente. sin número, de Almeria. el día 3 de octubre 
de 1994, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio el día 2 de noviembre de 
1994, a las once horas. Y. la tercera subasta tendrá 
lugar el día 13 de diciembre de 1994. a las once 
horas. bajo lalio siguientes condiciones: 

Primera.-Caso de ser festivo alguno de los dias 
señalados. la subasta se celebrará a la misma hora 
del siguiente dia hábil, a excepción de los sábados. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en ~ cada finca ha sido tasada. Res
pecto de la. segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la cantidad en que dichas fIncas han 
sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en los establecimientos previstos al efecto, 
para poder tomar parte en la subasta, una cantidad 
igual, al- menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos. y en la tercera subasta igual pocentaje del 
tipo de la ~egunda. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
respectivos tipos de subasta, en cuanto a la primera 
y segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta. podrá el actor 
-que no hubiese sido rematante-, el dueño. d~ las 
fmcas o un tercero autorizado por ellos mejorar 
la postura en el térmlno de nueve días, haciendo 
el depósito del 20 por 100 aludido, y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañar el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse por el actor 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, ~i los 

• hubiere, al crédito del actor continuarán SubSIsten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta. y 
queda subrogado en la responsabilidad de los IllIS

mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Un almacén con su cueva, en el para
je del Ruini, para usos agrícolas, en término de 
Gádor de 119 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, o sur y espalda o-levante. terrenos de 
secano de la misma procedencia, o sea, la siguiente; 
norte o izquierda, con la vía férrea, y frente o ponien
te a la carretera de Almería a Gádor. Registro: 
P;ndiente de inscripción. El antetitulo inscrito al 
tomo 449, libro 24, folio 12. fmca 1.416, inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. Cuarta parte indivisa de un trozo 
de tierra de secano de 1 hectárea 34 áreas 95 cen
tiáreas. en el paraje del Ruini, término de Gador, 
lindante: Poniente. carretera de Almeria a Gádor, 
norte, la vía férrea de Linares: sur y levante, terr~nos 
del señor Marqués de Cadimo. Registro: PendIente 
de inscripción. El antetítulo inscrito al tomo 624, 
libro 34, folio 20. fmca 1.987, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. .' . 

3. Urbana. Casa de planta baja y altos, Junto 
al almacén antes descrito. sobre el cual pisa su azotea 
o terraza. compuesta de varias habitaciones y depar
tamentos, ocupando una extensión aproximada de 
260 metros cuadrados. en el paraje Ruini. ténnino 
de Gádor, lindante: Derecha, entrando. y espalda, 
terrenos de secano antes descritos: izquierda, el 
almacén antes deslindado, y frente o poniente, a 
la carretera de Almeria a Gádor. Registro: Pendiente 
de inscripción. El antetitulo inscrito al tomo 634, 
libro 34, folio 22, fmca 1.988, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Almeria a 7 de mayo de l 994.-El Magis
trado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-El Secreta
rio.-47.507-3. 
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ALMERTA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Almería. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
22111994, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Mar Gázquez Ajeaba, en nombre y represen
tación de Banco Central Hispanoamericano contra 
doña Antonia Garrido Be!monte y otro en recla
mación de 22.950.588 pesetas; y en cuyos autos 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a venta en pública subasta por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez para el supuesto de 
que no hubiera postores en la anterior, por término _.' 
de veinte dias cada una, las fincas hipotecadas que 
más abajo se describen. con las condiciones que 
se especifican a continuación. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Gerona, número 
14, quinta planta de esta capital, a las once horas. 
en las fechas sigwentes: 

Primera subasta: Dia 3 de octubre de 1994. 
Segunda subasta: Día 27 de octubre de 1994. 
Tercera subasta: Día 22 de noviembre de 1994. 

e hace constar que si por causa de fuerza mayor, 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias fija
dos, se trasladará el acto al siguiente día hábil y 
a la misma hora. b.yo las siguientes condiciones: 

Primera.-Tipo de las subastas: El pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca (que se indican 
a continuación de cada una) para la primera; el 
75 por 100 de la anterior para la segunda, y sin 
sujeción a tipo. la tercera. En la primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas inferiores al tipo 
fijado. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán los licitadores presentar el res
guardo que acredite tener consignada en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta con el número 0247 en la oficina principal de 
Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, a excep
ción del ejecutante, si concurriese. En la tercera 
o ulteriores subastas, el depósito consistirá en un 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Estas cantidades, a excepción del rema
nente, se devolverán a las partes, salvo que el acree
dor con la confonnidad de los licitadores, inste que 
se queden en depósito por si el adquiriente no cum
ple su obligación de pagar el precio total, apro
bándose el remate a favor del que le siga. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su oelebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que contendrá, además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
precedente. e igualmente contendrá la aceptación 
expresa de las condiciones quinta y sexta de este 
edicto, sin cuyos requisitos no se tendrán en cuenta 
al efectuar la apertura de la plica. 

Cuarta.-Las posturas podrán efectuarse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; lo que se efectuará 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario 
quien deberá aceptarla, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de las subastas en la fmca hipo
tecada, de no ser hallado en ella, este edicto servirá 
de notificación para él, y para cualquier poseedor 
registral y no registra!. 

Bien objeto de subasta 

1. Tierra de secano.-En paraje La Pared, haza 
Molero, término de Nijar. con una superficie de 
2 hectáreas 78 áreas 38 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de Almeria. al foUo 89, tomo 1.660, libro 358, fmca 
número 16.097. 

Tasada a efectos de subasta en: 11.200.000 pese
tas. 

2. Tierra de secano.-Llamada de v:La Tórtola», 
barrio Femández Pérez, cabida de 7 fanegas o sea, 
5 hectáreas 88 áreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3, 
al folio 91. tomo 1.600. libro 358, fmca número 
13.033. 

Tasada a efectos de subasta en: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 5 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Peñas Gil.-EI Secre
tario.-47.534-3. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña Están Capell, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de AIzira, 

Hace saber: Que en autos número 16611993, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por el Procurador don 
José Luis Peñalva Gishert, en nombre del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
José Andrés Martinez Boronar y doña Maria del 
Cannen Ortega Reig, por proveído de esta fecha 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en su caso por segunda y tercera 
vez, por término de veinte dias, las fincas hipo
tecadas que al final se describen, fonnando lote 
separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 3 de octubre de 1994, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este¡ Juzgado. 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el día 3 de noviembre de 1994 y 1 de diciembre 
de 1994 respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor se celebrará en el siguiente dia o suce
sivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
Signa para cada finca; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior, no siendo admisibles posturas infe
nares al tipo respectivo; y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad Que para la segunda subasta; sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, devolviéndose acto 
seguido del remate. excepto la que corresponda al 
rematante. 
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Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a un tercero; y desde 
el anuncio de la subasta hasta su respectiva cele
bración, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

Quinta.-Y con todas las demás condiciones con
tenidas en las reglas 10.& a 14.& del articulo 13 ~ 
de la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la 
Ley de Ertiuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de suhasta 
Lote 1. Urbana número 8.-Piso o vivienda en 

cuarta planta alta, tipo B, a la derecha subiendo 
por la escalera, puerta 7 del inmueble sito en LA!
cudia (Valencia), calle de D. Juan Bautista Osca, 
número 8. Ocupa una superficie construida de 136 
metros 24 decímetros cuadrados. Consta de ves
tibulo, comedor-salón con solana, cocina, galeria 
con lavadero, cuatro dormitorios, aseo. cuarto de 
baño, pasillo y terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Carlet, al tomo 1.819, libro 214 
de LAlcudia, folio 82, fmca registra! número 10. tI O. 

Valorada a efectos de subasta en 9.058.654 pese
tas. 

Lote 2. Rústica.-2 hanegadas 3 cuartones 10 
brazas, equivalentes a 23 áreas 28 centiáreas de 
tierra secano inculta, en término de Alzira, partida 
de La Garrofera. Lindes: Norte, camino; sur, tierras 
de doña Maria Galdón; este, don Domingo y doña 
María Galdón, y oeste, con las de don Ramón Gal
dón y doña Elena Grau Bono. Dentro de su super
ficie y al linúe sur-oeste, existe una casita de lahor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.129, libro 347 de Alzira, folio 25, fmca 
registral número 31.783. 

Valorada a efectos de subasta en 11.001.210 
pesetas. 

Lote 3. Rústica.-Campo de tierra secano. en 
• término de Alzira, partida casa soriano. comprensivo 

de unas 10 hanegadas aproximadamente. equiva
lentes a 83 áreas 10 centiáreas. Lindante por norte. 
camino vecinal; sur, tierras de don Enrique Furió; 
este, de doña Cándida Ortega, y oeste, de don José 
Martinez Boronat. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alzira, al tomo 1.372, libro 433 de Alzira, 
folio 98, finca registra! número 38.738. 

Valorada a efectos de subasta en 9.613.670 pese
tas. 

Lote 4. Rústica.-4 hanegadas 3 cuartones 40 
brazas, equivalentes a 41 áreas 15 centiáreas de 
tierra secana campa. en término de Alzira, partida 
de Misana. Lindante por norte, tierras de don Miguel 
González, canal de REVA en medio; sur, de don 
José Martínez; este, las de don Ramón Galdón, 
camino en medio, y oeste, con las de don Henninio 
Ortega. camino en medio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alzira. al tomo 1.220, libro 376 
de Alzira, folio 80, finca número 34.162. 

Valorada a efectos de subasta en 4.816.746 pese
tas. 

Lote 5. Rústica.-I hanegada aproximadamente. 
igual a 8 áreas 31 centiáreas de tierra secano campa, 
en término de Alzira, partida de La Garrofera o 
casa de Soriano. Lindes: Norte, camino; sur, tierras 
de don José Andrés Martinez Boronat; este. las de 
don Domingo Galdón, y por oeste, más tierras del 
señor Martinez Boronat. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alzira, al tomo 1.240. libro 384 
de Alzira. folio 7, finca número 34.805. 

Valorada a efectos de subasta en 1.228.964 pese
tas. 

Lote 6. Rústica.-l hanegada 1 cuartón. equi
valentes a 10 áreas 38 centiáreas de tierra secano, 
en ténnino de Alzira, partida de La Garrofera o 
casa de Soriano. Lindes: Norte. camino; sur, tierras 
de don José Andrés Martinez Boronat; este, el mis
mo señor Martinez Boronat, y por oeste, con tierras 
del repetido señor Martinez Boronat. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira. al tomo 1.240. 
libro 384 de Alzira, folio lO, fmca número 34.806. 

Valorada a efectos de subasta en 951.456 pesetas. 
Sirva la publicación del presente edicto de noti

ficación en legal fonna a los deudores, caso de no 
poderse practicar la notificación de forma ordinaria. 

Dado en Alzira a'8 de julio de 1994.-La Jueza, 
Begoña Están CapeIJ.-EI Secretario.-47.467-3. 
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AMPOSTA 

EdicIO 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
51611993, instados por «Banco de Sabadell. Socie
dad Anónima», contra doña Teresa Alberto Rosales 
y don Miguel Moya Martín, con domicilio en la 
calle Maestro Fargas. número 4, de San Carlos de 
la Rápita, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmea hipo
tecada que al fmal se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

Por primera vez y precio pactado en la escritura 
de constitucion de hipoteca, el dia 3 de octubre 
de 1994. 

De no haber postor en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constituci6n de hipoteca,. el día 2 de noviembre 
de 1994. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 30 de noviembre de 1994. 

Todas ellas por ténnino de veinte días, y a las 
diez hora, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
numero 4.180, el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y Jos pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada. sirva el presente de noti
ficación en fonna a la misma. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana.-Sita en San Carlos de la Rápita. 
calle Maestro Fargas. número 4.. que consta de plan
ta baja y dos pisos altos. La planta baja destinada 
a almacén agricola y los dos pisos a vivienda, con 
una vivienda por planta. de superficie el solar de 
105 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta al tomo 3.380, folio 44, libro 131 
del Ayuntamiento de San Carlos de la RApita. fmca 
4.132. 

Tipo de tasación para la primera subasta: 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 25 de mayo de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Hierro Fernández.-La Secreta
ria.-47.488-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández. Jueza de Pri
mera Instancia numero 1 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
57/1994, instados por «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra. don Ricardo 
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Burgada Masip y doña Montserrat Batlle Ga!tull, 
con domicilio en Barcelona, calle Mariano Aguiló, 
número 84, bajos en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones qu~ a continuación se relacionan: 

Por primera vez y precio pactado en la escritura 
de constituci6n de hipoteca, el' día 3 de octubre 
de 1994. 

De no haber postor en la primera subasta. se 
señala para segunda subasta y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 4 de noviembre de 1994. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 2 de diciembre de 1994. 

Todas ellas por ténnino de veinte días y a las 
diez quince horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Se hace constar que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores acreditar su 
personalidad; consignar en la cuenta del Banco Bil
bao Vizcaya, número 4.180, el 20 por 100, por 
lo menos, del precio de !8saci6n; que no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo; que los autos y 
certificación de cargas a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su e).1:inción el precio del remate. 

Segunda.-Se hace constar que para el caso de 
que no pueda notificarse personalmente el seña
lamiento de subastas a la parte demandada, sirva 
el presente de notificación en fonna a la misma. 

Bien objeto de, subasta 

Finca número 32 del bloque número 3. Vivienda 
en la planta primera izquierda, tipo B, del edificio 
en AIcanar. calle San Ramón, número 8, tiene una 
superficie de 48 metros 70 decímetros cuadrados. 
distribuida en tres donnitorios, cocina-comedor. 
aseo y vestibulo. Linda mirando dicha finca desde 
la calle San Ramón: izquierda, con la calle Calvo 
Sotelo; derecha, con fmca número 35; y al fondo 
con jardín o patio común. Tiene su acceso por el 
portal y escalera que desde la calle conduce a los 
altos que es común a las fmcas números 31. 32, 
33. 34. 35 Y 36. 

Inscrita al tomo 3.065, folio 7. libro 139 del Ayun
tamiento de Alcanar, fmca número 12.872. inscrip
ción segunda. 

Finca tasada en 5.454.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 3 de junio de 1994.-La 
Jueza, 'Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-47.471·3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucci6n número 2 de Arcos de la Frontera 
y su partido en el procedimiento judicial sumario 
tromitado con el número 16311993 confonne al arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Bil
bao Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario», 
representado por la Procuradora doña Francisca 
López Garcia, contra don Eugenio 'Nayarro Rodri
guez y doña Francisca Ruiz Amarillo, en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se 
saca a pública subasta la fmca que posterionnente 
se describirá. señalándose para su práctica los dias: 

Primera subasta para el día 3 de octubre de 1994, 
a las' trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado. fti~ndo~ el tipo de salida el del precio 
pactado en la escritura de préstamo, no admitién
dose otra postura que no cubra dicha cantidad. 

Segunda subasta para el próximo dia 3 de noviem
bre de 1994, a las trece horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado. 

Tercera subasta para el próximo dia 2 de diciem
bre, de 1994 a las trece horas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeci6n a tipo. 

Bierr objeto de la subasta 

Urbana.-Sita en Bomos, en la calle Granada, 
señalada con el número 17. con una extensión super
ficial aproximada de 140 metros cuadrados. Linda: 
por su derecha, entrando, con calle Cruz y Traviesa, 
COtl la que hace esquina; por la izquierda, con casa 
que fue de los herederos de don Cristóbal Annario, 
hoy de doña Rosario Calvellido L6pez, y por la 
espalda, con casa que perteneció a don Antonio 
González, hoy de doña Teresa González RodrlgUez. 
Consta de las siguientes partes de casa: A) Una 
parte de casa que tiene la siguiente descripción: 
sala, alcoba y sobrado del corral, y otro con ventana 
a la calle Cruz y Traviesa. B) Dos partes de casa 
con la siguiente descripción: sala de entrada, alcoba 
a la derecha con ventana y sobrado que la cubre; 
la sala segunda con alcoba y ventana al patio. el 
sobrado que la cubre con dos ventanas, una al patio 
y otra a la calle Cruz y Traviesa, con servicio ordi
nario a la cocina, corral y pozo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera, tomo 660, libro 73 de Bomos, folio 
188 vuelto. fmea número 1.016-N, inscripción vigé
sima. 

El tipo de tasación de la finca para la subasta 
es de 8.100.000 pesetas. 

Se previene a los posibles licitadores: 

El tipo de subasta es de 8.100.000 pesetas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Que desde la fecha del anuncio hasta la cele
bración pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por la 
regla 14.a, párrafo tercero. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Arcos de la Frontera a 10 de junio 
de 1994.-El Juez.-La Secretaria.-47.496-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Ea/cto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 2 de Arcos de la Frontera 
y su partido en el procedimiento judicial sumario 
tramitado con el número 8Wl993 confonne al arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Uni
caja representada por el Procurador don Cristóbal 
Andrades Gil contra «Inmobiliaria Grazalema, 
Sociedad Anónima. representada por el Procurador 
don José Maria Sevilla Ramirez, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
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a pública subasta las fmeas que posteriormente se 
describirán. señalándose para su práctica los dias: 

Primera subasta: Para el próximo dia 3 de octubre 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, fijándose el tipo de salida el del 
precio pOlctado en la escritura de p"éstamo, no admi· 
tiéndose otra postura que no cubra dicha cantidad. 

Segunda subasta: Para el próximo día 3 de noviem
bre de 1994, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado. 

Tercera subasta: Para el próximo día 2 de diciem
bre de 1994. a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. y sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rustica.-Monte de quejigos y alcornoques 
que formó parte de los nombrados Higuerón y 
Gaduares, situado en término común de las villas 
hermanas de Grazalema. Ubrique, Benaocaz y Villa
luenga del Rosario, hoy tém:lino de Grazalema. Ocu
pa una superficie de 113 hectáreas 14 áreas 75 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubrique 
al libro 9 de Grazalema, folio 159, tomo 4·1. finca 
nú:nero 478 triplicado, inscripción decimotercera. 

2. Rústica.-Parte dividida y segregada de los 
montes con alcornoques. llamados Higuerón. Que
jigal y Gaduares, sitos en los ténninos municipales 
de Montejaque y Grazalema. con un caserio. Mide 
una superficie de 194 hectáreas 19 áreas 50 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Re'gistro de la Propiedad de Ubrique 
al libro 9. tomo 41, folio 209 vuelto, finca número 
829. inscripción tercera. 

3. Rústica.-Parte dividida y segregada de los 
montes, con alcornoques, llamados Higuerón, Que
jigal y Gaduares. sitos en los términos de Mon
tejaque y Grazalema. Mide una superficie de 192 
hectáreas 64 áreas 65 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubrique 
al tomo 45. libro 10 de Grazalema. folio 92 vuelto. 
firica número 830 duplicado, inscripción cuarta. 

4. Rústica.-Monte que fue de los Uámados 
Higuerón y Gaduares, ténnino de Grazalema, con 
una superficie de 323 hectáreas 38 áreas 20 cen
tiáreas. comprende los rodales de Majal de Caro. 
Higuerón. Navazo Frio, Reta Oreja. Quejigal de los 
Frailes, Cañada de los Guardas. Frontoncillo, Huer
to de los Guardas. La Breñuela, Perejillas, Arenales, 
Los Torrajos y Labrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubrique 
al tomo 27, libro 6, folio 121 vuelto, fmca número 
5 16. inscripción novena. 

5. Rústica.-Heredad. monte o dehesa alcorno
cal, llamada Cañada Grande, situada en los sitios 
de su nombre, del Puerto de Gotón, del Espino 
y del Puerto de los Bueyes, todos del partido de 
Campobuche, del término de Grazalema. Se com
pone de la finca propiamente dicha y el arbolado 
de 6 suertes más. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubrique 
al tomo 37. libro 8 de Grazalema, folio 89 vuelto. 
fmca número 692. inscripción quinta. 

El tipo de tasación de la finca número l· rústica 
es de: 28.421.100 pesetas (primera subasta), no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

El tipo de tasación de la finca número 2 rústica 
es de: 50.663.250 pesetas (primera subasta), no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

El tipo de tasación de la fmca número 3 rustica 
es de: 30.170.250 pesetas (primera subasta), no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

El tipo de tasación d~ la fmca número 4 rustica 
es de: 49.059.0000 pesetas (primera subasta), no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

El tipo de tasación de la finca número 5 rustica 
es de: 48.686.000 pesetas (primera subasta), no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Se previene a los posibles licitadores de las··siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.s del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que las postums pueden hacerse en cali
dad de ceder ei remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.a, párrafo tercero del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Arcos de la Frontera a 20 de junio 
de 1 994.-EI Juez.-La Secretaria.-47.535-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado, la Ilma. señora Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido, en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del articulo 1 3 1 de la 
Ley Hipotecaria número 107/1994. a instancia de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima» repre
sentado por el Procurador don Manuel Oliva Vega. 
contra «Inmobiliaria Florame, Sociedad Anónima» 
sobre reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria de cuantía 2 J .270.276 pesetas de prin
cipal, más los intereses de demora, se anuncia la 
venta en pública subasta de la fmca hipotecada que 
se dirá, por término de veinte días, las cuales tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Santa Clara, sin número, tercera planta, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
3 de octubre de 1994, a las doce horas; en su caso, 
para la segunda subasta el día 3 de noviembre de 
1994, a las doce horas; y para la tercera subasta 
el día 12. de diciembre de 1994, a las doce horas, 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el fuado en 
la escritura de préstamo. de 39.490.000 pesetas. 

Segunda.-Ep.la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración; para la segunda subasta por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y para la tercera. sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,. número de 
cuenta 511-18-107-94. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
sito; y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.s del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estan de manlfiestoen la Secretaria de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas. contenidas 
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en la regla 8.s del repetido articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servini el presente edicto de notificación 
a la deudora. caso de no ser hallada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca 1 del edificio sito en el término 
municipal de Calella, denominado bloque 4, de la 
zona residencial «Concorde». Local comercial en 
planta baja. Superficie útil: 307,46 metros cuadrados 
y tiene el uso exclusivo del jardín del inmueble de 
218,02 metros cuadrados, 

Tiene un coeficiente de participación del 12,44 
por toO. 

Inscripción: Al tomo 1.016, libro 120 de Calella, 
folio 146, fmca número 9.095-N del Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar. 

Dado en Arenys de Mar a 23 de junio de 
1994.-La Jueza.-La Secretaria.-47.470-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera In'>tancia número 28 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.329/92-l.s, se sigue juicio ejecutivo. en recla
mación de 836.865 pesetas de principal, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Ilde· 
fenso Lago Pérez. contra don Joaquin Timoneda. 
don Joaquín Espuña, don Juan Vila y don Francisco 
López. en los que, en vía de apremio y resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por pfÍp1era vez, en término de 
veinte días y tipo que después se dice. los bienes 
muebles embargados a los deudores, que a con
tinuación se relacionan, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual término y reducción 
del 25 por toO del tipo de la primera subasta, y, 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igual ter
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo 'día 21 de octubre de 1994, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana, número 2; para, en 
su caso, la segunda, el próximo día 21 de noviembre 
de 1994, a las doce horas, también en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso. para 
la tercera subasta, el próximo día 21 de diciembre 
de 1994. a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con 10 
dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultaneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentaI;"se por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la-subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 
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Quinta.-8e entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores' y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Medíante el presente se notifica a los deu
dores los anteriores señalamientos a los efectos 
procedentes. 

Las fmeas objeto de subasta son las que se des
criben a continuación: 

a) Entidad número seis de la dos. Aparcamiento 
número seis de la casa señalada con los números 
35 y 37 de la calle Osio y números 50 y 54 de 
la calle Cardenal Vives i Tutó. barriada de Sarriá, 
en Barcelona. Linda: Derecha. con calle Cardenal 
Vives i Tut6; frente, con pasillo de uso común y 
columna con aparcamiento siete; izquierda. con 
pasillo común fondo mediante pasillo con aparca
miento número cinco. Superficie: 6 metros 40 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Barcelona. a nombre del deman
dado don Francisco López Arias, en el tomo 912, 
libro 299. Sarriá, folio 38. fmca 11.655. 

Dicha fmca está valorada en 4.500.000 pesetas. 
cantidad que servirá de tipo para la primera subasta. 

B) Urbana. entidad número 28. Piso segundo. 
puerta tercera, de la casa señalada con los núme
ros 35 y 37 de la calle Osio y números 50 y 54 
de la calle Vives i Tutó. barrio de Sarriá, en Bar
celona. Linda: Derecha. con puerta segunda de esta 
misma planta; izquierda, parte con patio de luces 
y parte con puerta cuarta de esta misma planta.; 
frente. con rellano escalera y parte con patio de 
luces. y fondo, con ta calle Osio en su proyección 
vertical. Superficie: 84 metros 75 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Barcelona, en tomo 912, libro 299 de Sarriá. 
folio 146, fmca 11.699. 

Dicha fmca esta valorada su mitad indivisa. Que 
es la Que sale a subasta, en 7.284.375 pesetas. can· 
tidad Que servirá de tipo para la primera subasta. 

C) Urba .... Ja. Entidad número catorce, planta 
entresuelo. puerta tercera, tipo- D. de la casa sita 
en Barcelona. barrio de Horta, calle Beato Almató, 
señalada con el número 28. Linda: Frente, con caja 
escalera. vivienda puertas 1.8 y 2.8 de la misma planta 
y patio de ventilación; izquierda, con pared media
nera a la casa número 30 de la calle Beato Almató 
y patio de ventilación; derecha, con pared medianera 
a la casa número 26 de la misma calle y patio 
de ventilación, y fondo. con patio y fachada a la 
calle Mora de Ebro. Superficie: 67 metros 36 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
once de Barcelona, en el tomo 264. folio 54, fm
ca 11.977. 

Dicha fmca está valorada en 7.125.000 pesetas, 
cantidad Que sirve de tipo para la primera subasta. 

D) Urbana entidad número diez. Piso prime
ro. puerta primera, escalera de la ca3a seiíalada con 
los números 108 y 110 de la calle Mayor de Gracia, 
esquina a la calle Ros de Olano. señalada con los 
números I al S, barrio de Gracia, en Barcelona. 
Linda: Frente, con la calle Mayor de Gracia; dere
cha. con el vuelo de la calle Ros de Olano; izquierda, 
con piso primero, puerta segunda, escalera A, y 
caja escalera A por donde tiene su entrada; fondo, 
con piso 1.°, 3.8

, de la escalera A; por debajo con 
piso entresuelo •. 1.°, de la escalera A. y por encima. 
con piso segundo, puerta primera, de la escalera 
A; superficie 109 metros 80 decímetros cuadrados 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona, tomo 112, libro 112 de Gracia, fo
lio 74, fmca 7.777-N. 

Dicha fmca está valorada su mitad indivisa, que 
es la que sale a subasta, en 6.159.300 pesetas, can
tidad que servirá de tipo para la primera subasta. 

En Barcelona a 9 de junio de 1994.-El Secretario, 
Fernando González Pérez,-48.373. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferre. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona. 

Por el presente edicto hace saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articu~ 
lo 131 de la Ley HiPotecaria Que se tramita en 
este Juzgado, b<\io el número 936/93-4. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Ilde
fonso Lago Pérez. contra la finca que se dirá, espe· 
cialmente hipotecada por don Carlos Izquierdo Mar
tínez. por Resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida finca. 
por término de veinte días y por el precio de valo
ración pactado en la escritura de hipoteca base del 
procedimiento, de 4.355.933 pesetas, el primer lote, 
y de 5.432.757 pesetas, el segundo lote, señalándose 
para el remate en 

Primera subasta: El día 19 de octubre, a las once 
horas, y caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda subasta: El dia 17 de noviembre, a las 
once horas, por el precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta. y "caso de ser declarada desier
ta ésta. en 

Tercera subasta: El día 15 de diciembre. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en via Layetana. números 
8 y lO, 7.8 planta. b;:yo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo y Ley citados, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados, y se entendetá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta. 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarful cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación 
y que I-dS posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario, 
Que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicada" anteriormente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada. para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Fnjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En caso de suspensión del acto. por amenaza 
de bomba o cualquier otro supuesto de fuerza mayor, 
se llevará a efecto la subasta en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

La fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Primer lote. Departamento número uno. Sub
departamento número seis, sito en la planta baja 
del edificio sito en Barcelona, con frente a la avenida 
Gaudí, número 68. De superncie 8 metros 30 ded
metros cuadrados. Lindante: Por el frente (tomando 
como talla avenida Gaudí). subdepartamento núme
ro siete; por el fondo, iZQuierda y derecha, entrando. 
con zona de paso común. Inscrita en el Regi~tro 
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de la Propiedad número 5 de Barcelona, al tomo 
2.024. libro 1.681, sección primera. folio 48, fmca 
número 108.982, inscripción tercera. 

Segundo lote. Departamento número W10. Sub
departamento número diez. sito en la planta baja 
del edificio sito en Barcelona, con frente a la avenida 
Gaudí. número b8. De superficie 11 metros 40 deci· 
metros cuadrados. Lindante: Por el frente (tornando 
como tal la avenida Gaudi, 68). subdepartamento 
número onc~; por el fondo, subdcpartamentú núme· 
ro nueve; por la derecha. entrando, ZOJl3 de paso 
común, y por la izquierda. fmca colindante. In~crita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Bar
celona, al tomo 2.024, libro 1.681, sl!cción primera, 
folio 56, fmca número 108.990, iriscripción tercera 

Dado en Barcelona a 6 de julio de I 994.-El 
Secretario.-48.372. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garcia Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bar+ 
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo ~I número 1155/9()"3.8

, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, á instancia de la Procuradora 
doña María Cecilia de yzaguirre y Morer. en repre
sentación de «Banca Catalana, Sociedad Anónima». 
contra doña Encamación Estremera Ortiz, doña 
María Mercedes Velasco Estremera y don Rafael 
del Rey Cabrera. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. el bien embargado a 
los demandados que más abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10. 
4.8 planta, el próximo dia 21 de octubre. a las diez 
treinta horas; para el supuesto de Que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 21 de noviembre, a 
las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
Que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter+ 
cera. sin sujeción a tipo, el dia 21 de diciembre. 
a las diez treinta horas, en las condiciones preve~ 
rudas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 
1984, haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos. para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores Que deberán confor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten la .. cargas anteriores y preferentes. 
En caso de Que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas· a este Jugado. se celebrarla la 
misma al dia siguiente hábil, a e,xcepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de Que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 13. Planta sexta, puerta 
primera, de la casa sita en El Prat de Llobregat, 
con frente a la avenida Virgen de Montserrat, núme~ 
ro 222. Vivienda de superucie 86 metros 90 decí
metros cuadrados, distribuidos en recibidor, come
dor-estar. cocina. baño. aseo. pasillo. galeria con 
lavadero y terraza. Linda: Frente, rellano de escalera 
en donde tiene la entrada, ascensor, proyección ver
tical de la cubierta de la planta baja; derecha, entran
do. ascensor. patio y vivienda puerta segunda; 
izquierda, resto de la finca. de que se segregó el 
solar, yal fondo, patio, escalera y la avenida Virgen 
de Montserrat; tiene un coeficiente c:ie participación 
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de 5 enteros 86 décimas por 100. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El Pral de Llo
bregat, al tomo 811, libro 220, folio 107. fmea nÚIne· 
ro 21.165. Ha sido valorada la finca descrita en 
8.375.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Luis García Rodriguez.-El Secre
tario.-48.374. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Gareia Garcla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao: 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 61811988 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Tránsitos Cortejana. Sociedad 
An6nima~. en reclamación de crédito" hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
3 de octubre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima. número 4707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a ter<;.eros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registró 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13! de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los Hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destlnarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de noviembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la ceh;:bración de una tercera, el día 7 de diciembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
d>! base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno radicante en el barrio de Santamaria de 
la Anteiglesia de Guecho que perteneció a la casa 
palacio de Torrebarría y se halla constituido por 
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los lotes números 1 y 10, que mide 1.887 metros 
97 decímetros cuadrados. Dentro del terreno des
crito y lindando con él por todos sus vientos, se 
halla la siguiente edificación: Casa denominada 
«Quinta Maria Luisa., sita en la calle Guecho que 
mide en su base una superficie de 121 metros cua
drados. Propiedad de don Jaime Diego Villasante_ 
Valor 30.000.000 de pesetas. 

Local trasero. a ia derecha. fondo, entrando al 
portal en la planta baja de la casa doble de vecindad, 
señalada provisionalmente con el número 24 bis, 
hoy 26 A. de la avenida del Triunfo en Guecn\? 
Las Arenas. Superficie aproximada de 61.30 metros 
cuadrados. Propiedad de don Enrique García Alon
so. Valor 4.100.000 pesetas. 

Parcela de terreno en término municipal de La 
Antigua, superficie 3.000 metros cuadrados. la par
cela se distingue con los números 4. 5. 11. 12 y 
13 del subsector E-l en el plano. Yalor 1.800.000 
pesetas. 

Parcela de terreno.-En el ténnmo municipal de 
La Antigua, con superficie de 3.000 metros cua
drados. y que se distingue con les números 20. 21, 
22, 28 Y 29 del subsector E-·l, en plano. Descripción 
extensa de esta nnca en el expositivo VI-C de la 
escritura de hipoteca, ambas propiedad de don Fer
nando Oraa Moyua. Valor 1.800.000 pesetas. 

Rústica.-Trozada de tierra situada dentro de la 
cerca de Miscay o Miscoy. por la parte norte. en 
el pago de Tindaya, término municipal del pueblo 
de la Oliva, Puerto de la Cruz. que mide 8.800 
metros cuadrados. que son las parcelas números 
5. 6. 7. 8, 9. 13. 14. 15 Y 16 de la subzona F-I. 
Propiedad de don Femando Oraa Moyua. Valor 
5 280.000 pesetas. 

Vivienda.-Izquierda-derecha o de tipo B de la 
plaota alta decimosexta de la calle Camino de Ugas
oo. número 5 de Bilbao. que mide una superficie 
aproximada de J 06.95 metros cuadrados. Propiedad 
de don Fernando Oraa Moyua. Yalor 12.500.00Q 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Enrique Garcia Garcia.-EI Secreta~ 
rio.-47.468-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González Gontidez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Bil
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 89811.993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Santin, 
contra don Yictor Zoco Aguerri y doña Ana María 
Robles Aguirre, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que al fmal 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 3 de octubre a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

PrimeTa.-Que no se ad.mitirán postUJas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4.726, una can" 
tidad igual. por 10 menos, al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año de· procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, des.de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estiln de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos:. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 7 de noviembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de apikación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores e·o la segunda subasta, se señala para 
la celebraCión de una tercera, el día 1 de diciembre. 
a la .. diez horas. cuya subasta se celebrará sin :mje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalades. se cotenderá que se celebrará el signietlte 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los ~ábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para ei caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Casá Orduña y su barrio de San Francisco. seña
lada con el número 18. compuesta de garaje en 
su planta baja y dos viviendas a derecha e izquierda. 
cada una de las cual>!'s tienen la siguiente distri· 
bución; vestíbulo, cinco dormitorios. cocina. saja 
de acceso a las viviendas y con una superucie útil 
de 134 metros 86 decimetros cuadrados cada una 
de ellas. La casa de referencia linda por todos sus 
lados con terreno propiedad de las hermanas doña 
Emilia y doña Victoriana Aguirre. Referencia regis
tral libro 54 de Orduña, folio 94, finca nLuneTO 
3.487. inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de junio de 1994.-EI Magis
trad\?Juez. Juan Pablo González Genzález.-El 
Secretario.-47.49l-3. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 478/92-L, instados 
por Caja de Ahorros de Cataluña. representada por 
el Procurador don Fidel Sánchez Garcia. cont.ra 
finca especialmente hipotecada por don .losé López 
Garcia y doña Piedad Matas Aguílera. por ei pre
sente se anuncia la publica subasta de la finca que 
.,e dirá. por primera vez. para el próximo día 4 
de noviembre de 1994. a las once horas. o, en su 
caso. por segunda vez. término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el día 2 de diciembre de 1994. a las once 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subasta. por tercera vez. 
término de veinte días y sin sujeción a tipo. para 
el próximo dia 20 de enero de 1995. a las once 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de ia Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
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certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y Que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 9.000.000 de pesetas. y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Unidad registral diez. Apartamento en la planta 
segunda. puerta primera, escalera A, edificio «Los 
Naranjos», conjunto residencial «Fanals Parle», en 
Lloret de Mar. paraje «Fanals». calle Buenos Aires. 
sin número. Consta de recibidor, comedor-estar. con 
terraza al frente. dos habitaciones, cuarto de baño, 
cocina y sala de aguas. Ocupa una' superficie 
de 55 metros 82 decímetros cuadrados y la terraza 
5 metros 98 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
sur, vuelo terraza particular planta jardín, aparta
mento 11, segunda, y rellano escalera común; dere
cha, este, apartamento 11, segunda, escalera y sus 
rellanos comunes; izquierda, oeste, apartamento 33, 
cuarto, edificio «Los Almendros»; detrás, norte, vue
lo pasillo general de acceso; debajo, apartamento 
6. primero, fIIanta primera, y encima, apartamento 
14, primero, planta tercera. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Lloret de 
Mar. al tomo 1.974. libro 343 de Lloret de Mar, 
al folio 175, fmca 17.982. inscripción sexta. 

En Blanes a 4 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-46.128. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 159/1994 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan Antonio Hemández 
Lavado, contra doña María Candelas Simón Garcia. 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha. ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, y 
en su caso, por segunda y tercera ve~. por ténnino 
de veinte dias cada una de ellas. las fmeas espe
cialmente hipotecadas como propiedad de los men
cionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado. a las doce treinta horas de su mañana. 
Se señala para la primera subasta el día 3 de octubre; 
servirá de tipo para esta primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, 
19.837.500 pesetas; caso de quedar desierta esta 
subasta; se señala para la segunda el dia 27 de octu
bre. sirviendo de tipo para la segunda el de la primera 
rebajado en un 25 por 100; y caso de no haber 
licitadores en esta subasta se señala para la tercera 
el día 21 de noviembre que se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al tipo de la misma; 
y en la segunda no se admitirán las que no cubran 
los dos tercios del tipo de la primera; la tercera 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad. número de cuenta 1140, clave 
18, número de poocedimiento 0015W1994, el 20 
por 100 dOl ¡j¡¡,p do la primer.. en la pWnOfll. y 

Viernes 2 septiembre 1994 

el 20 por 100 del tipo de la segunda para las otras 
dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a' un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to con el resguardo acreditativo de haber consignado 
el 20 por 100 para tomar parte en las subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas O gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas se entenderá 
señalada para el día hábil siguiente y a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2.-Local comercial situado en 
la planta baja o de calle del edificio sin número 
en calle Bruselas de esta capital. Está ubicado a 
la izquierda del segundo portal, con una superficie 
de 48 metros 35 declmetros cuadrados. Linda 
entrando en él. por la derecha, con vestíbulo de 
acceso a ese segundo portal y patio de luces; izquier
da con el local comercial número 3 del someti
miento; espalda. con zona sin edificar del edificio 
que le separa de finca de doña María del Carmen 
Adoración Gómez, y al frente, con la indicada calle 
por la cual tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cáceres, al tomo 927. libro 360, folio 69, 
fmca número 19.690, inscripción tercera. 

Dado en Cáceres a 14 de julio de l 994.-EI Magis
trado-Juez, Federico Alba Morales.-La Secreta
ria.-47.483-3. 

CANOAS DE MORRAZO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia número 1 de Cangas de Morrazo (Pon
tevedra), que en este Juzgado y con el número 
270/92, se tramita expediente de jwisdicción volun
taria promovido por el Procurador don Antonio 
Daniel Rivas Gandasegui, en nombre y represen
tación de doña Cándida Tenorio Cancelas, sobre 
declaración de fallecimiento de don Celso Giráldez 
Barreiro, nacido el 17 de noviembre de 1932, en 
Moaña, marinero del buque de pabellón holandés 
«Looiensgrachí». que naufragó el día 2 de enero 
de 1964. y cuyo cadáver no fue hallado. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Cangas a 4 de enero Qe 1994.-EI Secre-
_-4Ull-S8. y 2.' 2-9-1994 
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CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino. Jueza de Primera Ins
tancia de Carrión de los Condes (Palencia) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
11411993 se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Pablo L. Andrés 
Pastor, en nombre y representación de «Gorfe, 
Sociedad Limitada», contra Ayuntamiento de Herre
ra de Pisuerga, en reclamación de 1.183.820 pesetas 
de principal, intereses, gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y. en su 
caso, segunda y tercera vez, por ténnino de veinte 
dias y por los tipos que se indican el bien que 
al fmal se describirá. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el dia 3 de octubre. a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. número 3.424, abierta en el Banco 
Bilbao VtZcaya, sucursal de Saldaña (Palencia), el 
io por 100 del valor efectivo que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación y que el remate no podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. salvo la ejecutante. 

De no· existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el dia 2 de noviembre, a las doce horas de su maña
na, en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
con la rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran, por lo menos. las dos ter
ceras partes del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera. sin sujeción a tipo. en la misma foana y 
lugar. señalándose para el acto del remate el dia 
30 de noviembre, a la misma hora que las anteriores, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los posibles 
licitadores. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora que pesen sobre el 
bien objeto de subasta, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los aceptil. y queda 
subrogado en la responsabilidad. de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematé. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica, terreno de regadío, fmca 70 de la hoja 
9, a Las Calles, Ayuntamiento de Herrera de Pisuer
ga. Extensión: 5 hectáreas 40 áreas 80 centiáreas. 
Titular: Municipio de Herrera, como bien patrimo
nial de propios. 

Inscripción: Tomo 1.542, libro 69. folio 249, fmea 
6.970, irÍscripción primera. 

Tasación: 5.130.000 pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 4 de mayo 
de 19~4.-La Jueza, Ana Descalzo Pino.-EI Secre
tario.-47.543-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Estrella Muñoz Gayán, Magistrada-Jueza acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Castellón. 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue el procedimiento judicial sumarlo del arti
...ro 131. ole la Ley Hipotecaria. install<:ias de lia&-
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caja, representada por el Procurador señor Rivera 
Huidobro, contra los demandados don José Arcadio 
Albero Silla.. doña Maria doña Isabel Canti MonIlor, 
don José Juan Porear Cano y doña Encamación 
Mezquita Arenos, en los cuales se ha dictado la 
siguiente resolución: 

Propuesta de providencia 

Magistrada-Jueza señora doña Estrella Muñoz 
Gayan. 

El precedente escrito a los autos de su razón Y. 
conforme se solicita, se acuerda sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmea contra la que 
se procede, señalándose para que tenga lugar la 
licitación el día 3 de octubre del corriente año, a 
las trece horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las condiciones generales establecidas 
en el articulo 131' de la Ley Hipotecaria, excepto 
la cantidad a depositar por los licitadores, que se 
fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Anunciese la subasta por edictos que se publicarán 
en el tBoletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» 
de la provincia, fijándose un ejemplar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

Notifiquese el señalamiento a los demandados a 
los efectos prevenidos en el artículo t.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Caso de que dicha 
notificación resulte negativa. sirva el edicto de noti
ficación en fonna a la parte demandada. 

A previsión de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 7 de noviembre de este año. a la misma 
hora que la primera, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 oel tipo de la primera, 
y para la tercera se señala el ,ía 12 de diciembre. 
a la misma hora, sin sujeción j tipo. 

Hágase saber a los posib~es postores que no se 
admitirán posturas que no CL bran el tipo de la subas
ta, que los autos y certificachnes están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitado.- acep
ta como bastante la titulación aportada, que las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado junto con el justificante de haber 
ingresado el 20 por 1 ()() del tipo de la subasta. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito ejecutado continúan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

y entréguense los edictos y despachos librados 
al Procurador actor para que cuide de su presen
tación y publicación y cumplimiento. 

Bien objeto de subasta 

Edificio que se compone en parte de· planta baja 
destinada a almacén y de planta baja, planta primera 
en alto. planta segunda en alto y planta tercera des
tinarla a altillo y 2 terrazas. La total fmea ocupa 
una superficie de 1.013 metros cuadrados y está 
situada en esta ciudad, en la avenida Hennanos 
Bou. sin número de policía. La hipoteca fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Cas
tellón de la Plana. al tomo y libro 403, folio 35 
vuelto, finca 27.139. inscripción quinta, y rectificado 
el error material que se cometió en la misma res
pecto de la cantidad en que se tasa la fmea a efectos 
de subasta por la' inscripción octava de la finca 
27.139. folio 61 del tomo y libro 460. Tasada a 

"'efectos de subasta en la cantidad de 22.814.000 
pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Castellón 
a 11 de abril de 1994.-La Magistrada-Jueza acci
dental, Estrella Muñoz Gayán.-La Secreta
ria.-47.541-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.3291l991 se siguen autos de juicio de menor cuan
tía, a instancia de «Sevityre. Sociedad Limitada». 
contra «González Barrios, Sociedad Limitada» y don 
Joaquín González López, domiciliados en Santa 
Cruz (Córdoba). carretera Badajoz-Granada, S'h. en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a públiéa subasta., por primera vez y térniino 
de veinte días el bien que al fInal se reseña. seña
lándose para su celebración el próximo día 3 de 
octubre. a las doce horas. en la Secretaria de este 
Juzgado. sita en tercera planta del Palacio de Justicia 
de Córdoba. en plaza de la Constitución, sIn. 

Caso de no haber postores para el bien y no 
solicitarse la adjudicación, se señala para la segunda 
subasta el día 2 de noviembre. a la misma hora., 
con la rebaja deL25 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

Y, en su caso. el día 2 de diciembre. a la misma 
hora., para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fIjado 
a continuación del bien. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 1 ()() del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-- al crédito de la aClora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Propiedad de don Joaquin González López y 
esposa. 

Parcela de terreno al sitio cortijo llamado de la 
Reina, en la campiña y ténnino de Córdoba. De 
superficie 1.917 metros cuadrados. sobre parte de 
la cual se ha construido una nave para taller mecá
nico. que ocupa una superficie construida de 252 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.880. libro 153. 
folio 125. fmea 13.116. inscripción primera. 

Se fija como tipo para la primera subasta 
20.430.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 23 de junio de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela·Torres.-EI Secre
tario.-47.481-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
17411993. se siguen autos de procedimientojudícial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don José 
Espinosa Lara; contra don Antonio Pedrajas Mora
les y doña Isabel Olivares Sáez, vecinos de Córdoba, 
con domicilio en avenida de Cádiz, número 54, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pUbliea subasta, por primera vez, y 
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término de veinte dias, la fmca hipotecada que des
pués se expresará, señalándose para su celebración 
el próximo día 3 de octubre a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en tercera 
planta del Palacio de Justicia, en plaza de la Cons
titución; sin número de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 4 de noviembre. a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 1 ()() del tipo de 
la primera. 

y en su caso. para la tercera subasta, se señala 
el próximo día 5 de diciembre. a la misma hora. 
sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por tOO del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo I31 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la' titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Todas hls cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-- al crédito del 
actor, quedan subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose ql:le el 
rematante los.acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente. y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los expresados demandados don Antonio 

, Pedrajas Morales y doña Isabel Olivares Sáez en 
el domicilio señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, se les notifica los expresados señala
mientos a los citados demandados. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Pedazo de terreno a los sitios de Majue
los, Cañada del Rosal Cuesta de las Sanguijuelas. 
Cerro el Obispo, Umbría de Tamarales. Portichuelo. 
Peña de la Cueva, Era del Rulo, Arroyo del Alpe
chín. al pago de la Vega, ténnino de Obejo, con 
una superficie de 368 hectáreas 68 áreas 66 ceno 
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Córdoba, al tomo 1.083. libro 28 de Obejo. 
folio 40 de la fmca número 1.718. inscripción pri
mera., 

Tipo para la primera subasta: 21.195.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 30 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-47.469-3. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche Y, su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el núme
ro 508/90. a instancias de la Caja de Ahorros de 
Murcia, representada por el Procurador don Vicente 
Castaño García. contra don José Joaquín Revenga 
Molina, doña Marcelina Belmonte García, don Jean 
Pierre Escribá, doña María del Carmen Valero Bel
monte. don Vicente Revenga Molina y doña Ana 
Martínez Disla, en reclamación de 10.902.342 pese
tas de principal Y otros 3.080.000 pesetas de inte
reses y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio 
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de Justkia (plaza Reyes Catélicos) se ha señalado 
el dia 14 de dkicmbre. a las doce horas, bajo las 
condiciones que a contirwación se indican, y a le 
vez y 1*lI'8 el caso de que no hubieran postores 
en dicha subasta, se señala la segunda. con las mis
mas condiciones que la anterWr y reb~a el 25 
,per 100 sobre el avalúo, seAalándose para ello el 
dlia 18 de enero, a kts 40ce -horas. y para el caso 
de que tampoco hUMera p9St0res. se señala la ter
cera, sm sujecián a tipo, para el dia 15 de febrero. 
a .. aece _ras. 

COJ_iciones de subasta 

Primera.-Para tomar paM en la subasta deberán 
los licitadores que COItcurraD a ella cOIlsignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgade o estab1eciMicA60 
destinarlo al efecto, una caMida4 igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo metüoo del valor que sirva 
de \ipo para la suMsta. siR euyo requ.1site 00 &erán 
Nmitidos, devolviéndose 4iehas COAsipacioDes 
acto continuo al remate, exC6ltto ht que QOITespoada 
a los mejores postores. que se reservarán en depósito 
como garantía del auRplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, ~n pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél. el importe de la consignación. los cuales 
se conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate. surtiendo los mismos efectos que las 
posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac· 
tado en la escritura de constitución de hipotecaria 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 141 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sm destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fincas hipotecadas. y que a continuación se 
describen. han sido tasadas a efectos de subasta 
en las sumas que se dirán. 

Descripción de las ímcas 

Lote primero. Tres. Vivienda sita en el ent,re. 
suelo, a la izquierda. subiendo del rellano de las esca
leras. Su acceso es por al avenida de Alicante. portal 
número 39. E, 2. TIene una superficie útil de 99 
metros 85 decimetros cuadrados más el uso privativo 
del suelo del patio de luces, que tiene unos 8 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 dé Elche. al tomo l.058, libro 610 de 
Santa Maria. folio 134, fmea número 40.359. ins
cripción segunda. 

Asciende el avalúo del lote primero a la suma 
de 7.012.500 pesetas. 

Lote segundo. Cincuenta. Vivienda puerta 3, 
escalera 111. del piso cuarto. del bloque de poniente 
del conjunto urbarústico que se expresará. dicha 
vivienda mide una superficie útil de 95 metros 40 
decímetros cuadrados; se integra en el siguiente 
inmueble: Bloque de poniente. con fachada a calles 
prolongación, calle Doctor Ferrán, José María 
Pemán, Mariano Benlliure y plaza o jardín central, 
señalada con el número seis. antes 2. B, en calle 
Mariano Benlliure. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad número 1 de Elche, al tomo 791, libro 454 
del Salvador, folio 161, fmca número 38.816. ins-
cripción segunda. 

Valorado. a efectos de subasta, en 7.0q.500 
pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletln Oficiab de la 
provincia y tablÓn de anuncios de este Juzgado, 
libro el presente edicto en Elche a 22 de julio 
de 1994.-La Magistrada·Jueza. Gracia Serrano 
Ruiz.-El Secretario.-48.343-11. 

Viernes 2 septiembre 1994 

ESTELLA 

Edicto 

Don Femún Goñi Iriarte, Juez de Primera Instancia 
del Juzga40 númere 1 4e los 4e Estella y su 
)MIl1Wo, 

Hace saGer. Que a las .oce horas de los dias 
3 y 27 de .~tUIke Y 23 4e lWYiembre. ten4r6 lugar 
en este .htzgado, pc'Jr primera y, en su caso, per 
segun4a y tercera ..ez, respecüvamefttie. la veota en 
púbMca BUDasta de les Menes que al final se dirin. 
emNrgados en juicio ejecutivo número 18311993, 
a iAstancia de «Banco de Vitoria, Sociedad AnG
Mma», OOR.tra SOR rrancnoo Javier Elvira Elvira 
y dofta Bepña Cueero Gustín, con lu con4kiaaes 

, siguientes: 

PriMen..-Qu.e para tomar parte en La subasta los 
)licitadores Oc ___ ooo.signar previamente en el esta-
bIocimiento desiiaado al efec1O, el 2& por 1~ del 
valor de tasación en las primora y segunda subastas, 
y en la tercera el 20 por 100 gel tipo fijado para 
la seguada, SiA cuyo requisito no serán admitidos, 
excepto el ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta las dos terceras partes 
de la valoración de los bienes; en segunda. con 
las mismas condiciones. pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta sín que pueda destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Solamente el actor podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en todas las subastas. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aqUél. el importe 
de la consignación .indicado en el apartado primero 
y verificada en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
31460000170. 

Bienes objeto de la subasta 

Inmuebles: 

En jurisdicción de Estella. Vivienda letra D. de 
la planta de entrecubierta de un edificio sito en 
la calle Julio Ruiz de Alda. número 23. donde tiene 
su entrada y haciendo chaflán con calie Asteria, 
con una superticie útil de ti 1,69 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.324, fmca 9.289, folio 44. 
Valor de tasación de 5.500.000 pesetas. 
En jurisdicción de Dicastillo. Terreno solar edi

ficable en término denominado «El Barrio», de 758 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Este11a, al tomo 2.328. ímca 3.354, folio 138. 

Valor de tasación de 1.250.000 pesetas. 

Mueble: 

Vehiculo «Opel Kadetb. de 1,6 ev, matrícula 
NA·1576-Z. 

Tasado en 630.000 pesetas. 

y a fm de que sirva de notificación a todos los 
interesados, se expide el presente en Estella a 27 
de junio de 1994.-EI Juez. Fermin Goñi lriar-
10.-47.538-3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra
do-Jue~ del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
42411. 993 se tramitan autos de «Banco de Andalucia, 
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Sociodad Anónima». a ínstancia de «Banco de Anda
lucia, Sociedad Anónima». fiente a «He.mumos Cue
vas Cortes. Sociedad Anónima» y doña Maria Rayo 
Calza4o, en cuyos autos se ha acordaoo sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez 
CONleCUtivaS, los bienes que se describen, las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este ]uz
pdo. señaláRdose a tal efec1io Mi Rora de las once 
de la mañana. La primera subasta el dia 3 de octw.bre 
• 1"4. par el tiJkl de tasación. La se@U.ruia su8asta 
el dia 3 de aoviembre de 1994, con la rebaja .. 
2S per 100 4el tipo de tasaciól'l.. Y la terc:eramlMsta 
el día 5 de diciemBre .te 1994. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar part-e en la 5Mbasta deberán 
consignar eft la cuenta provisienal de este Juzgado 
número 2916 del «Banco' 8il~ao Vi2ICaya. Seciedai 
ARóninla». haciéndose constar necesariaJDeme el 
aúmel'O y añct del procedimiento tIe la su&aIt:a en 
la que se desea participar. no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. el 20 por 100 «1 tipo 
de licitación para la primera y sogunda de las subas-
taso y para la tercera del tipo ~'sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se ad.rnüirán posturas q¡re no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
. a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutante que ejercitare esta facultad deberá verificar 
dicha cesión mediante comparecencia. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don· 
de podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor q1.. ·,darán subsistentes y sin des
tinarse a su extínción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin· 
cipal y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
6fUe se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda número 22, en planta 
segunda. del bloque B del oonjunto urbanístico deno
minado «Belinas Campanario». sito sobre una par
cela de terreno procedente del cortijo denominado 
«Calahonda», del término de Mijas. 

Inscrita en el libro 351, folio 173, flnca número 
25.353. Tipo de tasación: 5.000.000 de pesetas. 

2. Parcela de terreno situada en la zona de 
entremos, del término municipal de Mijas. cuya 
inscripción registra! es la siguiente forma: Rústica. 
Suerte de tierra. situada en el partido de Santiaguillo. 
término municipal de Mijas, de secano con olivos. 
higueras y alguna viña, de cabida de 1 hectárea 
25 áreas 66 centiáreas. 

Inscrita al libro 216. folio 139. fInca número 
17.361 del Registro Civil de Mijas. 

Tipo de tasación: 6.300.000 pesetas. 
3. Rústica. Suerte de tierra en el partido de San

tiaguillo, término municipal de Mijas, de cabida 1 
hectárea 10 áreas 26 centiáreas. de, las cuales 26-
áreas 66 centiáreas son de riego por elevación de 
aguas de un pozo situado en la suerte ttue se adju· 
dicará a don Antonio Rayo Calzado. 

Inscrita a! libro 216. folio 120, ímca número 
17.34l. 

Tipo de tasación: 12.100.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 26 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martinez·Hombre Gui
llén.-El Secretario.-47.531·3. 
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FlJENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel López Camacho. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
35511993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de {Jnicaja. representada por el PrO: 
curador señor Rosas Bueno, frente a doña Francisca 
Flores Ballesteros. en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas del bien hipotecado que 
se reseñará. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera el día 3 de octubre de 1994; la segunda 
el día 3 de noviembre de 1994: y la tercera el día 
12 de diciembre de 1994, todas ellas a sus diez 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
haciéndose constar necesariamente el número y añ~ 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~t~ su cele~)fación, podrán hacerse posturas por 
escnto en pltego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
e~aminados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, peviniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entehdiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con I~ 
di~puesto .en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
H¡potecana, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo, no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los dias y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 58. Vivienda tipo G, en planta cuarta. 
portal 2. edificio Los Jazmines. Ocupa una superficie 
total construida, incluida parte proporcional de ser
vicios comunes, de 119 metros 13 decímetros cua
drados, de los que 90 metros cuadrados son útiles. 
Se distribuyen en vestíbulo, pasillo distribuidor, 
es~-comedor, 4 donnitorios, cuarto de baño, aseo; 
~ocma, terraza y lavadero. Inscripción: tomo 963. 
libro 424. folio 30, fmca número 20.676. Valor: 
5.577 .183 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 10 de junio de 1994.-EI 
Secretario, Manuel López Camacho.-47.540-3. 

Viernes 2 septiembre 1994 

FlJENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número l de Fuengirola y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
5611994, se tramitan autos de procedimiento judicial 
swnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del «Banco Exterior de España. SOCiedad 
Anónima», frente a don Kjell Runar Hansen y doña 
Lehmann Karin, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas del bien hipotecado 
que se reseñará al fmal, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera el día 3 de octubre 
de 1994, para la segunda el día 2 de noviembre 
de 1994 y para la tercera el día 1 de diciembre 
de 1994, todas ellas a las once horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primerá.-:-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2.916, 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En tbdas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición -segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
e~minados por todos aquellos que quieran parti
CIpar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así COn lo 
di~puesto .en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
HIpotecana. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda número 20. tipo 2.2. planta segunda. 
bloque número 5, conjunto Medina del Zoco. en 
fmca Calahonda. en Mijas. 

Inscrita en el tomo 1.168. libro 390, folio 120. 
fmca número 28.106 del Registro de la Propiedad 
de Mijas. 

Tipo de subasta: 22.125.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Pablo Martínez Hom
bre.-47.544-3. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera número 7 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
7Q1l994 se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco 
Natwest España. representado por el Procurador 
señor Pérez Berenguer, contra don Peter Edward 
Moss y doña Carmel Frances Moss. en los que 
por proveído de esta fecha y a petición del actor, 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad de los 
demandados y señalados como garantía del prés
tamo hipotecario, bajo las condiciones que abajo 
se expresan. señalándose para el acto del remate 
los días 3 de octubre de 1994, a las once horas. 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores, el día 3 de noviembre de 1994. a las once 
horas, para la segunda y, en caso de no existir tam
poco postores en la segunda, se señala para el día 
1 de diciembre de 1994. a las once horas. para 
la tercera subasta. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle la Noria, SIÍl, y en las que 
regirán las siguientes condiciones: 

Prime~a.-Serviri'l de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipotecá; para la segunda 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimi6nto destinado al 
efecto. una cantidad igual, por to menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitíd6s. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro.a que se refiere la regla 4.a del referido 
artículo, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes -sí las hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo dis
puesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor. causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados. se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de la -subasta 

Número 2. Local comercial número 2, del edificio 
denominado «Centro Comercial Primera Fase» en 
ténnino de Mijas. Málaga. urbanización dorre~ue
va», destinado a zona comercial; mide una superficie 
construida, incluida parte proporcional de zonas 
comunes de 45 metros 47 decimetros cuadrados. 
Carece de distribución interior. Linda: por el frente, 
sur, con porche cubierto. por donde tiene su acceso; 
por la derecha. este, con local número 1 del edificio' 
por la izquierda. oeste, con local número 3. y po; 
el fondo. norte, con zona común de edificio. El 
terreno ocupado por él tiene una superficie de 36 
metros cuadrados. Cuota: 12,145 por 100. 

Número 3. Local comercial número 3, del edificio 
antes referido, que mide una superficie construida 
incluida parte proporcional de zonas comunes de 
45 metros 47 decímetros cuadrados. Carece de dis
tribución interior. Linda: por el frente, sur, con por-
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che común cubierto. por donde tiene su acceso; 
por la derecha. este, con local número 2; por la 
izquierda. oeste.. con local nUmero 4, y por el fondo. 
norte, con zona común de edificio. El terreno ocu
pado por él tiene una superficie de 36 metros cua
drados. CUota: 12,145 por 100. 

El tipo señalado para cada una de las fincas en 
primera subasta es de 8.300.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 23 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-La 
Secretaria. -47.537·3. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nÍllDero 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este J~o de su cargo, 
bajo el número 1.02 V1992. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Víctor Vtñuela Conejo. en representación de dov
herleasing, Sociedad Anónima., 'contra cAcemi. 
Sociedad AnónimaJt, en reclamación de cantidad. 
en cuyos actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta, por término 
de veinte días y precio de su aval. los siguientes 
bienes embargadas a la demandada cAcemi. Socie
dad Anónima:.: 

Lote niunero l. Dos puentes grúa de 10 tone
ladas: 1.400.000 pesetas; curvadora de perftles. 
modelo 180. marca El Coro: 700.000 pesetas; CUT

vadora de aros en caliente, marca Jarle: 500.000 
pesetas; curvadora de aros en frio, marca El Coro, 
modelo 120: 500.000 pesetas; horno de calenta
miento a fuego directo de 9.250 metros lineales: 
500.000 pesetas; horno de calentamiento de fuego 
directo de 3 metros lineales: 250.000 pesetas; m4qui
na de soldar por contacto sin aportación de material. 
modelo AEG UMA 25 A. sección máxima a soldar 
10.000 milimetros cuadrados: 400.000 pesetas, y 
rodillo para curvado de virolas gran espesor, marca 
MG: 250.000 pesetas. 

Lote número 2. Tomo vertical. marca Berthiez. 
tipo 340, capacidad de mecanizado hasta 5.600 mili
metros de diámetro: 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 3. Tomo paralelo, modelo Gurutz
pe. hasta 4.000 amperios: 250.000 pesetas; tomo, 
marca Amutio Cazaneuve, modelo HB 575, con 
visualizador digital, dos ejes: 1.800.000 pesetas; dos 
tomos paralelos. marca Jashone, modelo M-215 y 
E-190 H: 500.000 pesetas: tomo paralelo, marca 
Tadu. modelo CE-280: 250.000 pesetas; tomo, mar
ca Lacfer, modelo CR-25. 250: 250.000 pesetas; 
mandrinadora, marca Juaristi. modelo 110, con 
visualizador digital, tres ejes: 1.0QO.()()() de pesetas; 
mandrinadora, marca Juaristi, modelo Barron 80: 
500.()()() pesetas; dos fresadoras, marca Lagun, 
modelo RJ-4-L: 300.000 pesetas; dos taladros radia
les, modelo Soraluce TRO. 1250: 1.000.000 de pese
tas; dos sierras mecánicas, marca Uniz, modelo 
0/400: 50.000 pesetas; herramientas y utillajes 
varios de uso ordinario: 200.000 pesetas. 

Lote número 4. Cuatro puentesgnía de tOtone
ladas, marca Demag: 2.000.000 de pesetas., y rodillo, 
marca Goyar, modelo 3IE-30135: 2.500.000 pese
tas. 

Lote número 5. Máquina de soldar automática 
de arco swnergido, modelo Esab AGT, 5 metros 
de brazo por metros de colwnna: 1 JXNlOOO de pese
tas; siete máquinas de soldar semiautomáticas.. mar
ca Ahobart, modelo 650: 150.000 pesetas; dos gru
pos de arquear, marca Union, modelo 50-3: 50.000 
pesetas; ocho grupos de soldar ele, 500 amperios: 
200.000 pesetas; equipo de corte por plasma. marca 
Union Carbide Lance, modelo C-250: 100.000 pese
las; cizalla guillotina de 3 metros de tabla, 15 milí
metros de espesor. 1.500.000 pesetas; rodillo de 
2.5 metros de tabla: 150.000 pesetas; máquina de 
oxicorte. marca Messer. 150.000 pesetas; cuatro 
posicionadores viradores de 40 toneladas: 150.000 
pesetas; cuatro posicionadores viradores de 40 tone--
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ladas: 25.000 pesetas, Y herramientas de mano de 
uso ordinario en construcciones metálicas: 50.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 3 de octubre a las 
once horas.. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.500.000 
pesetas para el lote número L 5.000.()(X) de pesetas 
para el lote número 2. 6.100.()(x) pesetas para el 
lote número 3. 4.500.000 pesetas para el lote núme
ro 4. y 3.375.()(X) pesetas para el lote número 5. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vtzeaya sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas poi' escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando junto con aquéL el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si • 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad oe los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para e) supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 31 de octubre. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75' por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo. el dia 28 de noviembre, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamados con la subasta de uno de los 
lotes. los otros quedan\n automáticamente demás. 
En consecuencia. cada lote constituye un lote inde
pendiente. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración por error un día festivo. nacional. auto
nómico o local. se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. 

Dado en Gijón a 9 de junio de I 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-47.4~3. 

GUON 

Edicto 

Don Francisco Javier Miguez Poza, Magistrad(TJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón. 

Hago saber. Que ~ este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos número 617/93, a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen· 
tado por el Procurador don Juan Ramón Suárez 
García. contra doña Rosario Morán Alvarez. doña 
Maria Teresa Alfara Relio, don Jesús Rodriguez 
Morán y don Pedro Rodriguez Alfaro, en recla
mación de 2.732.193 pesetas de principal, más 
1.400.000 pesetas presupuestadas para gastos y ros--
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las del procedimiento, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo los siguientes bienes embargados a 
los demandados. 

Relación de bienes 
1. Urbana Fmca número 29.325. Vivienda sita 

en la planta tercera, letra H, del edificio núme-
ro 7, de la calle Marqués de la Vega de Anzo de 
Grado. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pravia. número 1, finca 29.325, libro 152, tomo 
612, folio 102. Valorada en 11.413.000 pesetas. 

2. Fmca número 224.509. VIVienda sita en la 
planta cuarta derecha entrando por el portal núme
ro 8, de la casa con dos portales, números 8 Y 
10 de la calle IDo Sil. barrio de Contrueces. Tér
minos del Llano, concejo de Gijón. InsCrita en el 
Registro de la Propiedad número l de Gijón, al 
tomo 1.865, libro 261. folio 216, fmca 24.:509. Valo
rada en 6.520.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Gijón. calle 
Prendes Pando, el próximo dia 14 de octubre, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

El tipo del remate será el del valor de cada lote, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Gijón. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal, plaza Seis de Agosto, el 20 
por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar el 
tipo de procedimiento, así como número y año del 
mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto con aquél. el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

SQlo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simu1táneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones"de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que' le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los tíUúos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del autor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entra
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda. depositándose en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 14 de noviembre, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera sin suje
ciOn a tipo, el dia t4 de diciembre, a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda 

Dado en Gijón a 18 de julio de 1994.-EI Magis
trad(TJuez. Francisco Javier Miguez Poza.-El Secre-
tario.-47.581. 
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GIJON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en el expediente número 
733/1994, se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Ertank. Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, carretera de Villaviciosa. número 40. y dedi
cada a realización de toda clase de construcciones 
y montajes de calderería. instalaciones industriales 
y maquinaria, así como las reparaciones de las mis
mas, habiéndose designado para el cargo de Inter
ventores judiciales a don Alfredo Garda Huérgo, 
don Diego Femández Arce. y a la Acreedora 
Hacienda Pública, con un activo de 349.379.418 
pesetas, y un pasivo de 327.119.248 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en GijÓn 
a 1 de agosto de 1994.-EI SeC'retario.-47.583. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 1.1361199l-3b, a instancias de «Caja Gene~ 
ral de Ahorros de Granada», contra don Mariano 
Girela Junco y doña Encarnación Martin Femán
dez, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dichos demandados, y que se dirá al 
fmal, por término de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
respecta a la primera el de tasaciÓn del bien y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo en 
el Banco Bilbao VIZcaya. en la cuenta de consig~ 
naciones de este Juzgado número 1.757. clave ofi
cina número 2.900. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la actora, sin haberse suplido previamente el titulo 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. La eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis· 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
para el día 3 de octubre a las diez horas de su 
mañana; y en prevención de que no hubiese postor 
en la misma, se señala para la segunda el dia 2 
de noviembre, a las diez horas, en el mismo lugar. 
y por último, para la tercera. en su caso, sin sujeción 
a tipo. también en el mismo lugar, el día 1 de diciem
bre a las diez horas. 

Bien objeto de la subasta 
Finca 5.047. inscrita al tomo 1.219, libro 49, folio 

9 de Huétor-Vega (Granada). 

Dado en Granada a 23 de junio de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Julio Pérez Pérez.-El Secreta
ri0-47.475-3. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria José Diaz~Llanos Clavijo, Jueza de Pri~ 
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido, 

Hace -saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el nÜll1ero 18911990 pro
movidos por «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Leo
poldo Pastor Llarena, contra entidad mercantil «Rin
cón de Los Cristianos. Sociedad Anónima». en trá· 
mite de procedimiento de apremio, en los cuales 
por resolución de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará, las siguientes fmcas: 

Finca número 8.52 l.-Tomo 335. libro 61. folio 
17, inscripción primera, Registro de Granadilla. 
valorada en 106.332.172 pesetas. 

Finca número 8.523.-Tomo 335, libro 61. folio 
18, inscripción primera. Registro de Granadilla, 
valorada en 180.230.505 pesetas. 

Finca número 31.819.-Tomo 868, libro 331. folio 
44, inscripción primera. Registro de Granadilla. 
valorada en 196.835.282 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 3 de octubre de 1994. a 
las doce horas. la tasación es la siguiente: Para la 
fmca número 8.521 es de 106.332.172 pesetas, la 
finca número 8.523 en 180.230.505 pesetas y la 
fmca número 31.819 en 196.835.282 pesetas. Bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasaciÓn en Que han sido 
valoradas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avruúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya al número de procedimiento 37410001718990 
el 20 por 100 del precio de la tasación Que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.- del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas alJ.teriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. Qued~ subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 2 de noviembre de 
1994, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
2 de diciembre de 1994, a las doce horas. en la 
referida Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 16 de: junio 
de 1994.-La Jueza, Maria José Díaz-Llanos CIa
vijo.-EI Secretario.-4 7.472-3. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 3411l993. a instancias 
de ~Banco Exterior de España. Sociedad AnÓnima», 
representado por la Procuradora señora Manzano 
GÓmez. contra don José Carrasco Rodríguez y doña 
Dolores González López, se ha acordado sacar a 
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pública subasta, término de veinte días el bien que 
al final se dirá, Que se celebrará en la Sala lile Audlen· 
cias del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 
de Huelva. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 3 de octubre de 1994, 
á las diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación se celebrará 

Segunda subasta: El día 4 de noviembre siguiente, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo; de quedar desierta se celebrará . 

Tercera subasta: El dia 2 de diciembre siguiente, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. y todas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales número 
1913-0000·17-0341193. establecida en el «Banco Bil~ 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentanie en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por el actor. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación, en su caso oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al eré· 
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

BieIf objeto de la subasta 

Embarcación de pesca llamada «Río Guadalqui· 
vin, de casco de madera. con un tonelaje total de 
96.31 toneladas y un tonejale neto de 45,67 tone
ladas; y mide de eslora entre perpendiculares. 18 
metros 86 centímetros. manga fuera de forros, 5 
metros 96 centímetros, y puntal de construcción. 
de 3 metros 56 centímetros. Tiene instalado a su 
bordo, para su propulsión un motor semi·diésel de 
dos cilindros número 662, marca «Volund Nacional» 
de 220'240 C.V. efectivos, máquina de timón, cade
nas, guardacalor, material de salvamento. contra 
incendios, auxiliar de equipo propulsor, equipo pro
pulsor. etc. Inscrito al libro 18 de la sección de 
Buques, tomo 174 general de la hoja 925. del Regis
tro Mercantil de la Provincia de Alicante, valorado 
en la cantidad de 30.807.500 pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de julio de 1994.-El Secre
tario.-47.519-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Hue1va. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 19611993 promo
vido por «Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad 
Anónima» contra don Juan Carlos Sánchez Báez 
y doña Maria del Carmen Garcia Márquez en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 3 de octubre próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 3 de noviembre 
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mo, a las diecisiete horas de la tarde. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, previniendo· a los 
acreedores que podrán concurrir por si o por medio 
de representante con poder especial para ello. ' 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado por la Ley de 26 de julio de 1992, regu
ladora del procedimiento. 

Dado en Lorca a 28 de abril de 1994.-EI Juez, 
JaVÍer Martinez Mañtl.-El Secretario.-47.463-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Mañd, Juez del Juzgado de 
Prúnera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 87/1994, a instancia 
del Procurador don José Maria Terrer Artes, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Juan Méndez Ramírez 
y doña Antonia Barnes Bames. mayores de edad. 
casados. vecinos de Lorca y con domicilio en Dipu
tación Tercia, camino de Cartagena. stt, sobre recla
mación de 4.470.313 pesetas de principal e intereses 
más 900.000 pesetas para costas y gastos; y en el 
mismo se ha acordado sacar a pública subasta por 
tres veces y por término de veinte días, el bien 
que se indica al final. y ello a instancia de la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 3 de octubre de 1994, a 
las diez treinta horas, y para la segunda subasta 
se señala el día 3 de noviembre de 1994 a las diez 
treinta horas, y para la tercera el día 2 de diciembre 
de 1994. a las diez treirita horas. celebrándose al 
día siguiente hábil de la fecha señalada en el supues
to de que las mismas fuesen festivas, todo ell0 bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento señalado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. y así como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. pod.r8.n hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación antes referida o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o sea, el de 7.560.000 pesetas; para la segunda 
subasta el 75 por 10.0 de la primera, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda en planta alta dúplex, en la 
diputación de Cope, ténnino municipal de Aguilas, 
sitio / del Especiero, en la urbanización Costa de 
Calabardina. Se compone de estar-comedor con 
terraza. cocina y lavadero en planta primera y tres 
dormitorios y dos baños en planta segunda. Ocupa 
una superficie construida de 111 metros 39 decl-
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metros cuadrados, y una útil de 78 metros 17 decí
metros cuadrados. Le es anejo inseparable una zona 
de terreno de 20 metros 63 decimetros cuadrados, 
destinada a jardin y aparcamiento. Linda. según se 
entra desde la calle de su situación: Frente o norte, 
calle; derecha u oeste. departamento número 12; 
izquierda o este, departamento número 10; espalda 
o sur. anejo -del departamento número 23, que la 
separa de calle particular de la urbanización: por 
arriba, cubierta del edificio. y por abajo, departa
mento número 23. Cuota de participación en el 
bloque del que fotma parte, 3.90 por 100 y en 
la urbanización. 2.76 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aguilas. en el tomo 2.053. libro 
360, folio 80 vuelto, fmca 37.800, inscripción cuarta. 

Dado en Lorca a 15 de junio de 1994.-El JueZ. 
Javier Martínez MarfIl.-EI Secretario.-47.486·3. 

LURIA 

Edicto 

Don José Manuel Vázquez Rodríguez. Juez del Juz
gado de Primera instancia número 3 de Lliria 
y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, con el número 272/1993, a ins
tancias del Procurador don Luis Tortosa Garcia, 
en nombre y representacíón de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja). contra 
«Miguel Linares. Sociedad Lirnitada»; don :tvliguel 
Linares Balaguer y doña Maria del Cannen Cubel1s 
Gil, y en el que por providencia del dia de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la siguiente fmca en virtud de deuda garantizada 
a través de hipoteca: 

Vivienda unüamiliar sita en término de L'Eliana 
(Valencia). partida del Pla de la Paella, calle de 
Torrente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Uiria al tomo 1.034, libro 43. folie 125, fInca 
número 3.753. inscripción segunda. 

Tasada en la cantidad de 15.300.000 pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencía de este Juzgado, sito en la calle Llano 
del Arco, sin número, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el' día 28 de 
septiembre de 1994. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el precio del avaluo fIjado por las partes 
en la escritura de debitorio base del procedimiento 
Que fue la suma de 15.300.000 pesetas. y en pre
vención de que en la misma no hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de la segunda 
subasta el próximo dia 31 de octubre de 1994. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera, e igualmente para el supuesto 
que tampoco hubiera postor, ·se ha señalado para 
la celebración de una ter¡;era subasta el dia 30 de 
noviembre de 1994, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Se previene. asimismo, a los licitadores: 

Primero.--Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado. en la cuenta 
4395000180272/93, una cantidad del 20 por 100 
del tipo de la primt"ra y, en su caso, de la segunda 
el 20 por 100 de la cantidad que resulte de rebajar 
un 25 por 100 el tipo de la primera subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.11. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto ~n 
la Secretaría. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
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asimismo. hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto, debiendo contener la postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas. contenidas en la regla 8.11. del 
repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sirviendo la presente de notificación en fonna 
a los demandados referidos. 

Dado en Lliria a 13 de julio de 1994.-EI Juez. 
José Manuel Vázquez Rodriguez.-El Secreta
rio.-48.516-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
55311988 se siguen autos de secuestro, a instancia 
de Banco Hipotecario de Espafia representado por 
el Procurador don Francisco Abajo Abril. contra 
doña Fátima Maria Espino Cáceres. don Carlos 
Jesús López Palenzuela, don Miguel Angel Garcia 
Henriquez, don Antonio Juan Peinado Costa y don 
José Juan Rivera Socorro en los que por resolución 
de este dia se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta en primera. segunda y tercera si 
fuese necesario y por el tétmino de quince días 
hábiles y precio fIjado para ello en la escritura de 
hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera. la fmea que al fmal se describirá. para cuyo 
acto se han señ¡¡úado los siguientes dias: 

Primera subasta: El 3 de octubre de 1994, a las 
once horas. 

Segunda subasta: El 3 de noviembre de 1994, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El 2 de diciembre de 1994. a 
las once horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será 
3.002.990 pesetas. para la segunda 2.252.243 pese
tas, y para la tercera sin sujeción a tipo. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos t.erceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en lB- subasta debenin 
los liCitadores consignar preViamente el 50 por 100 
del tipo de la s1..lbasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a cfectos 
de que, si el rematante no cumpie su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y. en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de 10'> ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en sécretaria los 
titulas de propiedad de los bienes o la certifIcación 
del Registro que los supla, prcvirüéndose además 
a los licitadores que debecln conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferente'5 
-si los hubiere- al crédito del actor, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Arucas. al sitio que llaman Lomo de Arucas: 

40. Vivienda sita en la planta tercera en la parte 
posterior a la derecha mirando desde la carretera 
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Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el dia 4 de noviembre 
siguiente. y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta. se celebrará 
tercera- subasta el día 2 de diciembre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado y a las once horas de los dias indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran leos dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberá.n los licitadores 
consignar previamente sobre establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. en 
las primera y segunda, y en la tercera del de la 
segunda. 

Se advierte Que no ha sido presentado el titulo 
de propiedad ni ha sido suplido. previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ellos, asi como que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa señalada con el número 34. sita en el lugar 
de Camiceira o Pelamios en la parroquia de San 
Julián de Almeiras (Culleredo). Inscrita al libro 251. 
folio 55. fmca número 10.346·N. Registro de la 
Propiedad número 3 de La Coruña. Compuesta de 
planta b<\ia. piso principal y desván. cerrada en su 
mayor parte con muralla, y en su frente principal 
con una verja de acceso. Por el lado oeste, fuera 
de la muralla que 10 cierra. tiene un garaje y dos 
porciones de terreno unidas al mismo, y rodeándolo 
por sus cuatro cosl!tdos. terreno destinado a huerta. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en los días señalados, se enten
derá prorrogado el señalamiento para el primer dia 
hábil sigwente. 

Dado en La Coruña a 19 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-47 .504-3. 

LALIN 

Edicto 

Don Angel Ortiz Gippini, Juez de provisión tem
pordl en funciones por vacante del titular del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Lalin 
(Pontevedra). 

Por el presente y en virtud de lo acordado en 
expediente de jurisdicción voluntaria que se sigue 
en e,>te Juzgado, bajo el número 26/1994, a instancia 
de doña Consuelo Meijomence Zobra. mayor de 
edad. soltera. vecina de Refoxos·Silleda (Ponteve· 
dra). representada por el Procurador señor Nistal 
Riádigos. sobre declaración de fallecimiento de don 
Emilio Meijomence López. nacido en SiUeda el día 
16 de agosto de 1923. hijo de Modesto y de Con· 
suelo, donde residió en la parroquia de Refoxos-Si· 
lleda, hasta el año 1954 en que se ausentó al extran
jero -América-. y del que no se han tenido noticias 
desde aquella fecha. se hace público por medio del 
presente edicto a los fmes establecidos en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Lalin a 2 de febrero de 1994.-EI Juez. 
Angel Ortiz Gippini.-EI Secretario.-46.225-3. 

2," 2-9,1994 
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LERMA 

Edicto 

Don José Eduardo Martínez Mediavilla. Juez de 
Primera Instancia de Lerma y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 12&1992, se sigue procedimiento 
de menor cuantía a instancia de doña Paulina y 
don Cecilia Orcajo Núñez, con domicilio en Lerma 
y en Vitoria, respectivamente, representados por el 
Procurador don Juan Carlos Gutiérrez Gómez, con
tra doña Juanita Orcajo Núñez, representada por 
la Procuradora doña Teresa Alonso Asenjo, dor.a 
Gregaria. don Evelio, doña María Encamación y 
doña Maria Cruz Orcajo Núñez. representados por 
el Procurador don AureUo Zabaco Revilla. sobre 
acción de división de cosa común, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalilo, las siguientes fincas propiedad de los deman
dantes y demandados: 

Lote l. La número 3 del inventario, fmca número 
14 del poUgono 18, al pago de Perantón. en el 
término de Fontioso, con una superficie de 5 hec
táreas 21 áreas 60 centiáreas. Inscrita al torno 1.395, 
libro 11, folio 133, finca 1.521. inscripción segunda. 

Lote 2. La número 4 del inventario. fmca nilmero 
19 del polígono 14, al pago de Valdegumar. término 
municipal de Fontioso. con una superficie de 2 hec
táreas 99 áreas 60 centiáreas. Inscrita al tomo 1.395, 
libro 11, folio 131, fmca 1.519. inscripción segunda. 

Lote 3. La número 6 del inventario, fmca nilmero 
34 del polígono 7, sita en Fontioso, al pago de 
Esteparón. con una s1,lperficie de I hectárea 75 áreas. 
Inscrita al tomo 1.395. libro 11, folio 72. finca 1.460, 
inscripción segunda. 

Lote 4. La número 7 del inventario. fmca número 
13 del polígono 9, al pagu de Vallehermoso, sita 
en Fontioso. -con una superficie de 2 hectáreas 60 
áreas 80 celltiáreas.-Inscripción al tomo 1.395, libro 
11. folio 73. fmca 1.461, inscripción segunda. 

Lote 5. La número 8 del inventario. fmca número 
27 del polígono 16, al pago de Las Eras, ténnino 
de Fontioso, con una superficie de 17 áreas 20 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.395, libro 11, folio 
74. fmca 1.462, inscripción segunda. 

Lote 6. La número 9 del inventario. Valdehor
miguero, del término de Pontioso, con una superficie 
de 14 áreas', qu~ linda: norte. Cecilia Alvarez: sur, 
camino; este. cañada: y oeste. carril y herederos 
de Felipe Angulo. 

Lote 7. La número 10 del inventario, al sitio de 
Agar, término de Fontioso. ccn una superficie' de 
24 áreas. linda: norte y oeste. con Isidoro Núñez: 
sur. Celso Santamaria: y este. Ramiro Núñez. 

Lote 8. La número II del inventario. al pago 
de San Roque. término de Fontioso. con una super
ficie de 9 áreas, que linda: norte. Santiago Orcajo: 
sur. Evarista Núñez; este. Juan Orcajo; y aste. San
tiago Orcajo. 

Lote 9. La número 12 del inventario, al pago 
de El Monte. término de Fontioso, con una super
ficie de 20 áreas, linda: norte y sur. Evelio Angulo; 
este, León Alvarez; y oeste, camino. 

Lote 10. La número 13 del inventario. al pago 
de Monte Pendón, término de Fontioso. con una 
superficie de 18 áreas. linda: norte. Mercedes Nilñez; 
sur, Nicasio Angulo; este, Cipriano Alvarez; y oeste. 
Eulogio González. 

Lote 11. La número 14 del inventario. Finca 
número 5 J del polígno 10, al pago de Valtrasero, 
ténnino de Fontioso. con una superficie de 1 hec

. tárea 62 áras 20 centiáreas. Inscrita al tomo 1.397, 
libro 94, folio 68, finca 13.147. inscripción segunda. 

Lote 12. La número 15 del inventario. Finca 
número 2 del polígono 22, en el pago del Trance, 
término de Fontioso, con una superficie de 1 hec
tárea 11 áreas 60 centiáreas. Inscrita al tomo 1.397. 
libro 94. folio 69, finca 13.148, inscripción segunda. 

Lote 13. La número 16 del inventario. Finca 
número 21 del polígono 20. en el pago de Valtrasero. 
término de Fontioso, con una superficie de 6 hec
táreas 39 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.397. 
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libro 94, follo 102. fmea 13.181. inscripción segun-
da. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Audiencia. nilmero 
6. el dia 3 de octubre de 1994. a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 1.695.000 
pesetas. primer lote; 1.200.000 pesetas. segundo 
lote; 660.000 pesetas. tercer lote; 919.000 pesetas, 
cuarto lote; 170.000 pesetas, quinto lote; 10.000 
pesetas, sexto lote; 24.000 pesetas, séptimo lote; 
35.000 pesetas. octavo lote; 10.000 pesetas. noveno 
lote: 9.000 pesetas. décimo lote; 405.000 pesetas, 
lote 11; 450.000 pesetas. lote 12; y 1.600.000 pese
tas.lote 13. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Excepto el acreedor 
demandante. que podrá concurrir a la subast.a y 
no necesitará consignar cantidad alguna. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrllción. consignando el 20 por 100 del tipo 
de remate, con carácter previo, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las cargas' y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere" al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose ,que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el pecio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de noviembre de 1994, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será el 
75 por 100 de la primera; tipo 1.271.250 pesetas, 
primer lote; 900.000 pesetas, segundo lote; 495.000 
pesetas. tercer lote; 689.250 pesetas. cuarto lote; 
127.500 pesetas. quinto lote; 7.500 pesetas, sexto 
lote; 18.000 pesetas. séptimo lote; 26.250 pesetas. 
octavo lote; 7.500 pesetas. noveno lote: 6.750 pese
tas. décimo lote; 303.750 pesetas. lote 11; 337.500 
pesetas. lote 12; y 1.200.000 pesetas. lote 13: y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 2 de diciembre de 1994, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la segunda. 

Dado en Lerma a 22 de junio de 1994.-El Juez. 
José Eduardo Martínez Mediavilla.-El Secreta
rio.-47.528-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda CastañÓn. Jueza de Pri· 
mera Instancia número 3 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio cognición bajo el número 
33211992, a instancias de «Comunidad de Propie
tarios del edificio Los Pórticos», sito en calle Cana
lejas. 9, de Linares. contra doña Antonia Vaca Vale
ro, hoy en trántite de ejecución· de sentencia, en 
los Que por providenCia propuesta el dia de la fecha. 
ha acordado sacar a la venta en públiC'a y primera 
subasta. por término de veinte días. el bien itunueble 
siguiente: 
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Inmueble sito en calle Canalejas. 9. portal segun
do, piso tercero, B. Inscrito al tomo 461, libro 459. 
fmea 21.668,. 

Consta de vestíbulo de entrada. comedor-estar con 
terraza. tres dormitorios, dos cuartos de baño y coci
na con terraza lavadero y despensa. contando con 
una superficie' construida de aproximadamente 
151, 70 metros cuadrados. 

Ha sido valorado pericialmente en 7.585.000 
pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 3 de octubre,de 1994 
a las once horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será de 7.585.000 
pesetas fijado por el Perito en el avalúo efectuado. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
habrá de consignarse sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento designado al efecto, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Asimismo hace saber que en prevención de que 
no hubiera postor en la primera subasta se señala 
el día 28 de octubre de 1994, a las once horas. 
para el remate de la segunda subasta, en la que 
el tipo será el señalado para la anterior, con rebaja 
del 25 por 100 e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta, 
se señala el dia 25 de noviembre de 1994, a las 
once horas, para el remate de la tercera subasta, 
ésta sin sujeción a tipo e idénticas condiciones de 
las anteriores. 

y, por último, se hace saber a los licitadores, 
que las cargas anteriores y preferentes alas del cré
dito de la ejecutante, si las hubiere, quedarán su1>
sistentes, sin destinarse el precio del remate a su 
extinción, y que el titulo de propiedad consta en 
las actuaciones, estando el mismo en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que deberán conforotar
se con él y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Dado en Linares a 9 de junio de 1994.-La Jueza, 
Ascensión Miranda Castañón.-EI Secreta
rio.-47.474-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares, Jueza sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de 
Linares y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 23S1l993, promovidos 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representada por el Procurador señor Marín Pageo, 
contra don Juan Orihuela Martínez, don Joaquin 
Orihuela Martinez y doña Francisca Mayor Bena
vides, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia-propuesta de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en _pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte dias y el tiJ?o de tasación que se indicará, , 
las siguientes ¡meas: 

l. Piso destinado a vivienda, en la planta sép
tima izquierda, de la casa_marcada con el número 
50 del paseo de la Virgen de Linarejos, de la ciudad 
de Linares. Tiene una supeñtcie útil de _ 90 metros 
cuadrados. Linda, contemplando desde la calle de 
situación: frente, dicha calle: derecha, vivienda tipo 
B; ¡mea de José Pageo; y espalda. meseta de esca
leras. y fmca de César de la Garca. Se distribuye 
en estar-comedor, 3 dormitorios, cuarto de batio. 
cocina. terraza-lavadero y terraza solana. Se encuen
tra inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares, 
libro 614. tomo 616, finca número 30.171. Es pro
piedad de don Juan Orihuela Martinez. Valorada 
en 7.200.000 pesetas. 
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2. Vivienda situada en planta segunda derecha. 
de un edificio sin número de gobierno de la avenida 
1.0 de Mayo de esta ciudad. Tiene una superticie 
útil de 90 metros cuadrados. Se compone de ves
tíbulo, esta~-comedor. -2 cuartos de baño. 4 dor
mitorios. 2 terrazas, terraza lavadero y tnistero. Lin
da: frente y derecha, zona común del edificio; 
izquierda, vivienda tipo A de su planta; espalda, 
patio de luces. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Linares. en el libro 678. tomo 
680, fmca 36.242. Valorada en 8.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado a las 
once horas del día 3 de octubre. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pÚblica 
subasta por los tipos de tasación en que han sido 
valoradas de 7.200.000 Y 8.300.000 pesetas. res
pectivamente. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que no constan los titulos de propiedad 
de las fmcas embargadas pese a haber sido reque
ridos los demandados para aportarlos. a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose Que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubieSen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniale.s y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de octubre. a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
23 de noviembre. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Linares a 19 de julio de I 994.-La Jueza 
sustituta. Mercedes Gómez Henares.-La Secreta
ria.-47.462·3. 

LOJA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 2 de esta ciudad de 
Loja y su partido. 

Hace saber: Que, en las fechas y horas que se 
expresarán, tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. la celebración de primera y, en 
su caso. segunda y tercera subasta, de los bienes 
que se dirán al fmal; conforote a lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, nUmero 264/1993, 
seguidos a instancia de la Caja General de Ahorros 
de Granada. contra don Antonio AyUón Sillero. 

Primera subasta: Día 3 de octubre, a las diez horas; 
servirá de tipo el fijado en la escritura de constitución 
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de hipoteca, que se expresará al fmal de la des
cripción de los bienes. no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Día 3 de noviembre. 
a las diez horas: servirá de tipo el 75 por 100. 
no se admitirán posturas inferiores a este tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Día 2 de diciembre. 
a las diez horas, sih sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. en primera y segunda subas
tas, y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en 
la tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacer~e el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Que. desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación. del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y. las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, quedando subrogado el rematante en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extincion el precio del remate. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación al deudor hipotecario. para el supuesto de 
que la citada notificación no pudiera practicarse 
personalmente en la fmca hipotecada, objeto de 
subasta. ' 

Bienes que se subastan 

L Rústica. Tierra de secano. sita en el tercio 
de Lapachares, trance de la Zanja, térotino muni
cipal de Huétor-Tájar, de I hectárea 99 áreas 1 
centiárea 44 decimetros cuadrados, o 3 fanegas 53 
centésimas de otra. Linda: Norte, los préstames del 
ferrocarril; este, otras de don Antonio AyUón Cerri
llo; sur. solar de don Antonio Muela Lorente y 
otros, y oeste. las de -don Gregorio Peláez Garcia. 
Inscrita al tomo 222, libro 44, folio 28. fmca número 
6.736. 

El precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, tasándose esta fmca, a efectos de subas
ta. en la cantidad de 32.800.000 pesetas. 

2. Rústica. Tierra de secano, sita en trance de 
Lapachares, térotino municipal de Huétor-Tájar, de 
I hectárea 6 áreas 68 centiárea 93 decimetros 50 
centímetros cuadrados o 1 fanega 89 centésimas 
de otra. Linda: Norte, el ferrocarril de Granada a 
Bobadilla: este, tierras de don Miguel Diaz Gámiz: 
sur. más de don José Cárdenas Santiago. y oeste, 
las de don Antonio AyUón SiUero. Inscrita al tomo 
45. libro 17. folio 44, finca número 2.155. 

El precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, tasándose esta ¡mca. a efectos de subas
ta, en la cantidad de 17.200.000 pesetas. 

Dado en Loja a 6 de junio de 1994.-EI Juez, 
Carlos Ceballos Norte.-La Secretaria.-48.353. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Marfil, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Lorca y su 
partido. 

En virtud del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 741992 se siguen autos 
de suspensión de pagos a instancia de la mercantil 
«Proalomar. Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador senor Chuecos Hernández. en los 
que por resolución de hoy se ha acordado declarar 
a dicha mercantil en estado de suspensión de pagos 
e insolvencia provisional con una diferencia a favor 
del activo de 24.829.367 pesetas y convocar a Junta 
general de acreedores para el dia 3 de octubre próxi-
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mo, a las diecisiete horas de la tarde. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, previniendo a los 
acreedores Que podrán concurrir por si o por medio 
de representante con poder especial para ello. 

Lo que se hace publIco en cumplimiento de lo 
ordenado por la Ley de 26 de julio de 1992. regu
ladora del procedimiento. 

Dado en Lorea a 28 de abril de 1994.-EI Juez. 
Javier Martlnez Marftl.-EI Secretario.-47.463-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Marftl, Juez del Juzgado de 
Primem Instancia número 2 de Lorea y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedintiento judicial sumario del artículo 131 de la 
L¡;:y Hipotecaria, bajo el número 407/11>9:l, a ins
tancia del Procurador don José Maria Terrer Artes. 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad An6nima)), contra doña María Laura 
Vallejo Ruiz, mayor de edad, vecina de Lorca y 
con domicilio en Callejón de Olcina y con DNI 
23.246.896 sobre reclamación de 3.178.937 pesetas 
de principal, 912./l10 pesetas de mtereses más 
960.000 pesetas para costas y gastos; y en el mismo 
se ha acordado sacar a pública subasta por tres 
veces y por término de veinte días. los bienes que 
se indican más adelante, y etlo a instancia de la 
actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de octubre de 1994 y 
hora de las once treinta, para la segunda subasta 
se s.!fiala el dia 3 de noviembre de 1994 y hora 
de las once treinta y para la tercera el día 2 de 
diciembre de 1994 y hora de las once treinta, cele
brándose al día siguiente hábil de la fecha señalada 
en el supuesto de que las mismas fuesen festivas. 
todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primeru.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los lil.:itadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
iguai, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y aSl como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. pudiéndose hacer a calid.ad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositando el'lla Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación antes referida o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, esttm de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacion; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.--Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. o sea. el de 6.704.000 pesetas; para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

BIen objeto de subasta 

Urbana.-Parte de un edificio que fue fábrica de 
molino harinero de fuerzas de valor a condensación, 
situada a la salida del barrio de San Cristóbal. de 
esta población. Dicha pane de edificio consta de 
porción cubierta y descubierta. Ocupa todo una 
superficie de 88 metros 72 decímetros cuadrados. 
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Linda: Frente, Callejón de Olcina; derecha. entrando 
e izquierda, resto de la matriz de donde se segregó, 
y espalda, dQña Rosario Blanco Garcia. Inscrita al 
tomo 2.079. libro 1.732 de Lorca número 1, folio 
84, fmca número 30.020, inscripción segunda del 
4 de febrero de 1991. del Registro de la Propiedad 
de Larca número 1. 

Dado en Lorca a 15 -de junio de _ 1994.-El Juez., 
Javier Martinez Marfu.-El Secretario.-47.484-J. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martine1. Marfil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorea 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
c.edumento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le.)' Hipotec ... ria, bajo el número 87/1994, a instancia 
del Procurador don José Maria Terrer Artes, en 
nombre y representación de C~a de Ahorros del 
Mediterráneo. contra don Juan Méndez Ramircz 
y doña Antonia Bames Barnes, mayores de edad. 
casados. vecinos de LOTca y con domicilio en Dipu
tación T ereía, camino de- Cartagena, s11. sobre recia
maCIOh de 4.470.313 peseta:. de principal e interese~ 
más 900.000 pesetas para costas y gastos; y en el 
mismo se ha acordado sacar a pública suhast."l. por 
tres veces y por término de veinte días, el bien 
que se indica aJ final. y ello a instancia de la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7.gado el día 3 de octubre de 1994, a 
las diez treinta horas, y para la segunda subasta 
se señala el día 3 de noviembre de 1994 a las diez 
treinta horas. y para la tercera el día 2 de diciembre 
de 1994, a las diez treinta horas, celebrándose al 
día siguiente habll de la fecha señalada en el supues
to de que las misma;; fuesen festivas, todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Par:l tomar parte en las subastas cebe 
rán ~os licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento ~eñalado al efccto una cantidad 
igual, po, lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y así como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a diche tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un terCf-IO. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositando ~n la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el ímporte de la con
sigIlación antes referida o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o sea, el de 7.560.000 pesetas; para la segunda 
subasta el 75. por 100 de la primera, y sin sujedón 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda en planta alta dúplex, en la 
diputación de Cope, término municipal de Aguilas, 
sitio del Especiero. en la urbanización Costa de 
Calabardina. Se compone de estar-comedor con 
terraza, cocina y lavadero en planta primera y tres 
dormitorios y dos baños en planta segunda. Ocupa 
una superficie construida de 111 metros 39 ded-
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metros cuadrados, y una útil de 78 metros 17 decí
metros cuadrados. Le es anejo inseparable una zona 
de terreno de 20 metros 63 decímetros cuadrados, 
destinada a jardin y aparcamiento, Linda, según se 
entra desde la calle de su situación: Frente o norte, 
calle; derecha u oeste, departamento número 12; 
izquierda o este, departamento número 10; espalda 
o sur, anejo del departamento número 23, que la 
separa de calle particular de la urbanización; por 
amba, cubierta del edificio. y por abajo, departa
mento número 23. Cuota de participación en el 
bloque del que forma parte, 3,90 por 100 y en 
la urbanización, 2,76 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aguilas, en el tomo 2.053. libro 
360, folio 80 vuelto, finca 37.800. inscripción cuarta. 

Dado en Larca a 15 de junio de 11)C¡4.-E! Juez, 
Javier Martínez Marfil.-EI Secretario.-17.486-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
55311988 se siguen autos de secuestro, a instancia 
de Banco Hipotecario de España representado por 
el Procurador don Fr.mcisco Abajo Abril contra 
doña Fátima Maria Espino Cáceres, don Carlos 
Je.süs López Palenzuela, don Miguel Angel Garda 
Hcnriquez, don Antonio Juan Peinado Costa y don 
José Juan Rivera Socorro en los que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en 
pubilca S'Jbasta en primera, segunda y tercera si 
fuese necesario y por el término de quince dlas 
hdbiJe.~ y precio fijado para elle. en la escritUIil de 
hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 por 
100 para la ségunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera. ia fmca que al fmal se describirá, para cuyo 
acto se han señalado los siguientes ~ias: 

Primera subasta: El 3 de octubre de 1994, a las 
once horas. 

Segunda subasta: El 3 de noviembre de 1994, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El 2 de diciembre de 1994, a 
las once horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será 
3.002.990 pesetas, para la segunda 2.252.243 pese
tas, y para la tercero:! sin sujeción a tipo. No se 
-admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio Y. en su caso. 
la cesión del remate se hará dentro de lo", ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría k.s 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que los supla, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancel'_u las 
cargas o gravámenes anteriores y los-- preferentes 
-si los hubiere-- al crédito del actor, enteflljit2ndose 
que f'"1 rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabtlidad de los mismos, sin de':>tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Arucas, al sitio que llaman Lomo de Arucas: 

40. Vivienda sita en la planta tercera en la parte 
posterior a la derecha mirando desde fa carretera 
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en el portal T-4, del bloque número 2, consta de 
vestíbulo, comedor, cocina, tres dorntitoriús, estar, 
baño y solana. Linda: Al naciente. con caja de esca
lera, patio zona libre y vuelo de la fmea número 
36; poniente, con espacio libre; al norte, con patio 
zona libre y la vivienda número 49, y al sur, con 
caja de escalera y finca número 39. Tiene una super
ficie de 69,02 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Palmas. libro 316. folio 88. inscripciones segunda. 
tercera y quinta. fmea registral número 17.007. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Alvaro Lobato LavlO.-EI Secre
tario.-47.485-3. 

MADRID 

Edicto 

Dún Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JU7gdo de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que el'. este Juzgado se siguen auto" 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipote
cario,), bajo el número 306CY1992, a instancia de 
«Banco Hipo1c(,ar;o de España, Sociedad Anóni
mU»), contra don José Antoruo Navarro Herrero y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días el bien que luego 
se dirá, con las siguientes c()ndiciones; 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
en primera subasta el próximo día 3 de octubre 
de 1994, a las diez cuarenta hora~ de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este JUZjladCl, por el 
tipo de 5.334.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 7 de noviembre de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por I()O 
del tipo que lo fue para la primera. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sel1alado para la tercera subasta el próximo día 12 
de diciembre de 1994, a las trece veinte horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en l:?l Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, numero 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmaebles 
suba~tados se encuentran suplidos por las com~'s
pnndientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifksto en la Secretaria del Juzgado 
v:uu que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pare en la subasta, entendiéndose que todo lidtador 
los ace.pta como bastantes, sm que pueda exigir nin
gún O!W. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pref~!"entes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéfl' 
Jose que el adjudicatario !os acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin de"tinarse 
a su extin.:.i6n el precio del remate. 

SI,;!)!'.rr:<:\., ··No se admitirán postura::. t:n p!"imCLt 
y SC8ucJZ. Sl:.b(l~ta que sc .. .1 ififcriú~e~ a la" Jos tc;-
ce ... a::; part;;-s del tipo, y la tercer:.! será sin :;ujedl)n 
a tij.."lO. 

Octav3.--Las po::.:uras podrlln han'Tse en calidad 
de ced.:r el rem<lte a un tercero únkame-ntc por 
la partt' ejt'cut¡mt~. 

Novena -Se devolver¿n las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 

en depÓsito como garantía del cump!imiento de la 
obligaei"n, y. en su ca&o, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

UndécÍma.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta· aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual sé hubiere 
señalado la subasta ¡;uspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebr:tción. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decirrfotercera.-La pl;hlicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, en el caso de no h-aberse podido lIevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Santiago de la Rivera (Murcia), calle 
Magnolia. número 15, segundo izquierda, edülcio 
Bajamar. finca registml. 25.820. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Murcia número 2. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
E~tado» libro el presente en Madnd a 22 de abril 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agu~tin Gómez Sal

. cedo.-La Secretaria.-47.530-3. 

MADRTD 

Edicto 

Don Agustín GÓmez. Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el númerQ 94CYl994, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima» con
tra don Juan Carlos Londo Frutos y doña María 
del Cannen Blanco Ferri en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el rf."mate en primera subasta el próximo día 3 de 
octubre de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiendas de este Juzgado, 
por el tipo de 33.000.000 de pesetas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de noviembre de 1994, a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.·~Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei¡alado para la tercera subasta el próximo día 12 
de diciembre de 1994. a las doce horm; de su maña
na, en la Sala de Aud;encias de este Juzgado, sin 
s:.ljeClón a tipo. 

Cuarta.-En las subafótas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar. parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores debeTtn con<;ignar pre
viamel!tc el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, cruculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-

signaciones número 2460 del Banco BilbaQ Vizcaya 
(Capitán Haya. número 55. oficina 4070) de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlas los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la rlli. .. ma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolve,ran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se res(,r
varán en depósito como garantía del cumplirnie:.to 
de la obligación. y en'su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedur 
hasta el mIsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto ,",on sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postOI es y siempre por 
el orden de las mismas .. 

Undécima.-La publicación de los pr.:sentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de suhasta 

Finca sita en Madrid, calle Caribe. números 5 
y 7, noveno derecha, núcleo B, edificio Maya. 

Finca registral número 49.479. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 

número 36. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de mayo 
de 1994.-El Magh-trado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-47.536-3 .. 

MADRID 

Edictn 

Don Agustín GÓmez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el numero 1480/1989, 
a instancia de «F1amagás», «Adagios», «Afex Elec
tronics» y «Telectrón», contra don Kamal Sitalda 
Sadhwani, don Manju Kaml Sadhwani y don Dilip 
S. Chatwani. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
octubre de 1994. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de; 
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obligación y, en su caso, como parte dd precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito'las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Madrid, calle Alcalá, número 173, 
segundo. derecha. 

Finca registral 41.032. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Madrid. 

y para 8U publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». se libra el p~sente en Madrid a 14 de 
junio de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-47.499-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ana Soteras Escartin. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 1.41611984 de menor cuantla. se 
siguen autos a instancia de la Procuradora doña 
Pilar Guerra Vicente. en representación de don 
Angel Corrales Ledrado, contra doña Carmen 
Romerales Cuello, representada por el Procurador 
don Agustín Sanz Arroyo por división de cosa 
comun, en cuyas actuaciones y por proveido de 
19 de julio de 1994. se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. la fmca que 
por sentencia flTlTle pertenece a don Angel Corrales 
Ledrado. en un 87,10 por 100 y el 12,90 por 100 
a doña Carmen Romerales Cuello. todo ello sin 
necesidad de aportación de titulo según previene 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en relación con la regla S." del artículo 14 del Regla
mento Hipotecario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. calle Bravo Murillo, 
número 297, portal 2, escalera segunda, piso tercero, 
letra D, que consta de tres dormitorios, comedor, 
cocina. cuarto de baño, cuarto de aseo, terraza y 
puerta de servicio. Tiene una superficie de 90 metros 
S 9 decímetros cuadrados. Linda: Al frente entrando 
al piso por la principal meseta, portal 11, escalera 
A iZ"-luierda entrando por portal 111, escalera B y 
fondo patio. 

Tasada a efectos de subasta en 14.400.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 (servicio de apoyo). sita 
en calle Capitán Haya. número 66, de Madrid, en 
primera convocatoria el día 3 de octubre de 1994 
y hora de las diecisiete. 

En segunda convocatoria el día 27 de octubre 
de 1994 y hora de las diecisiete. 

En tercera convocatoria el día 21 de noviembre 
de 1994 y hora de las diecisiete, todas ellas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de la cantidad 
que arriba consta, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado sita en el Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuenta 2439. sita en calle Capitán Haya, número 
SS. el 20 por 100 del tipo de remate en la primera 
y segunda subastas del tipo de cada una de ellas, 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. la suma indicada anterionnente 
para tomar ,parte en la subasta. . 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el oruen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-L ')S lÍtulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del R~gb.t.ro, se ent.::uentran de manifiesto 
en la Secretana del Juzgado, debiendo los licitadore!' 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-tn caso de que no pudieran celebrarse 
las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Ana Soteras Escartín.-El Secreta
rio.-47.487-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
849/1994-5.a-C, y a instancia de doña María Car
men Terrado Duño, se siguen autos de declaración 
de fallecimiento de doña Filomena Jacoba Nuño 
Jiménez. nacida en Alcázar del Rey (Cuenca) el 
dia 14 de' noviembre de 1899, hija de Juan Manuel 
y de Lucía Concepción, cuyo último domicilio cono
cido fue en calle Alcalá (Madrid), y con documento 
nacional de ídentidad desconocido, en cuyos autos, 
de confonnidad con lo establecido en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acor
dado la publicación del presente edicto, haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a quienes 
pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Luis Terrero Chacón.-EI Secreta
rio.-46".250-3. 

y2." 2-9·1994 

MAJADAHONDA 

Ediuo 

Doña Mercedes de Mesa Garcia, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Majadahonda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 335/1992, 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado 
por la Procuradora señora Valderrama Anguita, con
tra «Tutti Centro, Sociedad Anónima», en Jos cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguíentes 
condiciones: 
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PrimeTU.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de septiembre de 1994. 
a las diez treinta horas. 

Tipo de licitaCión: 9.377.500 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de octubre de 1994. 
a las diez treinta horas. 

Tipo de licitación: 7.033.125 pesetas. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 29 de noviembre de 1994. a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Scgunrla.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Maja
dahonda, cuenta del Juzgado número 
2403/000/0018/335/1992; en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. ' 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como hastantes, sin que pueda exigir nin-

o gún mro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán :'>ubsistentes y sin cancelar, entendit'm
dose que el adjudicatario los a<;epta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-·Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el rematante podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte ·del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el -primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

OCl8va.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las suba:'>tas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fiilca número 29 o local comercial número 25. 
Situado en el módulo de la calJe Doctor Calero, 
en la entreplanta del edificio. Linda: Al norte, por 
donde tiene su entrada, haciendo fachada a la zona 
de acceso y comunicación entre los locales; al sur, 
haciendo fachada a la calle Doctor Calero; al este. 
haciendo medianeria con el local comercial número 
26, y al oeste. haciendo medianeria coun el local 
número 2. Ocupa una superficie c0m.1ruida. induj-
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dos los elementos comunes de 69.16 metros cua
drados. Su Cilota de propiedad es de 1,257 por 100. 

Inscrita al tomo 2.294, libro 361 de Majadahonda, 
al folio 218. fmea número 19.367. inscripción se
gunda. 

El presente edicto sirve de no.it1cación a los de.u
dores de conformidad con lo establecido en el último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sin peIjuicio de haberse verificado 
dícha nott11cacion de fonna personal. 

Dado en Majadahonda a 25 de marzo de 
1994.-La Juez de Primera Instancia. Mercedes de 
Mes-a Garcia.-EI Sc<.:retario.-48.549. 

MALAGA 

Edicto 

Don lose García Martas. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Malaga. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 5441199 l. a instancia de Monte de Piedad y 
Caja. de Ahorros de Ronda, representada por el 
Procurador don Manuel Gómez Jiménez de la Plata, 
contra don Emilio Antonio Jiménez Jiménez, se 
saca a la venta en pública subasta el bien embargado 
a dicho demandado y que se dirá al fmal, ténnino 
de veinte días, baj<.' las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente el titulo 
de propiedad. encontrándose inscrita en el Registro 
::le la Propiedad y los autos y certificaCÍón de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. SI los hubiere, al créd.ito del actor 
,:ontinuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podl.'án hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en ia fonna prevenida 
en ~I articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Chil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que te,ndrá lugar 
·en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señc'Ja 
el día 3 de octubre de 1994. a las doce horas de 
su mañana y. en prcvendón de que no hubiese 
postqr en la misma, se señala para la segunda el 
dia 3 de noviembre de 1994. en el mismo lugar 
y hora, y por último. para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar y 
hora, el día 1 de diciembre de 1994. 

Sexta-Se hace extensivo el presente edicto para 
Que sirva de notificación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bien objeto de la subasta 
Urbana.-VIvienda unifamiliar número 12, tipo A, 

sita en el conjunto de vivie.ndas unifamiliares en 
con3trucción, en terrenos procedentes de la fmca 
denominada 1'Dienquerido,>, en término ffimucipal 
de Alhaurin de la Torre, partido de los Tomillares, 
urbanización- f(Retamaf». Tiene una superficie de 
215 metros cuadmdos, 75,4 metros cuadrados cons
truidos. Inscrita en ei Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga, sección Alhaurin de la Torre. libro 
117. tomo 447, folio 148, fmca 1.584-A. 

Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
-pesetas, 

Dado en Málaga a 10 de junio de 1 994.-EI Magis~ 
trado-Juez. José García Martos.·-EI Secreta-
00.-47.478-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don José Garcla Martas, Magistrado-Juez de Pri, 
mera Instancia nUmero 1 de Malaga, 

Bace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el mime
ro 40411 986, a instancia de dlanco Exterior de Espa
ña, Sociedad Anónima,., representado por el Pro
curador don Luis Javier, Olmedo Jiménez, contra 
don Miguel Lara Soler y doña Agustina Jiméne7 
Femandez, se saca a la venta, en pública subasta. 
el bien emhargado a dichos demandados y que se 
dirá al final, término de veinte días, bajo las siguien* 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del nusmo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia del 
actor, sin haber suplido previamente el titulo de 
propiedad, encontrándose in&..:rita en el Registro de 
la Propiedad y los autos y certificación ,de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados por los interesados. 
Tercera.-La~ cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cién el precio del remate 

CUarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la fonna prev..:nida 
en el articulo 1.492 de la Ley de Enjuidamient0 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Saja de Audiencias de este JU7.gado, se señala 
el dia 3' de ocmbre de 1994, a las doce treinta 
horas de !lU filaflana; y en prevención de que no 
hábiese postor en la misma, se sei\ala para la segun
da el dia 3 de noviembre de 1994 en el mismo 
lugar y hora. y por último, para la tercera. en su 
caf,o. sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar 
y hora, el día I de diciembre de 1994. 

Se~..a.-Se hace extensivo el presente edicto pam 
que sirva de notificación a los dema.-ulados caso 
de no ser hallados en su paradero. 

oien objeto de la subastu 

Urbana numero ll.-Vivienda tipo A·l, situada 
en la plata primera, en altura del editlcio den<r 
minado «bloque VI», situado en Fue:lgirola en calle 
sin nombre que va desde la carretera de Coín a 
la calle Doctor Ftéming, sin número de gobierno. 
Tiene una superficie construida de 84 metros 85 
decímetros cuadrados y útil de 69 metros 95 dt..-ci· 
metros cuadrados. Dü-.tribuil~d interiormente en ves
tíbulo. estar. t..-omerJor con terraza, tres dormitorios. 
cocina con terraza-avadero y aseo. Linda: Al frente, 
con pasillo de distribuci6n, ascensor y Vivienda tipo 
B de la misma planta. y a la derecha, entrando, 
con vueto del local com~rc¡al número 6 y zona 
de paso que la separa de propiedad de «Eurobell, 
Sociedad Anónima Inmobiliaria,.. Cuota de parti
cipación en Jos elememos comunes de 2.620 por 
100. 

Finca número 2.256-A, libro 214 de FuenMrola, 
folio 122. inscripción tercera etel Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. 

Tasada a efectos de subasta en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Malaga a 21 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Garda Martos.-El Secreta
riO.-47,,103-J. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villen, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella. 

Hace saber: Que por resolución del dia de la fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
st:guidos en este Juzgado bajo el número 23111993 
a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador señor Roldán Pérez 
contra don Abdel Nasser Hussein Ragab se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte dias cada 
una de ellas los bienes que al final se reseñan y 
en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de J1Jsticia de 
Marbella, avenida Mayorazgo, sin número. primera 
planta. por primera vez el día 3 de octubre de 1994, 
a las tre¡;e horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las trece horas del 
dia 31 de octubre de 1994 y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez el dia 1 de diciem
bre de 1994, a las once horas de su mañana la 
que se celebrar.! sin sujeción a tipo debiendo:los 
licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Bajo las sig"o.lientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado al fmal de la descripción de la fmca. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos de concurrir como postores a 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado con número 2996, 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina de la plaza de Africa, 
Marbella, como mínimo el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercen.-Se podrán realizer posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cen-ado desde 
la publicación de! presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señ:llado. 

(:narta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tff' de la Propi.edad están de manifie-sto en Ii'!. Secre
taria de este Juzgado. S~ entenderá que todo licitador 
8,cepta como bastante la titulaciÓn y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes 
~ntendiéndose que el rematante los acepta' y queda 
subrogado en la respl"'nsabilidad de los mismos sin 
dedicarse a su extinción el precio del r0mate. 

Quinta -Sin perjuicio de la notit1.r.a,.'!ión a los deu
dores que SO;: lleve a efecto confonne a los artículos 
262 a 279 de ía Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día, hora y condiciones de la 
subasta 

Bit>n 0bjeto de subasta 

Urbana.-]n~clita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.221, libro 218, 
folio 160, fmca registralnúmero 17.657. 

Tasada en 20.120.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-47.532-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
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de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlas los· que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastante,. sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción· el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiemto de la 
obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito, las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjndicatario no cum
pliese su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas sitas en Madrid, travesía San Mateo, núme
ro 13, primero A y primero B. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
28 de Madrid. 

1. Registral número 4.284. libro 89, tomo 2.483. 
folio 210. 

2. Registral número 4.286. libro 89, tomo 2.483. 
folio 213. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
ES,tado», se libra el presente en Madrid a 2 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-47.493-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 

Viernes 2 septiembre 1994 

de la Ley Hipotecaria b~o el número 1.05&11.993. 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
don Antonio Hernández Redondo y doña Maria 
Angeles Gisbert, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de quince días. el 
bien que al fmal se dirá. con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
octubre de 1994 a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 47.690.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de noviembre de 1994 a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de diciembre de 1994 a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(calle Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta ~omo 
bastante, sin que puedan exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima .... Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito, las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del último 
Párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en la planta segunda. del núcleo general. 
del edificio denominado centro comercial «La flo
rida», local 206, sito en término de Madrid, con 

14495 

fachada a la carretem nacional de Madrid a La 
Coruña, avenida de Nuestra Señora de la Virgen 
de Begoña y a la calle Sopelana. número 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
37 de Madrid. fmca registral2.807. 

y para su publicación en el I<Boletin Oficial del 
Estado», se libra el presente en Madrid a 9 de junio 
de 1994.:-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-47.524-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 62Q1l993, 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
doña Maria Luisa Prieto Medina y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días, el bien que al fmal se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el prÓximo día 3 de 
octubre de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 41.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de noviembre de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de diciembre de 1994. a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte eñ cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(calle Capitán Haya, 55, oficina 4.Q;'0) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral obrante en autos, de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan exa
minarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante. sin que puedan exigir ningún otro, y qU!! 
las cargas y gravámenes antenores y los preferentes 
al crédito del ·actor. si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor putitor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
teri y hubieran cubierto con sus ofertas los pre<'ios 
de la subast:-!., por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearnn aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undél;llna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notifka~ión en la finca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Madrid. calle Alcalá, número 173. 
segundo. derecha. 

Finca registraI41.032. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 

1 de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm, se libra el presente en Madrid a 14 de 
junio de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-47.499-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ana Soteras Escartin, Magistracla-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este· Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1.41611984 de menor cuantia, se 
siguen autos a instancia de la Procuradora doña 
Pilar Guerra Vicente. en representación de don 
Angel Corrales Ledrado, contra doña Carmen 
Romerales Cuello, representada por el Procurador 
don Agustin Sanz Arroyo por división de cosa 
común, en cuyas actuaciones y por proveido de 
19 de julio de 1994. se ha aCi,rdado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la -fmca que 
por sentencia flrme pertenece a don Angel Corrales 
Ledrado. en un 87.10 por 100 y el 12,90 por 100 
a doña Cannen Romeralés Cuello, todo ello sin 
necesidad de aportación de titulo según previene 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en relación con la regla 5. a del articulo 14 del Regla
mento Hipotecario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Bravo Murillo, 
número 297. portal 2. escalera segunda, piso tercero, 
letra D. que consta de tres dormitorios. comedor. 
cocina. cuarto de baño. cuarto de aseo. terraza y 
puerta de servicio. Tiene una superficie de 90 metros 
59 decímetros cuadrados. Linda: A1 frente entrando 
al piso por la principal meseta. portal lI. escalera 
A izquierda entrando por portal lII. escalera B y 
fondo patio. 

Tasada a efectos de subasta en 14.400.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 (servicio de apoyo). sita 
en calle Capitán Haya. número 66, de Madrid, en 
primera convocatoria el día 3 de octubre de 1994 
y hora de las diecisiete. 

En segunda convocatoria el día 27 de octubre 
de 1994 y hora de las diecisiete. 

En tercera convocatoria el día 21 de noviembre 
de 1994 y hora de las diecisiete, todas ellas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la cantidad 
que arriba consta, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 

la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado sita en el Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuenta 2439, sita en calle Capitán Haya, número 
55, el 20 por 100 del tipo de remate en la primera 
y segunda subastas del tipo de cada una de ellas, 
yen la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Púdrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. la suma indicada antenonnente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un t~rcero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consigllaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos d~ propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de' los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que no pudieran celebrarse 
las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 1994.-La Magis
trada-Jueza. Ana Soteras Escartin.-El Secreta
rio.-47.487-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
849/1994-S.a-C, y a mstancia de doña Maria Car
men Terrado Doño. se siguen autos de declaración 
de fallecimiento de doña Filomena Jacoba Nuño 
Jiménez, nacida en· A1cázar del Rey (Cuenca) el 
día 14 de noviembre de 1899. hija de Juan Manuel 
y·de Lucia Concepción. cuyo último domicilio cono
cido fue en calle A1calá (Madrid), y con documento 
nacional de identidad desconocido. en cuyos autos. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acor
dado la publicación del presente edicto, haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a quienes 
pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1 994.-El Magis
trado-Juez. José Luis Terrero Chacón.-El Secreta
rio.-46.250-3. 

y2.a 2-9-19J4 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 19V1992. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia del Procurador don 
Isacio Calleja Garcia. en representación de «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima de Crédito», con
tra doña Maria Teresa Sendón León y don Lucio 
Dominguez Gil, representados por doña María Lui
sa Montero Correal, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. por término de veinte 

dias. por lotes separados y precio de su aval, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados: 

Don Lucio Dominguez Gil. respecto de la flnca 
sita en: calle Santa Comba. número 6. bajo izquierda 
de Madrid. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid, al tomo 1.220, folio 100, 
fmca registral 29.362. y con una superficie de 103.06 
metros cuadrados. 

Doña María Teresa Sendon León. respecto de 
la fmca sita en. avenida de América. número 42, 
noveno izquierda. de Madrid, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 22 de Madrid, al tomo 
1.298, folio 108. fmca registra! numero 43.258. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. segunda planta, el próximo día 3 de octubre 
de 1994. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: respecto a 
la fmca propiedad del demandado don Lucio 
Dominguez. 9.000.000 de pesetas de la mitad indi
visa de la fmca. más 1.530.000 pesetas del valor 
del usufructo vitalicio. Y respecto de la fmca pro
piedad de la demandada doña Maria Teresa Sendón 
León. 42.000.000 de pesetas. Sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, clave 
2436. del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima_. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado. junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de maniflesto 
en la Secret8rla del Juzgado, debiendo los licitadores 
contbrmarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante lós acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de noviembre de 1994. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 12 de diciembre 
de 1994, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Sirva el presente de notificación en forma 
a los demandados. caso de ser desconocidos en 
el domicilio que co~o suyo consta en autos. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-47.460-3. 

MAHON 

Edicto 

Doña María Angeles González. Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Mahón 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
instados por doña Juana Sintes Pons, sobre juris-
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dicción voluntaria para la declaración de fallecimIen
to de don Vicente Carreras Pons. nacido en Sant 
Lluis el día 10 de mayo de 1932. hijo de José y 
de Asunción. Que tuvo su último domicilio en Sant 
Lluís. S·Uastra. número 2. quien desapareció de la 
isla de Menorca el pasado 27 de marzo de 1992 
a bordo de la embarcación «Tres Hennanoslt. s~ 
que con posterioridad se haya vuelto a saber del 
mismo y de su paradero. pase a las múltiples ges
tiones realizadas al efecto. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del ar
ticulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL expi
do y fumo el presente en Mahón a 29 de junio 
de 1994.-La Secretaria, Maria Angeles González 
Garcia.-46.227-3. 

y 2." 2.9·1994 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martas. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme· 
ro 54411991, a mstancia de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, representada por el 
Procurador don Manuel Gómez Jiménez de la Plata, 
contra don Emilio Antonio Jiménez Jiménez, se 
saca a la venta en pública subasta el bien embargado 
a dicho demandado y que se dirá al final. tt!nnino 
de veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá. de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y 
no se admitirán po!)1uras que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente el titulo 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los aut9s y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a, tercero, en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta . .;...Para el acto del remate, que tendrá lugar 
j!n la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 3 de octubre de 1994. a las doce horas de 
su mañana y, en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
dia 3 de noviembre de 1994, en el mismo lugar 
y hora. y por último. para la tercera. en su caso. 
sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar y 
hora. el día 1 de diciembre de 1994. 

Sexta.-Se- hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificaci6n al ,demandado ("<tSO de 
no ser hallado en su paradero. 

Bien objeto de la subasta 
Urbana.-Vivienda unifamiliar número 12, tipo A. 

sita en el conjunto de viviendas unifamiliares en 
construcción, en ,terrenos procedentes de la fmca 
denominada «Bienquerido», en término municipal 
de Alhaurin de la Torre, partido de los Tomillares. 
urbanizaci6n «Retamar». Tiene una superficie de 
215 metros cuadrados, 75,4 metros cuadrados cons
truidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga. sección AIhaurin de la Torre, libro 
117. tomo 447. folio 148, fmca 1.584-Á. 

Tasada a efectos de- subasta en 12.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Malaga a iO de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Garcia Martos.-EI Secreta
rio.--47.478-3. 

Viernes 2 septiembre 1994 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martos. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga. 

Hace saber: Que en virtud de lo. acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 40411986, a instancia de «Banco Exterior de Espa
ña,' Sociedad Anónima)t, representado por el Pro
curador don Luis Javier Olmedo Jiménez. contra 
don Miguel Lara Soler y doña Agustina Jiménez 
Fernández, se saca a la venta, en pública subasta 
el bien embargado a dichos demandados y que ~ 
dirá al fmal, ténnino de veinte días, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte eoJa subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia del 
actor. sin haber suplido previamente el titulo de 
propiedad, encontrándose inscrita en el Registro de 
la Propiedad y los autos y certificaci6n de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Ju~ado. 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el dia 3 de octubre de 1994. a las doce treinta 
horas de su maiiana; y en prevención de que no 
hubiese postor en la misma, se señala para la segun
da el dia 3 de noviembre de 1994 en el mismo 
lugar y hora, y por último, para la tercera, en su 
caso, sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar 
y hora, el día 1 de diciembre de 1994. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados caso 
de no ser hallados en so' paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 1 l.-Vivienda tipo A-I, situada 
en la plata primera. en altura del edificio deno
minado ~bloque Vb. situado en Fuengirola en calle 
sin nombre que va desde la carretera de Coín a 
la calle Doctor Fléming. sin número de gobierno. 
Tiene una superficie construida de 84 metros 85 
decímetros cuadrados y útil de 69 metros 95 decí
metros cuadrados. Distribuida interiormente en ves
tíbulo, estar. comedor con terraza, tres donnitorios, 
cocina con terraza-avadero y aseo. Linda: Al frente, 
con pasillo de distribución, ascensor y vivienda tipo 
B de la misma planta. y a la derecha. entrando, 
con vuelo del local comercial número 6 y zona 
de paso que la separa de propiedad de «Eurobell. 
Sociedad Anónima Inmobiliaria». Cuota de parti
cipación en los elementos comunes de 2.620 por 
100. 

Finca número 2.256-A, libro 214 de Fuengirola, 
folio 122. inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. 

Tasada a efectos de subasta en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Garcia Martos.-EI Secreta
rio.-47.503-3. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de MarbeUa, 

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
seguidos en este Juzgado bajo el número 23Vl993 
a instancias de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador señor Roldán Pérez 
contra don Abdel Nasser Hussein Ragab se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas los bienes que al fmal se reseñan y 
en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia de 
Marbella, avenida Mayorazgo. sin número, primera 
planta, por primera vez el día 3 de octubre de 1994, 
a las trece horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postqres 
se señala por segunda vez para las trece horas del 
dia 31 de octubre de 1994 y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez el dia 1 de diciem
bre de 1994. a las once horas de su mafiana, la 
que se celebrará sin sujeción a tipo debiendo lo~ 
licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base partl. la segunda subasta. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado al fmal de la descripción de la fmca. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora. 
en todos los casos de concurrir como postores a 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado con número 2996. 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina de la plaza de Africa, 
Marbella. como mínimo el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Se podr<m realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado desde 
la publicaci6n del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito prevío señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto conforme a los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día. hora y condiciones de la 
subasta. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-lnscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.221, libro 218, 
folio 160. fmca registral número 17.657. 

Tasada en 20.120.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de junio de 1994.-El 
Magistradq-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-47.532-1. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hace saber: Que por resolución del dia de la fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Trozo de terreno en término municipal 
de Alcantarilla, pago de las Zorreras, que ocupa 
una superficie de 30 áreas. que linda: Al norte, levan
te y poniente, con resto de frnca de donde se segrega, 
y al mediodía, con calle pavimentada sin nombre. 
Se segrega de la 15.898 al folio 105 de este libro, 
inscripción primera. 

Sobre dicho terreno se ha construido lo siguiente: 
Una nave industrial sita en el polígono industrial 
«Cabezo Verde», del término municipal de Alcan
tarilla, de planta baja y distribuida en distintos depar
tamentos propios de la actividad de fabricación de 
extintores y material contra incendios que en la 
misma se realiza, con almacén. recepción, comedor, 
ascos y vestuarios. Ocupa una superficie total cons
truida de 1.150 metros cuadrados. Un edificio com
puesto de tres plantas, destinadas: La planta baja 
a laboratorio y las dos plantas altas a oficinas y 
despachos. Tiene una superficie total construida de 
565 metros 50 decímetros cuadrados, correspon
diendo 188 metros 50 decímetros cuadrados a cada 
planta con distintas dependencias. Estas edificacio
nes se alzan sobre una parcela de superticie de 3.000 
metros cuadrados y con la que lindan por todos 
sus vientos y en la que 120 metros cuadrados están 
destinados a aparcamiento de vehiculos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nümero 
3 de Murcia al tomo 217. libro 186, folio 107, 
fmca número 15.900, :nscripciones primera y ter
cera. 

Tasada en la escIitura de constitución de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de 100.000.000 
de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de mayo de l 994.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Blanco Paños.-La Secreta
ria.--47.501-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don José Abenza Lerma, Sectetario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el núme¡;o 26M990 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima» representado por el Pro
curador señor Pérez Cerdán contra «Turmanor, 
Sociedad Anónima», don Francisco Diaz Rituerto, 
doña Maria Luisa Montoya Pérez, don Bienvenido 
Caballero Gómez, doña Ana Cascales Molina y 
'1Promociones Internacionales. Sociedad Anónima» 
sobre reclamación de 25.510.060 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera. segunda y tercera subasta 
pública. por término hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al fmal se descri
birán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 3 de octubre de 1994; 
en segunda subasta el dia 2 de noviembre de 1994. 
y en tercera subasta el día 2 de diciembre de 1994' 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias d~ 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda 
de Garay. a tas doce horas. 

Segunda.-Parn tomar parte en la subasta, los lici
·tadores deberán oonsignar. al menos, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual ai 20 por 100 del valor 
de los bienes, que sirva de tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 2'0 por 100 de la 
segunda; pudiendo hacer uso del derecho que les 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para cada 
subasta salvo en la tercera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Viernes 2 septiembre 1994 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción' 
el precio que se obtenga en el remate; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Septima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. las subastas se cele
brarán el siguiente dia hábil a la misma hora. y 
que. el presente edicto servirá de notificación en 
fonna de dicho:; señalamientos a la parte ejecutada. 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento tipo F-I.-En planta novena del 
edificio SteHa Maris en el centro de interés turístico 
nacional hacienct'á de La Manga de Cartagena en 
el paraje de La Manga de} Mar Menor, Diputación 
del Rincón de San Ginés, término de Cartagena. 
con una superficie construida de 125.98 metros cua
drados. Finca inscrita con el número 25.512-N. Su 
valor conjunto es el de 10.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda en planta baja. númtro 6 del bloque 
exagonal del grupo de apartamentos denominado 
«Babel», sito en la Gran Via de La Manga, La Manga 
del Mar Menor, Diputación del Rincón de San 
Ginés, término de Cartagena, tiene una superficie 
de 40 metros cuadrados. Finca registral número 
15.994. Valorada en 5.000.000 de pesetas. I 

3. Vivienda en planta cuarta, tipo A. situada 
en el edificio Bonmar-Manga en el paraje de Cal
negre, La Manga ~el Mar Menor. Diputación del 
Lentiscar, término de Cartagena. Tiene una super
ficie edificada de 96,50 metros cuadrados. Finca 
inscrita con el número 8.306. Valorada en 8.500.000 
pesetas. 

4. 1;29 parte indivisa de planta de sótano des
tinada a aparcamientos. en el edificio Bonmar-Man
ga. en el paraje de Calnegre, Diputación del Len
tiscar. término de Cartagena, La Manga del Mar 
Menor. Dicha participación se concreta en la plaza 
de aparcamiento número 33. Finca inscrita con el 
número 8.276. Valorada en 600.000 pesetas. 

Importando la total valoración en la cantidad de 
24.100.000 pesetas. . 

Dado en Murcia a 24 de junio de 1994.-EI Secre
tario, José Abenza Lenna.-47.545-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Nava1camero y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
286/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley HiPotecaria, a instancia 
ae Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. repre
se«tado por el Procurador señor ValderraPla, contra 
don Jesús Rodriguez Turrillo. en los que por reso
lución de este <:Ha se ha acor<lado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segtl1lea y :ercera 
vez. si fuere m.ecesario, y por ténnino de veint·e dia 
hábiles y precio fijado para ello en las escrituras 
de hipoteca para la primera. con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeci6n a tipo para 
la tercera, la fmca que a{ fmal se describirá y paril 
cuyo acto se han señalado los sigGientes días. 

Primera subasta: El día 26 de septiembre ue i 994, 
a las once horas de su mañana. 

Segunda subasta: El dia 26 de octubre de 1994. 
a las once horas de su mañana. 
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Tercera subasta: El dia 23 de noviembre de 1994, 
a las once horas de su mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 24.000.000 de pesetas para la fmea 
objeto de subasta. fijadas en la escritura de hipoteca, 
y para la segunda subasta. el tipo de la primera, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la finca objeto de subasta, 
en la cuenta general de este Juzgado, número 2.689 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferip.res a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, 
consignando. previamente, el 50 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta seneral de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refier~ la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que qy.ieran tomar pal1e 
en la misma, previniéndose. además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulad6n sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rerna
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es de la siguiente 
descripción: 

Finca registral número 13.953: Vivienda unifa
miliar de planta baja, que tiene planta de sótano 
dedicada a garaje y trastero. La planta de sótano 
consta de cocina-comedor, salón-estar, vestibulo. 
cinco dormitorios dobles. dos baños y un aseo y 
porche cubierto. 

En total, la planta baja tiene una superticie de 
182,11 metros cuadrados y el sótano 60,10 metros 
cuadrados. 

La vivienda anterionnente descrita se eleva sobre 
la siguiente parcela de terreno en las Huelgas y 
los Niares o Ciudad de San Ramón. señalado con 
el número 285 de! plano de parcelación, en San 
Martín de Valdeiglesias. 

Tiene una superticie de 1.596 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, parcela 283; sur. fmal urbanización; 
este. parcela 287 Y calle Bogotá. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Martfn de Valdeiglesias al tomo 434, libro 140, fmca 
número 13.953. 

Dado en Navalcamero a 28 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María Esther Martinez Saiz.-EI 
Secretario.-48.556. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Navalcamero y su partldo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento jwdicial sumarlo del articul0 1 31 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de "Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor OrriCo, contra don Francisco Cla
vel Sainz, doña Maria Mercedes GarC-Ía García y 
«(Coprimar. Sociedad Anónima». en los que por reso
ludón de este día se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez. si fuere necesario. y por término de veinte días 
hábiles y precio fijado para ello en las escrituras 
de hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para 
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diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
número 786, el 20 por 1 ()() de aquél quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a Un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 27.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 28 de octubre a las nueve 
treinta horas de su mañana. con rebaja de un 25 
pdr 100 del tipo por el que salió la primera subasta.. 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postores. 
se señala para que tenga lugar una tercera el próximo 
día 25 de noviembre a las nueve treinta horas. sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 
Vivienda unifamiliar que se compone de plan

ta-sótanos. planta baja y dos plantas más en alto 
llamados respectivamente planta piso y planta des
ván. La planta-sótanos está destinada a garaje y 
trastero o lxx:lega. ocupando esta planta una super
ficie construida de 94.59 metros cuadrados; la planta 
baja se distribuye en recibidor o entrada. cocina-co
medor. lavadero y aseo. así como. terraza y porche. 
ocupando esta planta una superficie construida de 
90, 18 metros cuadrados, más 6.10 metros cuadrados 
de porche y 9.60 metros cuadrados de terraza; la 
planta piso o primera en alto se distribuye en cuatro 
dormitorios y dos años, así como un porche, ocu
pando esta planta una superficie construida de 80,50 
metros cuadrados, más 9,70 metros cuadrados de 
porche. y en la planta desván o segunda planta 
en alto se ubica un estudio, ocupando esta planta 
una superficie construida de 34.95 metros cuadra
dos. Se levanta sobre un solar o subparcela D, pro
cedente de la parcela 14 del plan parcial conocido 
por las Oliveras, sector sur. en término de Vilassar 
de Dalt, de superficie 321 metros 99 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, sur, en linea de 7,975 
metros. calle Mestre Enric Morera; derecha, entran
do, este, en linea de 35,50 metros, don Pablo Del
gado; izquierda, oeste, en linea de 35.67 metros, 
resto de fmca de la que se segregó de doña Carolina 
Puche Crespo. y fondo. norte. en linea quebrada 
de 5,025 metros y 5.10 metros, con solar número 
7 de dicha propiedad o plan parcial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Mataró. tomo 2.925. libro 112. folio 
28, finca 7.767. inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma al deudor o terceros poseedores. caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 17 de junio de 1 994.-EI 
Secretario.-47.525-3. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras García, Jueza 
de Primera Instancia de Mula. 
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente número 242/94, sobre declaración de ausen
cia de don José Buenma Candel. nacido en Mula 
el 26 de septiembre de 1951. que el día 8 de diciem
bre de 1986 se ausentó de su domicilio conyugal. 
sito en Mula, calle Postigo. 5 l. sin dejar apoderado 
y sin que se hayan tenido noticias del mismo desde 
entonces. 

Dado en Mula a 20 de junio de 1994.-La Jueza, 
Maria Dolores de las Heras Garcia.-La Secreta-
ria.-46.499-E, y 2.8 2-9-1994 

Viernes 2 septiembre 1994 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
41611993 se tramita procedimiento judicial sumario 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria" 
a instancia del Procurador señor José Augusto Her
nández foulquie. en nombre y representación de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». contra 
don Francisco Sandoval Alcaraz y doña Carmen 
Saura Zapata. sobre reclamación de un crédito hiPQ-' 
tecario. en los cuales. por resolución de esta misma 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera. segunda o tercera vez, en su 
caso, y término de veinte días, las fmcas hipotecadas 
al deudor que después se indica, y bajo las con
diciones que también después se harán mención. 
para cuyo acto se ha señalado el día 3 de octubre 
de 1994. para la primera. el día 8 de noviembre 
de 1994. para la segunda., y el dia 14 de diciembre 
de 1994. para la teFCera, todas ellas a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en la planta segunda del Palacio 
de Justicia. 'en Ronda de Garay, sin número, de 
Murcia. 

Condiciones de la subasta: 

Prirnera.-EI tipo de la primera subasta es el de 
la valoración hecha a tal efecto en la escritura de 
constitución de hipoteca. El tipo para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la primera. La tercera 
subasta lo será sin sujeción a .tipo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VlZCaya de esta ciudad (oficina 
Infante Juan Manuel. número de cuenta 
3097000018041(93), el 20 por 100 como mlnimo 
de los tipos de las subastas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

TeTCera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. presentándolo ante este Juzgado. 
juntamente con el resguardo de depósito a que se 
refiere la condición anterior, en cuyo escrito se hará 
constar que el peticionario acepta las obligaciones 
consignadas en la regla octava del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articu10 antes citado se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. lo que podrán 
examinar los licitadores, les cuales aceptan como 
bastante la titulación de las fmcas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta. 
subrogándose en las responsabilidades de los mis~ 
mos y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. la subasta se cele
brará al siguiente día hábil. a la misma hora. y que 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
de dichos señalamientos a los demandados, caso 
de no poderse llevar a efecto la misma personal
mente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 2. Local comercial en la planta 
baja del edificio. a la derecha del portal y zaguán 
de entrada, mirando desde la calle. Tiene una super
ficie útil de 124 metros 7 decímetros cuadrados, 
sin distribución interior de obra, y linda: Frente 
o poniente. carretera de Murcia a Cartagena; dere
cha: sur. doña Cannen Frutos Hemández; izquierda 
o norte. portal, zaguán y caja de escalera del edificio. 
y espalda, este. patio descubierto. Valorada en la 
escritura de hipoteca en 6.970.000 pesetas. Cuota: 
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14 enteros 98 centésimas por 100. Inscripción pri
mera, sección undécima" libro 215. folio 50. fmea 
15.600 del R<:gjstro de Murcia-6. 

2. Fmca número 3. Local comeccial en planta 
baja del edificio. Jl la izquierda del portal y zaguán 
de entrada a las viviendas. mirando desde la calle. 
TIene una superficie útil de 56 metros 91 decímetros 
cuadrados, sin distribución interior de obra. Linda: 
Frente. poniente. carretera de Murcia a Cartagena; 
derecha, sur, portal. zaguán y caja de escalera del 
edificio; izquierda o norte, rampa de acceso a la 
planta de Sótano; y espalda, este. patio descubierto 
del inmueble. Cuota: 8 enteros 41 centésímas por 
100. Inscripción primera, sección undécima. libro 
215. folio 52, fmca 15.602 del Registro de Murcia-6. 
Valorada en la escritura de hipoteca en 3.114.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de abril de 1 994.-EI Magis
trado-Juez. Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-47.51O-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martínez López, Magistrada·Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 1.40211991 instados por el 
Procurador don Juan Tomás Muñoz Sánchez en 
representación de Caja de Ahorros de Murcia contra 
don Fulgencio José Sánchez Conesa y doña Maria 
del Mar Terón Martínez y por propuesta providencia 

,de esta fecha se ha acordado sacar a públicas subas
tas los bienes que después se dirán. por primera 
y. en su caso por segunda y tercera vez, para el 
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior 
por término de '{einte días. habiéndose señalado 
para dicho acto los días 3 de octubre, 31 de octubre 
y 28 de noviembre de 1994. todas ellas a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Ronda de Garay. Palacio de Justicia, segunda 
planta. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
címiento destinado al efecto. 

Quinta.--Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.--Que los bienes -se encuentran en la actua

lidad en poder. de los demandados. y podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de tierra secano. situado en la 
Diputación del Lentiscar. ténnino de Cartagena, 
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lugar conocido por .,.Los Santos». Ocupa una super
ficie de 5 hectáreas 20 áreas 93 centiáreas. Linda: 
Norte. carretera de Iryda; sur, don Pedro Sánchez 
Sánchez; este, don Pedro Sánchez Conesa y oeste, 
señor Cosme y otros de la fmea de «Los Santos». 
Inscrita. al libro 146, folio 73, fmea número 
15.061-N, sección segunda. Valorada a efectos de 
subasta en 11.750.000 pesetas. 

y para Que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 26 de abril de 1 994.-La Magis
trada-Jueza, Eulalia Martinez López.-El Secreta
rio.-47.533-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
710/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don Julián Martinez Gar~ 
cia. en nombre y representación de IIBanco de Cré~ 
dito Agricola. Sociedad Anónima);. contra don 
Manuel Meseguer I:.arrosa y doña Desamparados 
López Valero. sobre reclamación de un crédito hipo
tecario. en los cuales. por resolución de esta misma 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por primera. segunda o tercera vez. en su 
caso. y término de veinte días. la fmca hipotecada 
a los deudores. que al fmal se indica. y bajo las 
condiciones que también después se harán mención. 
para cuyo acto se ha señalado el día 3 de octubte 
de 1994 para la primera. el día 7 de noviembre 
de 1994 para la segunda. y el dia 12 de diciembre 
de 1994 para la tercera. todas ellas a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en planta segunda del Palacio de Jus
ticia en ronda de Garay. sin número. de Murcia. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el de 
17.000.000 de pesetas, pactado a tal efecto en la 
escritura de constitución de hipoteca. El tipo para 
la segunda subasta, será el 75 por 100 de la primera. 
La tercera subasta lo será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad (oficina 
lnfante Juan Manuel. número 3097000018071093) 
el 20 por 100 como mínimo de los tipos de las 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentándolo ante este Juzgado. 
juntamente con el resguardo de depósito a que se 
refiere la condición anterior. en cuyo escrito se hará 
constar que el peticionario acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8.'" del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certüicación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo antes citado. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. lo que podrán 
examinar los licitadores._ los cuales aceptan como 
bastante la titulación de la fmea. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta. 
subrogándose en las responsabilidades de los mis
mos y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará al siguiente dia hábil a la misma hora. y que 
el presente edicto servirá de notificación en fonna 
de dichos señalamientos a los demandados. caso 
de no poderse llevar a efecto la misma personal
mente. 

Viernes 2 septiembre 1994 

Bien objeto de la subasta 

Un trozo de tierra de riego. situado en ténnino 
de Murcia. partido del Raal y pago de la Acequia 
Nueva. Tiene de cabida 66 áreas 88 centiáreas. igual 
a 5 tahúllas 7 ochavas 27 brazas. Linda: Norte, 
don José Lorca Lidón, escorredor medianerO por 
medio; sur. resto de fmca de donde se segregó. 
escorredor por medio; este. don José Martinez 
López, escorredor medianero por medio y carril 
de entrada de 3 metros de anchura. dejando la mitad 
cada parte. y oeste. tierras de esta misma proce
dencia de don Manuel Meseguer Muñoz, brazal por 
medio. Inscripción en Murcia V: Tomo 2.715, li1?ro 
67. folio 174. fmca 9.500. Título: Compra durante 
el matrimonio a doña Maria Gómez Artes. en escri
tura otorgada en Murcia el 3 de octubre de 1983. 
ante el Notario don Manuel Clavero Blanc. 

Dado en Murcia a 16 de mayo de 1 994.-El Magis
trado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-47.526-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Angel Miguel Belmonte Mena. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en el procedimiento venta en 
pública subasta número 161Y1992, instado por «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima);. con
tra don José Villel Martinez. ha acordado la cele
bración de la primera subasta. para el próximo día 
3 de octubre de 1994. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del ténnino de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las fmcas hipotecadas, se señala 
para la segunda subasta el próximo dia 2 de noviem
bre de 1994. a las diez horas. sirviendo de base 
el·75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro 
del ténnino del quinto día la adjudicación por 
el tipo de esta segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera, el próximo día 2 de diciem
bre de 1994. a las diez horas. sin sujeción a tipo 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8 .... 

Asimismo se hace saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo para la primera es el de 
15.400.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segtlflda.-Que para toma.. parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gada. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos. la subasta se celebrará el dia 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo E. sita en avenida de Madrid. núme
ro 3. en Molina de Segura; en tercera planta alta. 
Tiene un acceso por la entrada, escalera y ascensor 
3. ocupa una superficie construida de 185 metros 
63 decímetros cuadrados. Linda. entrando al edificio 
por su fachada principal. derecha. hueco de escalera 
y ascensor de su acceso y calle sin nombre; izquierda, 
vivienda tipo D y patio de luces; fondo. calle sin 
nombre. y frente, vivienda tipo F. hueco de escalera 
y ascensor de su acceso y patio de luces. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura, 
tomo 958. libro 292, folio 170, fmca registra! núme
ro 34.007. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
15.400.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de mayo de 1 994.-EI Secre
tario. Angel Miguel Belmonte Mena.-47.482-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

• de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.12311991, 
a instancia de· «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Serrano Guarinos, contra «Extinmur, Socie
dad Anónima». representada por la Procuradora 
señora Alvarez Femández. sobre reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada y que 
al fmal se expresará., por ténnino de veinte días; 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 3 de octubre de 1994. a las 
once quince horas. para la celebración de la segunda 
subasta el día 3 de noviembre de 1994. a las once 
quince horas. y para la celebración de la tercera 
el día 2 de diciembre de 1994, a las once quince 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Prifnera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda. y una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda. para la 
tercera. , 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Trozo de terreno en término municipal 
de Alcantarilla. pago de las Zorreras, que ocupa 
una superficie de 30 áreas, que linda: Al norte.1evan
te y poniente. con resto de fmea de donde se segrega, 
y al mediodía. con calle pavimentada sin nombre. 
Se segrega de la 15.898 al folio 105 de este libro, 
inscripción primera. 

Sobre dicho terreno se ha construido lo siguiente: 
Una nave industrial sita en el poligono industrial 
«Cabezo Verde», del término municipal de Alcan
tarilla, de planta baja y distribuida en distintos depar
tamentos propios de la actividad de fabricación de 
extintores y material contra incendios Que en la 
misma se realiza, con almacén, recepción, comedor, 
aseos y vestuarios. Ocupa una superficie total cons
truida de 1.150 metros cuadrados. Un edificio com
puesto de tres plantas, destinadas: La planta baja 
a laboratorio y las dos plantas altas a oficinas y 
despachos. Tiene una superficie total construida de 
565 metros 50 decímetros cuadrados. correspon
diendo 188 metros 50 decímetros cuadrados a cada 
planta con distintas dependencias. Estas edificacio
nes se alzan sobre una parcela de superficie de 3.000 
metros cuadrados y con la que lindan' por todos 
sus vientos y en la Que 120 metros cuadrados están 
destinados a a~arcamiento de vehiculos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Murcia al tomo 217. libro 186. folio 107. 
fmca número 15.900. inscripciones primera y ter
cera. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca. 
a efectos de subasta, en la suma de 100.000.000 
de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Enrique Blanco Paños.-La Secreta
ria.-47.501-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 60Yl992 se tramitan autos de 
menor cuantía a instancia de doña Plácida Alemán 
Albaladejo, representada por el Procurador don 
Manuel Sevilla Flores. contra don Julio Fernández 
Gómez Quintero y doña Emilia Navarro GÓmez. 
sobre re~lamación de 1.000.000 de pesetas, en los 
Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por ténnino hábil de veinte dias. el bien 
embargado a los demandados Que al fmal se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 3 de octubre de 1994; 
en segunda subasta el día 31 de octubre de 1994; 
y en tercera subasta el día 28 de noviembre de 
1994, las Que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. Ronda 
de Garay, sin número. a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. al menos. en la cuenta 
número 3097000015060392 del Banco Bilbao VIZ
caya. una cantidad igual al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta; pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-Se hace saber que los titulos de propiedad 
no han sido suplidos, por lo que los licitadores debe
rán conformarse 'con lo que de los mismos obre 
en el Registro de la Propiedad. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
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y se subroga en eUas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración del bien. hecha por el perito; para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración del 
bien. y la tercera subasta se saca sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 8. Piso segundo I o izquierda, de la esca
·lera primera. en planta segunda. del edificio sito 
en ténnino de Murcia. partido de El Esparragal. 
pago del Campillo. calle José Antonio, sin número 
de policía, con acceso independiente por dicha esca~ 
lera. en la actualidad es calle Cruz de los Caminos, 
sin número, edificio Rosa. primera escalera, segundo 
A; se destina a vivienda. Le corresponde una super
ficie construida de 103 metros cuadrados, siendo 
la útil de 77.65 metros cuadrados; está distribuida 
en comedor-estar, 3 dormitorios, cocina y cuarto 
de baño. y linda: norte. tierras de don Julián Mar
tínez Vivanco y hueco de escalera; este. piso J o 
derecha de la escalera segunda y, en parte, patio 
de luces; sur. fachada recayente a la calle de su 
situación y hueco de escalera de su acceso; y oeste. 
piso H o derecha de la misma planta y escalera 
y hueco de ésta. Cuota: 5 enteros 98 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
5, al libro 76, sección cuarta, tomo 2.895. folio 
106. fmca número 6.982-N. con un valor a efecto 
de subasta de 7.200.000 pesetas. 

y para su publicación a los efectos oportunos 
se expide el presente. haciéndose saber que si por 
causa de fuerza mayor tuviera Que suspenderse algu
na de las convocatorias de subasta, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato. 
a la misma hora, y que la publicación del presente 
edicto servirá en su caso de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Murcia a 20 de junio de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-47.527-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don José Abenza Lenna. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 26M990 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo. a instancia de «Banco Popular E&,pa.
ñol. Sociedad Anónima» representado por el Pro
cUrador señor Pérez Cerdán contra «Turmanor. 
Sociedad Anónima». don Francisco Díaz Rituerto. 
doña Maria Luisa Montoya Pérez. don Bienvenido 
Caballero GÓmez. doña Ana Cascales Malina y 
«Promociones Internacionales. Sociedad Anónima» 
sobre reclamación de 25.510.060 pesetas. en los 
Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera. segunda y tercera subasta 
pública. por ténnino hábil de veinte dias, los bienes 
embargados al demandado. que al fmal se descri
birán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 3 de octubr.e de 1994; 
en segunda subasta el dia 2 de noviembre de 1994. 
y en tercera subasta el día 2 de diciembre de 1994; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. Ronda 
de Garay, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. al menos. sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes. que sirva de tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda; pudiendo hacer uso del derecho Que les 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 
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Tercere.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para cada 
subasta salvo en la tercera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; que los titulos 
de propiedad. suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el perito; para la 
ségunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima . .....:Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán el siguiente dia rábil a la misma hora, y 
que. el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento tipo F-I.-En planta novena del 
edificio Stella Macis en el centro de interés turistic() 
nacional hacienda de La Manga de Cartagena en 
el paraje de La Manga del Mar Menor, Diputación 
del Rincón de San Ginés. término de Cartagena, 
con una superficie construida de 125,98 metros cua
drados. Finca inscrita con el número 25.5I2-N. Su 
valor conjunto es el de 10.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda en planta baja, número 6 del bloque 
• exagonal del grupo de apartamentos denominado 

«Babel». sito en la Gran Via de La Manga, La Manga 
del Mar Menor. Diputación del Rincón de San 
Ginés. término de Cartagena. tiene una superficie 
de 40 metros cuadrados. Finca registra! número 
15.994. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

3. Vivienda en planta cuarta. tipo A. situada 
en el edificio Bonrnar-Manga en el paraje de Cal
negreo La Manga del Mar Menor. Diputación del 
Lentiscar. ténnino de Cartagena. Tiene una super
ficie edificada de 96.50 metros cuadrados. Finca 
inscrita con el número 8.306. Valorada en 8.500.000 
pesetas. 

4. 1129 parte indivisa de planta de sótano des
tinada a aparcamientos, en el edificio Bomnar-Man
ga, en el paraje de Calnegre, Diputación del Len
tiscar, término de Cartagena. La Manga del Mar 
Menor. Dicha participación se concreta en la plaza 
de aparcamiento número 33. Finca inscrita con el 
número 8.276. Valorada en 600.000 pesetas. 

Importando la total valoración en la cantidad de 
24.100.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de junio de 1994.-El Secre
tario. José Abenza Lenna.-47.545-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Navalcarnero y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Orrico. contra don Francisco Cla
vel Sainz, doña Maria Mercedes Garcia Garcia y 
«Coprimar. Sociedad Anónima». en los que por reso
lución de ·este dia se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. si fuere neces~o. y por ténnino de veinte días 
hábiles y precio fijado para ello en las escrituras 
de hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para 
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la tercera. la finca que al final se describirá, y para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 3 de octubre de 1994. 
a las once horas de su mañana 

Segunda subasta: El dia 2 de noviembre de 1994. 
a las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 1 de diciembre de 1994, 
a las once horas de su mañana. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 

la suma de 36.000.000 de pesetas para la finca 
objeto de la subasta, fijadas en la escritura de hipo
teca; para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 poI" 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sacio consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y 'por la fmea. en la cuenta 
general de este Juzgado nu.mero 2689 del _Banco 
Bilbao Vtzeaya. Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmea 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando previamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Sedretaría de este Juzgado 'para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose. además. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es propiedad de 
los demandados don Francisco Clavel Sainz, doña 
Maria Mercedes García y .. Coprimar. Sociedad Anó
nima~. y es la siguiente: 

Parcela de terreno. señalada con el número 33 
de la calle Batalla de Brunete. en ténnino municipal 
de Faenlabrada, a los sitios de la Presa o Paraíso, 
camino de Getafe. carretera de Pinto, con una super
ficie de 360 metros. que linda: Al frente. por donde 
tiene su entrada. con la calle Batalla de Brunete 
en linea recta de 18 metros; derecha, entrando, con 
nave número 35 de la misma calle en linea recta 
de 20 metros; izquierda. entrando. con resto de finca 
matriz en línea recta de 18 metros. 

Sobre dicha parcela se encuentra construida la 
siguiente edificación: 

Nave industrial. en ténnino municipal de Fuen
labrada (Madrid). a los sitios,de la Presa o Paraíso. 
camino de Getafe y carretera de Pinto, actualmente 
calle Batalla de Bmnete. número 33. 

Consta de una planta baja y entreplanta 
Ocupa una superficie total construida de 420 

metros cuadrados. de los que 360 metros corres
ponden a la phlnta baja. y el resto. es decir. 60 
metros cuadrados, a la entreplanta, que se destina 
a oficina y servicios. 

Título: Le pertenece por compra que hizo a la 
sociedad .Codein, Sociedad Anónima», segUn escri
tura otorgada ante el que fue Notario de esta Vtlla 
don Félix Muñoz Gómez, bajo el número 993 de 
orden de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada. al tomo 1.124, libro 64 
de Fuenlabrada. folio 141. fmca número 2.695, ins
cripción tercera. 

Cargas y arrendamientos: Manifestó su propie
tario en la escritura de hipoteca a favor del «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», en garantía 
de un préstamo de 15.000.000 de pesetas de prin
cipal, sus intereses y costas y gastos. 

Dado en Navalc,amero a lI de julio de 1994.-La 
Jueza, Maria Esther Martínez Saiz.-EI Secreta
rio.-47.506-3. 
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OSUNA 

Ediclo 

Doña Carolina Herencia Malpartida, Jueza de Pri
mera Instancia número l de Osuna y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo la fe del Secretario que suscribe, se tramitan 
autos civiles número 23'1994 de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima» contra cMánnoles AndaJuces, Sociedad Anó
nima Laboral» en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. y en los que se saca a subasta 
por primera vez Ias-siguientes fincas: 

Parcela rustica con infraestructura, en los Ruedos 
de Lantejuela, de cabida de 36 áreas 49 centiáreas. 
que linda al norte y sur, con don José Montes Fer
nández; este, don José Montes Femández. camino 
por donde tiene su entrada la fmea y parcelas de 
don Francisco Pérez Barroso y don Juan Delgado 
Montes, y oeste. don Manuel Cordobés Femández. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna 
al tomo 775, libro 26. folio 130. fmca número 1.915. 
inscripción segunda. Valorada en 16.12 7.000 pese
tas en la escritura de préstamo. 

Parcela rustica con infraestructura en los Ruedos 
de Lantejuela, de cabida de 20 áreas. que linda 
norte. calle de nueva formación; este, don Emilio 
Parra Pérez; oeste. don Manuel Cordobés Femández 
y sur. calle de nueva formación donde tiene su entra
da. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna 
al tomo 775. libro 26. folio 218, fmca número 1.953, 
inscripción segunda. Valorada en la escritura de 
préstamo en 18.783.000 pesetas. 

Parcela rustica con infraestructura en los Ruedos 
de Lantejuela, de cabida 1 área 60 centiáreas que 
linda al norte, calle de nueva formación; este. carre
tera de Osuna. a Fuentes de Andalucía; sur y oeste. 
parcela de don Emilio Parra Pérez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Osuna al tomo 775. 
libro 26. folio 220. fmca número 1.954, inscripción 
segunda. Valorada en la escritura de préstamo en 
4.550.500 pesetas. 

El tipo de la primera subasta a celebrar el día 
3 de octubre y hora de las doce. es el fijado en 
la escritura de préstamo y mencionado anteriormen
te. 

La segunda. con rebaja del 25 por 100 se celebrará 
el día 2 de noviembre y hora de las doce. 

Tanto en la primera como en la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo que 
sirvió de base. 

La tercera, sin sujeción a tipo, se celebrará el 
día 30 de noviembre y hora de las doce. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo que sirva de base en la primera, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del tipo que sirva de base. 
para la segunda sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, pero consignando el depósito pre
venido. lo Que podrá verificarse desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Tercera.-Sólo-el ejecutante podrá rematar en cali
dad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en hi Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador las acepta 
como bastante. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos.,sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuvieran que sus
penderse las subastas se entenderán se señala su 
celebración para el dia inmediato y a la misma hora. 

Dado en Osuna a 2 de junio de 1994.-La Jueza, 
Carolina Herencia Malpartida.-EI Secreta
rio.--47.521-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera' Instan
cia número 4 de Oviedo. 

Hace saber: Que en -el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
l &!l994. Que se sigue en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros de Asturias representada por 
la Procuradora doña Celina Somolinos R<Xlrtguez 
Bustelo, contra «Entidad Ventura Mesa, Sociedad 
Anónima». se acordó por resolución de esta fecha 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez. y por término de veinte días las fincas 
hipotecadas Que se describirán. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 3 de octubre. a las once treinta horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta: en su caso. se celebrarán asimismo en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. los próximos días 
3 de noviembre y l de diciembre, a las once treinta 
horas. 

Tercera.-Servicá. de tipo para la primera subasta 
la cantidad' de 49.185.140 pesetas, pactada en la 
escritura de hipoteca. Servirá de tipo paca la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado 
3351000-18-18-94 del «Banco Bilbao Vizcaya; 
Sociedad Anónima», una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 referido sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria; y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación. que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 45-A-l. Sita en Cayés, lugar de 
Coruño, que mide una superficie de 1.200 metros 
cuadrados y linda: Oeste. en linea de 20 metros, 
aceras de las canes de la urbanización. en parte 
mediante franjas de zonas verdes de las mismas~ 
sur, en linea de 60 metros. parcela que se describió 
como resto de la que ésta fue segregada de don 
Ventura Mesa Menéndez; norte. con la parcela 45-8 
de la urbanización. y al este de «Transportes Rodó
guez Hermanos. Sociedad Anónima», dentro de 
dicha fmca existe una nave industrial de planta baja 
con un altillo. Tiene forma rectangular y ocupa una 
superficie construida aproximada de 1.000 metros 
cuadrados. La construcción toda linda por los cuatro 
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costados como la parcela donde está enclavada a 
excepción del oeste o frente que lo hace con el 
resto del terreno no edificado de unos 200 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo "2.749, libro 281. folio 
199. finca número 20.719. 

Dado en Oviedo a 20 de mayo de 1994.-EJ Magis
trado-Juez.-El Secretario.--47.513. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos 
510l1993-l.a sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promovido Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid repre
sentada por el Procurador señor Arbon<i RuUán res
pecto al deudor <dnvercinter, Sociedad Anónima», 
por la presente se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de la finca que se 
describe al final del presente edicto. 

La referida suba~ta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose seüalado 
para primera subasta el día 3 de octubre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fijado por las partes en la escritura de dehitorio 
base del procedimiento que fue la suma que luego 
se dirá, y en prevención de que en la misma no 
hubiese postor, se ha señalado para la celebración 
de una segunda subasta el día 27 de octubre, a 
sus once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera, e igualmente. para el 
supuesto de que no hubiera postor. se ha señalado 
para la celebración de una tercera subasta el día 
24 de noviembre, a sus once treinta horas, sin suje
ción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condicione.s: 

Primera.-Que los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao VIzcaya ofi
cina plaza Olivar, sin número, número de cuenta 
478-000-18-5lcYl993. una cantidad por lo menos 
igual al 20 por 100 del tipo, de la 'primera y en 
su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta. 
dicho 20 por 100 mín.imo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán suhs·istentes, entendiéndose que. el 
remate los acepta y queda subrogado en ia respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo, en el Juzgado. 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgaao en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal po>.tura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expcesadas, con
tooidas en la regla 8. a del repetido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Viernes 2 septiembre 1994 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento o vivienda adosada, número 6.-Sito 
en el bloque primero. Tiene una superticie cons
truida de 156,92 metros cuadrados aproximadamen
te y que se distribuye en 30,60 metros cuadrados 
aproximadamente en planta baja. destinada a zona 
de garaje, 6 1,12 metros cuadrados aproximadamen
te en planta primera destinada a dormitorios y cuarto 
de baño con hueco de escalera de comunicación 
interior, de 57,03 metros cuadrados aproximada
mente en planta segunda, destinada a hall de entra
da. aseo, cocina, salón-comedor. terraza y hueco 
de escalera de comunicaCión interior, y 8,17 metros 
cuadrados aproximadamente en la terraza solarium 
que forma en parte el techado del apartamento. 
Tiene su entrada orient:ida al sur y linda: Al ndrte 
con zona comunal; al sur, con zona comunal: al 
este, con zonal comunal y finca número 5 y al 
oeste, con zona comunal y finca número 7. Tiene 
su acceso por una escalera exterior que comparte 
con las fincas números 3, 4 y 5, Y por lo tanto 
es propietaria al 25 por 100 con dicha fmca de 
la citada escalera y deberá contribuir en la misma 
proporción a los gastos de mantenimiento y con
servación de la misma. Le corrttsponde una cuota 
de participación en valor total de la comunidad, 
a efectos de atribuciones y cargas del 2,45· por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca. tomo 2.425, libro 849, folio 
55, finca número 44.3%. 

Lote tasado en: 23.74R.469 pesetas. 
Apartamento o vivienda adosada, número 7.-Sito 

en el bloque primero. Tiene una superficie cons
truida de 164,57 metro<; cuadrados aproximadamen
te y que se distribuye en 40,35 metros cuadrados 
aproximadamente en planta baja, destinada a zona 
de garaje: 61,12 metros cuadrados aproximadamen
te en planta primera destinada a dormitorios y cuarto 
de baño con hueco de escalera de comunicación 
interior, de 54,93 metros cuadrados aproximada
mente en planta segunda, destinada a hall de entra
da, aseo, cocina, salón-comedor. terraza y hueco 
de escalera de comunicación interior. y 8,17 metros 
cuadrados aproximadamente en la terraza solarium 
qw forma parte el techado del apartamento. Tiene 
su entrada orientada al oeste y linda: Al norte. con 
zona comunal; al sur, con zona COffilillal; al este, 
con zona comunal: al sur, con zona comunal; al 
este. con zona comunal y finca número 6, y al 
oeste. con zona comunal y fmca número 8. Tiene 
su acceso por una escalera exterior que comparte 
con la finca número 8 y, por lo tanto es propietaria 
al 50 por 100 con dicha finca de la citada escalera 
y deberá contribuir en la misma proporción a los, 
gastos de mantenimiento y conservación de la mis
ma. Le corresponde una cuota de participación en 
valor total de la comunidad, a efectos de atribuciones 
y cargas del 2,45 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Pahna de Mallorca, 
tomo 2.425, libro 849, folio 59, fmca número 
44.397. 

Lote tasado en: 24.764.394 pesetas. 
Apartamento o vivienda adosada, número 24.-Si

to en el bloque tercero. Tiene una superficie cons
truida de 166,67 metros cuadrados aproximadamen
te y que se distribuye en 40,35 metros cuadrados 
aproximadamente en planta baja, destinada a zona 
de garaje; 61,12 metros cuadrados aproximadamen
te en plan.ta primera, destinada a donnitorios y cuar
to de baño con hueco de escalera de comunicación 
interior. tie 57,03 metros cuadrados aproximada
mente en planta segunda. destinada a hall de entra
da, aseo, cecina, salón-comedor, terraza y hueco 
de esca~era de comUllicación interior. y 8,17 r:ru;M;rfi 

cuadrados aproximadamente 00 la terraza solarium 
~ue fmma parte cl rechado del apartamefltlO. Tiene 
su entrada orientada al norte y linda: Al norte, con 
7..ona comuFlttI; al sur. con zona comunal; al este, 
con zona comunail y finca número 25 y al oeste 
con zona cORlUna1 y finca número 23. Tiene su 
acceso por una escalera exterior' que cemparte con 
las fmcas números 25'y 26 y por 10 tanto es pro
pietaria al 33,34 por 100 con dichas fmcas de la 
citada escalera y deberá contribuir en la misma pro
porción a los gastos de mantenimiento y conser-
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vación de la misma. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total de la comunidad, a 
efectos de atribuciones y cargas del 2,45 por 100. 
Inscritá en el Registro número 6 de Palma tomo 
2.425, libro 849, folio 127, fmca número 44.414. 

Lote tasado en: 24.832.655 pesetas. 
Apartamento o vivienda adosada, número 25.-Si

to en el bloque tercero. Tiene una superficie cons
truida de 166,67 metros cuadrados aproximadamen
te y que se distribuye en 40,35 metros cuadrados 
aproximadamente en planta baja. destinada a zona 
de garaje: 61,12 metros cuadrados aproximadamen
te en olanta primera, destinada a dormitorios y·cuar
to d", -batlo con hueco de escalera cte comunicación 
interior, de 57,03 metros cuadrados aproximada
rHentt.: en rlanta segunda, destinada a hall de entra
da, aseo, cocina, salón-comedor. terraza y hueco 
dr.: escalera de comunicación interior, y 8. 17 metros 
cuadrados aproximadamente en la terraza solarium 
que fonna parte el techado del apartamento. Tiene 
su entrada orientada al norte y linda: Al norte. con 
zona comunal; al sur, con 70na comunal: al este, 
con zona comunal y fmca número 26 y al oeste 
con zona comunal y fmca número 24. Tiene su 
acceso nor una escalera exterior que comparte con 
las finc~s números 24 y 26 Y por lo tanto es pro
pietaria al 33,34 por 100 con diC'h'ds fincas de la 
citada ~sca¡era y deberá contribuir ~n la misma pro
porción a los gastos de mantenimiento y conser
vación de la misma. Le corresponde una' cuota de 
participación en el valor total de la comunidad. a 
efectos de atribuciones y cargas del 2,35 por 100. 
Inscrita en el Registro numero 6 de Palma tomo 
2.425, libro 849, folio 131, fmca número 44.415. 

Lote tasado en: 24.832.655 pesetas. 
Apartamento o vivienda adosada. número 26.-Si

to en el bloque tercero. Tiene una superficie cons
truida de 164,57 metros cuadrados aproximadamen
te y que se distribuye en 40,35 metros cuadrados 
aproximadamente en planta baja, destinada a zona 
de garaje; 61.12 metros cuadrados aproximadamen
te en planta primera, destinada a dormitorios y cuar
to de baño con hueco de escalera de comunicación 
interior. de 54,93 metros cuadrados aproximada
mente en planta segunda, destinada a hall de entra
da, aseo, cocina, salón-comedor, terraza y hueco 
de escalera de comunicación interior. y 8,17 metros 
cuadrados aproximadamente en la terraza solarium 
que fonna parte el techado del apartamento. Tiene 
su entrada orientada al oeste y linda:" Al norte, con 
zona comunal; al sur, con zona comunal; al este, 
con zona comunal y fmea número 27 y al oeste 
con zona comunal y finca número 25. Tiene su 
acceso por una escalera exterior que comparte con 
las fmeas números 24 y 25 y por 10 tanto es pro
pietaria al 33,33 por 100 con dichas fmcas de la 
citada escalera y deberá contribuir en la misma pro
porción a los gastos de mantenimiento y conser
vación de la misma. Le corresponde 'm<\ cuota de 
participación en el valor total de la comunidad. a 
efectos de atribuciones y cargas del 2,45 por 100. 
Inscrita, en el Registro número 6 de Palma tomo 
2.425, libro 349, folio 135. fmca número 44.416. 

Lote tasado en: 24.553.637 pesetas. 
Apartamento o vivienda adosada, número 29.-Si

to en el bloque tercero. Tiene una supemcie cons
truida de 157,26 metros cuadrados aproximadamen
te y que se distribuye en 33,66 metros cuadrados 
aproximadamente en planta baja. destinada a zona 
de garaje; 60,87 metros cuadrados aprox¡madamen
te en planta primera, destinada a donnih)nf)s y cuar
to de haño con hueco de escalera de comunicación 
interior, de 54.56 metros cuadrados aproximada
ment¡; en planta segunda, destinada a hall de entra
da, aseo, cocina. salón-comedor. terraza y hueco 
de esca'le.ra de comurucación interior, y 8.17 metros 
cuadrados ap-roximadarnmte en la t~rraza soiarium 
que fOffila parte el techado del aJ;Jartamento. Tiene 
su entrada orientada ttl oeste y linda: Al norte, con 
zona comunal; al sur. con BOna comunal y tinca 
número 28; al este, con zona comanal y al oeste 
con zona comunal y fmca número 30. Tiene su 
acceso por una escalera exterior que comparte con 
las finc<;ls números 27, 28 Y 30 Y por lo tanto es 
propietaria al 25 por 100 con dichas fincaS de la 
citada escalera y deberá contribuir en la lnisma pro-
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porción a los gastos de mantenimiento y conser~ 
vación de la misma. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total de la comunidad. a 
cfectos de atribuciones y cargas del 2,45 por 100. 
Inscrita en el Registro número 6 de Palma tomo 
2.415, libro 849. folio 147. fmea nUmero 44.419. 

Lote tasado en: 23.582.386 pesetas. 

Lo anteriormente inserto concuerda con su ori· 
ginal a que me remito y para que conste expido 
el presente en Pahua de Mallorca a 9 de junio de 
1994.-La Secretaria, Joaquina Llor 
Baños.-4 7 .520·3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Ml1ria del Carmen Ruisoto Rioja, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ponferrada (León) y su partido judicial, 

Hace sabt>c: Que en este Juzgado y con el número 
4511993 se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el t"'rocurador don Francisco González 
Martinez., en nombre y representación de 1IRilova, 
Fachadas Ligeras. Sociedad Anónima». contra _In· 
mobiliaria Minero. Sociedad Anónima» y conjunto 
residencial «Las Médulas, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Prolongación Fueros de León, sn (Pon· 
ferrada), sobre redamación de 7.873.712 pesetas 
de principal y 3.000.000 de pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por térnlln<J d~ veinte días. Jos bienes inmuebles 
embargados a los demandados que al fmal se des· 
criben. con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta. el dia 3 de octubre, a las 
doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por la demandante, se señala 
el día 2) de octubre, a las doce treinta horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda ni se pidiere con arreglo a derecho la adju
dicación por la actora, se señala el dia 24 de noviem
bre, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirful posturas que no cubran las dos terceras 
partes del cerrespondíente tipo de licitación. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (BBY) de esta 
ciudad, sita en la avenida de España. número 9, 
el 20 por 100 del tipo de licitación de la corres· 
pondiente subasta: ingreso que necesariamente debe
rá efectuarse en la siguiente cuenta: 
2142-000-17-0453&3. presentando, al momento de 
comenzar la subasta, el resguardo de ingreso corres
pondiente. que en modelo oficial les será facilitado 
por el Banco Bilbao Vizcaya. sin cuyo requisito no 
serán admitidos al indicado acto. No se admitirán 
ni dinero en metálico ni cheques o talones. aunque 
vengan confonnados, certificados o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-La actora está exenta para concurrir a 
las respectivas subastas de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. ú bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en plica cerrada, que serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las postur.ls, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Viernes 2 septiembre 1994 

Quinta.-La ejecutante podrá licitar en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que SOlo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Sexta.-A instancia de la actOf'd podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudícatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos rje propiedad. suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de manHiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellas 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gun otro; asimismo, estarán de manifiesto los autos. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objete de la subasta 

1. RegistraI5.129. Valor3úa en 830.000 pesetas. 
2. Registral5.131. Valorada en 830.000 pesetas. 
3. Registra! 5.133. Valorada en 830.000 pesetas. 
4. Registral 5.135. Valorada en 830.000 pesetas. 
5. Registral 5.137. Valorada en 830.000 pesetas. 
6. Registral 5.139. 'Valorada en 830.000 pesetas. 
7. Registral5.14i. Valorada en 830.000 pesetas. 
8. Registra! 5; 143. Valorada en 830.000 pesetas. 
9. Registral5.145. Valorada en 830.000 pesetas. 
10. Registra! 5.147. Valorada en 830.000 pese-

tas. 
11. Registral 5.149. Valorada en 830.000 pese

tas. 
12. Registral5.151. Valorada en 830.000 pese

ta~ 

13. Registral 5.153. Valorada en 830.000 pese· 
taso 

14. RegistraI 5.155. Valorada en 830.000 pese
tas. 

15. Registral 5.157. Valorada en 830.000 pese
tas. 

16. Registral 5.163. Valorada en 830.000 pese
tas. 

17. Registral 5.167. Valorada en 830.000 pese· 
taso 

18. Registral 5.171. Valo:-ada en 830.000 pese
tas. 

19. Registral 5.]73. Valorada en 830000 pese
tas. 

20. Registral 5.175. Valo:ada en 830.000 pese
tas. 

21. Registra! 5.177. Valorada en 830.000 pese
tas. 

22. Registral 5.179. Valorada en 830.000 pese
tas. 

23. Registral 5.181. Valorada en 830.000 pese
tas. 

24. Registral 5.183. Valorada en 830.000 pese
tas. 

25. Registral 5.185. Valorada en 830.000 pese
tas. 

26. Registral 5.291. Valorada en 5.800.000 
pesetas. 

27. Registral 5.293. Valorada en 11.540.000 
pesetas. 

28. Registral 5.29). Valorada en 14.360.000 
pesetas 

29. Registra! 5.297. Valorada en 12.150.000 
pesetas. 

30. Registral5.299. Valorada en 7.250.000 pese
taso 

Dado en Ponferrada a 7 de junio de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria. María del Carmen Ruisoto 
Rioja.-47.500-3. 
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PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Puerto de Santa María 
y su partido. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
52311991, promovidos por el Procurador don Emilio 
Rubio Pérez, en nombre y representación de «Cyve
mar. Sociedad Anónima». contra «Aqua Systems 
Int. lbéri¡;:a, Sociedad Anónima», se ha acordado 
la venta en pública subasta, térnnno de veinte días, 
del bien embargado a la deudora. que con su valor 
de tasación al final se expresa bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe· 
rán los licitadores. consigar previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento público des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien, según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa de este Juzgado, jIDlto a aquél, el importe 
de la consigna~ión expresada anteriormente o acom
pañando el resguardo de haberla efectuado en el 
e&tablecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaria de elite Juzgado en donde 
podrán ser examinados por los que intenten tomar 
parte en las subastas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
, cias de este Juzgado. sito en plaz.a del Castillo, núme· 

ro 9. primera planta a las once horas de su mañana. 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: el 3 de octubre de 1994. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de su avalúo. Si resultare desierta 
y la ejecutante no pidiese su adjudicación se cele
brará. 

Segunda subasta: el 3 de noviembre de 1994. En 
esta el bien saldrá con el 25 por 100 de descuento. 
De darse las mismas circIDlstancias que en el primer 
caso se celebrará tercera subasta. . 

Tercera subasta: el 2 de diciembre de 1994. Esta 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Buque remolcador grupo 111. clase T. con nombre 
Agua Supply, valorado en 85.000.000 de pesetas. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 14 de julio 
de 1994.-EI Juez, Pedro Merchante Soma-
10.-47.480-3. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Ana Maria Antón López, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Requena y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto:. 
de suspensión de pagos número 42511992, instado 
por la entidad Catalán Piqueras, Comunidad de Bie
nes, con domicilio social en Ayora (Valencia), calle 
Maestro Lázaro, número 12. con .cIF número 
E-96 107362, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Antonio Erans Albert. en los cuales 
en el día de hoy se ha díctado resolución por la 
que se declara en suspensión de pagos e insolvencia 
provisional a la misma: convocándose a 10s acree
dores a la Junta general que se señala para el dia 
3 de octubre de 1994. a las doce horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
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Requena, avenida Lamo de Espinosa. número 10. 
pudiendo concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente al efecto, así 
como con el título justificativo de su crédito. que 
de no presentars.e. no serón admitidos a la Junta. 

Dado en Requena a 25 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Ana Maria Anton L6pez.-47.516-3. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Maria Oliva Yanes. Jueza del Juzgado 
de, Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Roqueta de Mar y .su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
309/1992. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo DI de la Ley Hipotecaria. 

. promovido por «Banco Bilbao' Vizcaya, Sociedad 
An6nima~ representado por el Procurador don 
Angel ViZcaínO Martínez contra los bienes espe
cialmente hipotecados por doña Ana María García 
González. doña Gemma y doña Pilar Herche Garcia 
para hacer efectivo un crédito hiPotecario del Que 
se adeuda la suma de 10.134.084 pesetas de prin
cipal. más cuotas diferidas. intereses pactado~ y cos
tas, en cuyo procedimiento. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y. en su caso. por segunda y tercera vez. 
y por término de veinte días. las fmcas especialmente 
hipotecadas que luego se diran y que responden 
a dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en plaza Manuel 
Machado. número 27. el día 3 de octubre de 1994, 
a las trece horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio. el día 3 de noviembre de 1994. 
a las trece horas. y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 1 de diciembre de 1994, a las trece horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada fmca ha sido tasada. Res
pecto a la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la cantidad en que dichas fmcas hayan 
sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado. para poder tomar 
parte en la subasta. una ·cantidad igual al menos 
al 20 por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri
mera y segunda. y por lo Que respecta a la tercera, 
si la postura ofrecida alcanza el inferior a" dicho 
tipo de la segunda subasta, se aprobará el remate. 
Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante -el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos-, 
mejorar la postura en el ténnino de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas. las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe pe la con
signación o acompañar el resguardo de haberla 

'hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Quinta.-Las posturas podrán hacerse por el actor 

en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto ~ervirá igualmente 
para notificadón al deudor del triple señalamiento 
de lugar, día y hora para el remate. 

Octava.--Caso de que alguno de los días señalados 
para las subastas sea festivo, se smpenderán éstas.. 
celebrándose al dia siguiente h:íbil. excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela sita en Roquetas de Mar (Almena) 
marcada con el número 202 Rl., de 860 metros 
cuadrados. que linda: Norte, espacios libres; este. 
parcela 203 RI; sur, calle de la urbanización, y 
oeste, parcela 201 Rl. 

Registro: Tomo 1.447, libro 162, folio 139. fmca 
número 7.672-N. inscripción sexta del Registro de 
Roquetas de Mar. 

2. Parcela sita en Roquetas de Mar. marcada 
con el número 203 Rl, de 860 metros cuadrados. 
que linda: Norte, espaClOS libres; este, parcela 204 
Rl; sur. caJle de la urb:mización, y oeste, parcela 
202 Rl. 

Dentro del perímetro de esta parcela hay cons
truida una vivienda unifamiliar compuesta de planta 
baja. con una superficie total construida de 160 
metros cuadrados. 

Registro: Al tomo 1.447, libro 162, folio 138. 
finca número 7.673-N, inscripción sexta. 

Se tasan a efectos de subasta en 20.075.238 pese. 
tas, respondiendo cada una de las fmcas hipotecadas 
en 10.037.619 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 9 de junio de 
1994.-La Jueza, Isabel Maria Oliva Yanes.-El 
Secretario.-47.511-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Oramas, Jueza en sustitución 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Socieda9 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Femández y Manrique de Lara. y dirigido por el 
Letrado señor Garzón Ortega, contra don Pedro 
Gómez Sánchez y dona María Cruz Herrán Abascal, 
bajo el número 21211993. y por resolución dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, del bien hipotecado a 
los demandados. que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 8.960.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en el centro comercial «Centrum», Playa 
del Inglés. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre prÓximo 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. según dispone la regla undé
cima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
sacará a subasta por término de veinte días y por 
el 75 por 100 del precio de su valoración en la 
primera, el día 7 de noviembre, a las once horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 2 de diciembre, a las once 
horas, sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Para el acto del remate. Que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna inferior al tipo de 
la primera o segunda, según se trate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberá consignarse previamente 

en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a1 efecto una cantidad ¡gua1 o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y par.! 19. tercera 
el 20 por 100 del tipe de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depÓSItos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipe de la subasta, a fin de Que si el 
primer adjudkatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de tos que te 
sigan, por el o:den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su Cd.SO por certificación registra1. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. a1 crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio ~ la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
mie·nto del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. y se hará constar después de la descripción . 
de la fmca el precio por el que servirá de base. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, del conjunto urbanístico denomi
nado «Los Caideros», fase 2. del término municipa1 
de Mogán. Balito o Barranco de Balito. zona de 
la carretera. Abajo: número 151. Parcela señalada 
con el número 144-A, con una superficie aproxi
mada de 102 metros 24 decimetros cuadrados. en 
la que se ha construido una vivienda de 2 plantas. 
tipo A. que consta de: terraza. hall. salón-comedor 
y cocina, en la planta baja. y en planta alta, cuarto 
de barl0 y 2 domitorios, uno de ellos con terraza. 

Con una superficie aproximada de 63 metras 58 
decimetros cuadrados construidos, y 57 metros 17 
decimetros cuadrados útíles; linda: al norte. acceso 
por el que tiene su entrada; al sur, muro. zona 
común; al este. parcela 143-A; y a1 oeste, parcela 
145-Ay vivienda pareada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guía, al folio 137. libro 110, fmca número 
13.728, e inscripción primera del tomo 774 de 
Mogán. La fmca descrita responde de 3.500.000 
pesetas, correspondientes al capital del préstamo; 
tees años de intereses remuneratorios. calculados 
conforme a lo dispuesto en la estipulación de esta 
escritura relativa a «Comisión. intereses y gastos 
repercutibles». si bien, a los únicos y exclusivos efec
tos de detenninar un máximo de responsabilidad 
hipotecaria por intereses. éstos sólo quedarán garan
tizados hipotecariamente hasta un máximo de 18,50 
por 100 anual, que asciende a 1.942.500 pesetas. 

Intereses moratorias 2.467.500 pesetas; 875.000 
pesetas Que se fijan para costas y gastos y 175.000 
pesetas para prestaciones accesorias. 

Valor de tasación para subasta: 8.960.000 ~esetas_ 

Dado en San Bartolomé de TiIl\iana a 24 de mayo 
de 1994.-La Jueza en sustitución. Enriqueta Pérez 
Oramas.-EI Secretario.-47.457-3. 
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SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 y decano de-esta ciudad 
y su partido, en resolución de fecha de hoy, dictada 
en los autos número 20911990 de juicio ejecutivo, 
instado por el Procurador don Luis A. Hemández 
de Lorenzo Nuño. en nombre y representación de 
don Dorisol Pedrianes Rodríguez, contra doña 
Manuela Hemández Garcia, se saca a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, el 
bien inmueble embargado a la demandada que al 
fmal se describe en su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de octubre .. a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante. el día 2 de noviem
bre. a las diez horas, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 1 de diciembre. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para t-omar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 25 por 100 del tipo de licitación; salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor. que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del total -precio del remate. 

Cuarto.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate dentro 
de tres días. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. así como en su caso 
el título de propiedad, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, debiéndose conformar con ellos los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán ~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por alguna circunstancia hubiese de suspen
derse la subasta el día señalado, se celebrará en 
el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Piso o vivienda número 66, situado en 
la planta número 9 del edificio número 29 de la 
avenida El Puente, del municipio antes reseñado. 

Tiene una superficie de 61 metros cuadrados, y 
linda: frente, con vuelo de la avenida de su situación 
y piso o vivienda número 99; derecha, vuelo de 
terraza aneja a la vivienda número 40; izquierda, 
piso o vivienda número-99. y fondo. el citado piso 
o vivienda número 99. rellano de escalera por donde 
tiene su entrada y vuelo de terraza aneja al piso 
o vivienda número 41. 

Inscrita en el tomo 998, libro 136, folio 59 vuelto, 
siendo el número de la fmca 7.630. 

Valor: 5.490.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de La Palma a 13 de julio 
de 1994.-EI Juez, Alberto Puebla Contreras.-El 
Secretario. Francisco Feliciano García.-47.497-3. 

Viernes 2 septiembre 1994 

TINEO 

Edicto 

Doña Belén Checa Sánchez, Secretaria en régimen 
de provisión temporal del Juzgado de Tineo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de Banco Popular 
Espanol, representado por el Procurador de los Tri
bunales don Jorge A vello Otero, contra don Robus
tiano Rodriguez Femández y doña Araceli' F,emán
dez Femández. en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria. se saca a pública subasta. por 
primera vez, lo siguiente: 

l. Urbana. Casa habitación llamada de «Regue
ral», ·situada en plaza Alonso Martínez, número 24, 
de Tineo. Linda: Frente. plaza de Alonso Martinez; 
derecha, entrando, la plaza antes dicha: espalda, 
el solar que luego se dirá; e izquierda. terreno público 
y huerta Menendo Suárez. . 

2. Urbana. Solar sito en plaza de Alonso Mar
tínez. Linda: Norte. casa anterionnente descrita; sur, 
casa Manuel Rodríguez Faya. de Norón, hoy Celes
tino Cabezón Pérez; este, huerta Menendo Suárez, 
hoy sus herederos; y oeste. casa herederos de Celes
tino Garcia González y Josefa Femández Argüelles. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Tineo, las 
dos al tomo 549. libro 399 la primera. al folio 18, 
finca 42.902, inscripción primera; y la segunda al 
folio 21, finca 42.903, inscripción primera. 

3. Urbana. Casa habitación llamada «El Gordo». 
sita en Villarino del Monte -Sangoñedo- Tineo. 
Inscrita al tomo 490, libro 350. folio 1, finca 35.729. 

4. Tierra y prado llamado ~Bajo Cas», sita en 
términos de Villarino del Monte. Parroquia de San
goñedo. Inscrita al tomo cuarto, libro 350, folio 
2. finca 35.730. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza Mayor de Tineo, el 
dia 3 de octubre. a las doce treinta horas. previ
niéndoles a los licitadores de las siguientes. con
diciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 23.205.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de noviembre. a 
las doce treinta horas, para la Que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 7 de díciembre, a las 
doce treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Dado en Tíneo a 24 de junio de 1994.-La Secre
taria. Belén Checa Sánchez.-47.508-3. 

TI NEO 

Edicto 

Doña Belén Checa Sánchez, Secretaria en régimen 
de provisión temporal del Juzgado de Tineo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declaración de fallecimiento número 63/94. pro-
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. movidos por don José Miranda Merás. vecino de 
Posada, Tineo, siendo el causante don Indalecio 
Ignacio Miranda Merás, nacido en la República 
Argentina el día 25 de marzo de 1920, y que falleció 
durante la Guerra Civil espanola el dia 1 de agosto 
de 1937, siendo la causa de ésta, consecuencia de 
actos bélicos en el Batallón 242 del Comandante 
Garcia. 

A los efectos legales establecidos se ha acordado 
la publicación del presente edicto con intervalo de 
quince días a los efectos pertinentes. 

y para su inserción y publicación a los efectos 
antedichos. expido y fIrmo el presente en Tineo 
a 5 de julio de 1994.-La Secretaria. Belén Checa 
Sánchez.-46.243-3. y 2.a 2-9-1994 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González-Guija Jiménez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los ,de Toledo. por sustitución, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
29/1994. se sigue procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria de venta en pública subasta 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha. contra don Raúl Marcos Pantoja y dona Maria
na Salcedo Lobato, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que se ha dictado propuesta de pro
videncia, por la que se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, (a siguiente finca: 

~Porción de casa en Nambroca (Toledo). calle 
Toledo (actualmente denominada calle Real, 15), 
compuesta de varias dependencias. Dicha porción 
tiene una superficie de 43,50 metros cuadrados. Asi
mismo otra porción de la misma casa con 300 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Toledo al tomo 191, folios 1 11. 
112, 113 y 114; tomo 431, folios 25, 26, 27, 28, 
29 y 30; tomo 471, folios 140, 141 y 142; tomo 
481, folios 94, 165, 166 y 217; tomo 954, folios, 
37. 38 Y 39. y tomo 1.008, folios 28 y 29. fmca 
número 1.037, inscripciones 23, 27 y 29.* 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez el día 
11 de octubre, y hora de las trece de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca: no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 15 de noviembre, 
y hora de las trece de su mañana, con el tipo de 
su tasación del 7S por 100 que sirvió para la primera, 
y no concurriendo postores a la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 20 de 
diciembre, y hora de las trece de su mañana. Todas 
estas subastas referidas al ano 1994. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora, para el mismo dia de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la subasta 
suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 58.600.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que sean inferiores a dicho tipo; 
para la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. y sin sujeción a tipo para la 
tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 43220000, número 
de clave 18, número de procedimiento 29/94 de 
Toledo, en tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio podrá hacerse posturas por escrito. 
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en pliego cerrado. acompañando el resgqardo acre
ditativo de haber hecho el depósito en el estable
cimiento señalado al efecto. Asimismo podrán 
hacerse posturas en sobre cerrado, acompañando 
el resguardo del ingreso preceptivo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
¡j que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecana estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como suficiente la titulación aportada 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el" remátante los acepta y queda 
subrogadtl en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 8 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez. AUonso Gonzalez~Guija Jiménez.-El 
Secretario.-45.85 7. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de Torre~ 
jón de Ardoz. 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
374'1993. promovido por Caja de Ahorros y Pen~ 
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
don -:Julio Cabellos Albertos. contra la fmca pro
piedad de doña Carmen Gallega Murciano y don 
José Maria Ruiz Mena, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta de la fmca hipotecada 
por térmíno de veinte días, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to slmultáneo de las ti es primeras que autoriza la 
regla séptima d;,:1 artícuio 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: el día 3 de octubre de 1994 
y hora de las diez, por el tipo de 8.145.000 pesetas. 
pactado en la escritum. de cl.'nstitución de la hipo
teca, y sin que sea admiSible postw'a inferior. 

Segunda subasta: de haber sido declarada d-:sierla 
la primera y no haberse pedído la adjudic&c!ún en 
forma, ei día 4 de noviemore d~ 1994, a la misma 
hora, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: de result.:'1r desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en [Ilnna, ei día 
14 de diciembre de 1994, a la misma hora, sin 
sujeción a tipú, signitkándose que si :a postW'a fuese 
infelior al tipo de la segunda se ~uspenderá la apn
bacióu del remate a jos fmes y plazos previstos 
en la regla 12.a del articulo 131 d~ la Ley Hipo
tecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
íos postoTes. a excepci6n del acreedor demandante 
debemn consignar una cantidad ÍgU(fI. por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, f en la teJ: ..:cra una cantidad 
igual. POi- io menús. al 20 por 10C del tipo señalado 
para la segunda. 

Los dep6sitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualqUier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e hlstrucd6n 
nUmero 3 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14. expediente 
2340000Qll&-374t93. Deberá presentarse ei resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-,-En todas las subastas, desde el anundo 
ha1'lta su celebración, podrán hace.-se posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foonas establecidas ~n el núme,
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones corj
signadas en la condición sexta del presente escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
14.11- del artículo 131 de la Ley HiPotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
d~ manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
~odo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tínuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partic i :1antes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Sfse h:ubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum~ 
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubíere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus
pendida, según la condíción primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en forma per~ 
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12. Vivienda \(A~, en la planta pri~ 
mera del edificio sito en Torrejón de Ardoz (Ma~ 
drid). ~a!T~tera de Ajalvir, sin número, con fachada 
(amblen a la calle Navacerrada y con acceso por 
el port'l1 4 de la fmea. Ocupa una superficie cons
truida de 96 metros 93 decímetros cuadrados. 
apro;;Jmadamente. y se compone de vestíbulo, 
cstar-comedor, 1 cuano de baño. otro de aseo. 3 
dcrmitorios, cociná y 2 terrazas. una de ellas des
tL.ladú a tendedero. Linda: Por la derecha, entrando, 
con el vuelo del local comercial número 2; por el 
fondo o t;::stero, con parcela segregada de la fmca 
lOaliiz; y vor la il;quierda, con la calle Navacerrada; 
y pr ,}" el frente, con la vivienda B del mismo portal. 
hueco de ascensor. y caja y rellano de escalera, 
por donde tiene su entrada. Esta vivienda tiene atri~ 
b~d0 d .lSO exclusivo de 27 metros 14 decimetros 
cuadrados d~ la terraza qUl~ sirv~ de cubierta a ln~ 
locaJes wme."dales de la planta baja, Quedando obi:.1-
gaetos :ms propietarios a mantener en perfecto estada 
de limpieza tal zona de terraza. Referencia regisrral: 
f.n el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
(Madrid), al tomo 2.947. libro 415. folio 192, finca 
numero 29.708. insclipción primera. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 11 de mayo de 
J 994.-La Jueza, Sandra González de Lara Min
gc.-EI Secletsrio.-47.461·3. 

TRUJIl.LO 

Edicto 

En ,irtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Trujíllo. con esta fecha. en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria: nUmero 241l. 993. seguido a ins
tancias de don Manuel Berruczo Hemández. repre
sentado por el Procurador don Manuel Gil García 
de Guadiana. en reclamación de un préstamo con 
garantía hinotecaria. se saca a pública, por primera 
vez 1:>. fincü que al fmal se dirá. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Trujillo, plaza Mayor. s11, 
el dia 3 de octubre, a las once horas, previniéndose 
a 10& licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.850.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberan consignar los licitadores' previa.mente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el «Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anónima)) 
de Trujillo, cuenta número 1179-000-18·24"93, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autol> y 'la certificación a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pr~ferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose_ que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse <l su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Se considerarán preferentes, a los efectos 
del articulo 131 de la Ley. las' cargas o gravámenes 
simultáneos o del mismo rango que el crédito del 
actor. 

De no haber postores en la primem subasta, se 
sefiala para la segunda el día 27 de octubre, a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración; celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el día 21 de noviempre. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Edificación de una sola planta, sita en 
Santa Cruz de la Sierra y su carretera de Hefb>uijuela. 
t>in numero de gobierno. Su acceso principal, orien
taJo al oeste. se encuentra entre el har y el salón 
restaurante. Inscrita' en el Registro de la Proptedad 
de TrujiUo. a! tomo 83H. libro 18 de San.ta Cruz 
dt'l la Sierra. folio 142. linea número 1.504. ins
cripción segunda. 

DRdoen Trujillo a 22 de junio de 1994.-E! Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-47.5 1 7~3. 

VALDEPEÑAS 

'\j.'dicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez. J-iJez de Prim;!ra 
Instancia número 2 de Valdepeñas (Ciudad Re!1l), 

Huce saber: Que en este Juz,gado se tramitan autos 
de prccedltniento juóicial sumario del articulo 131 
de: la Ley Hipotecaria. bajo el nfune.-o 302/1993, 
a instanci~ de Banco de Santander representado 
por el Procurador de los Tribunales don Francisco 
DelgaJo, Merlo contra don Gerardú Sánchez Megía, 
y par'" dar cumplimiento a lo acordad!) en proveido 
de esta fecha. ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnir.o de 
veinte días cada una de ellas, la fUlea hipotecada 
que· al fmal 0.13 este edicto se, identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
3 de o<..-1ubre de 1994, a las once horas. al típo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 12.960.000 
pesetas; '/ en prevención de que no hubiere postores, 
se seilala por segunda vez. el día 28 de octubre 
de 199·t, con rebaja del 25 por 100 de esta suma; 
y para el caso de que tampoco hubiera licitaáores. 
se señala tercera subasta. sin sujeción a tipo, el dia 
23 de novíembre de 1994; celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera, 
bajo las siguientes condicione ... 

PriOlera.-No se admitirá postura alguna que sea 
irúerior a la cantid3d de 12.960.000 pesetas, que 
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es el tipo pactado en la mencionada escritura: en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirluI sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. Wl8 cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior sen'l tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañandQ el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-L.os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda suhrogado 
en la respons:abilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta la.os obü
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se llevé a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano.-En ténruno de Valdepeñas. sitio 
La Pedriza y Tarasco, de 8 hectáreas 37 áreas 10 
centiáreas. Poligono 11, parcela 67. 

Inscrita al tomo 1.467, libro 702. folio 10. finca 
número 18.645. inscripción quinta del Registro de 
la Propiedad de Valdepeñas. 

Dado en Valdepeñas a 1 de julio de 1994.-El 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-La Secreta
ria.-47.522-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, MagistIado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
82211992. se tramita juicio de procedimiento de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, instado por la 
Procuradora doña Maria Egea LIacer en nombre 
y representación de ~Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». contra doña Cannen Alvarez 
Serralta y-don José Javier Pascual Hernández, en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de quince días, el bien que 
al final se relaciona. 

La subasta se celebrará el próximo día 3 de octu
bre próximo, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la avenida Nav8.--ro 
Reverter. número l. quinto piso. con las condiciones 
siguientes: 
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Ptimera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, 
sito en avenida Navarro Reverter. número l. bajos, 
una cantidad igual por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fLlerza 
mayor. se celebrará el siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsisLiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como el titulo de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los Ikimuores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del a91or. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado el rua 8 de noviembre sigtucnte. 
a las once horas, con rehaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca las 
dos partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia 5 de diciembre siguiente, 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. dla y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 55.-Vivienda en cuarta planta alta. puer
ta número 22, del edificio en Valencia, avenida de 
Suecia, número 2, a Ja derecha. mirando a la fachada 
de la calle Doctor Juan Reglá, tipo A. Superficie 
útil de 89.93 metros cuadrados. A esta \-i"ienda 
le corresponde como anejo inseparable. el trastero 
número 17 de la planta decimoquinta, con la super
ficie de 6,23 metros cuadrados utiles. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Valencia, 
al tomo 2.203, libro 575. sección primera de Afueras 
A. folio 55, ¡mea numero 59.065, inscripción pri
mera. 

Valorada a efectos de subasta en la escritúra de 
hipoteca base del procedimiento en la cantidad de 
6-400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de marzo de 1 994.·-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-47.477-3. 

VALENCIA 

EdiCTO 

Don Juan Francisco Pérez Ponit, Magistrado-Jucz 
de Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.22 V1991. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por la Procuradora doña Purificación Higue
ra Luján. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia. contra «Sacos V<l.lcncianos, 
Sociedad Limitada», doI'ia Nieves Vila Pérez y don 
Vicente Vercher Richart. en el cual ~e ha aC,Pl"dado 
sacar a pública subasta, por primera vez y tenruno 
de veinte días. el bien que al fm;.1 se rela"::lOna. 

La subasta se celebrará el día 3 de octubre prox.i
mo, a las once horas, en la Sala de Audi'!IKias 
de este Juzgado, con las condlcioncs sigmeme,j;" 
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Primera.-Par.a tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», ~ucu .. ·sal calle Colón. 39. de 
esta ciudad, una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
suhasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 

Segwlda.-No se admitirán posturas c,ue no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrán hacerse a calidad dI.' ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa ..le fuerza 
mayor, se celebrará al sigtüente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsht 'ere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificadón (lel Registro 
prevenida por la Ley, así como el titulo de p:-op'c¿ad, 
en su caso, e~tán de manifiesto en la Se:.;rcwria; 
y se entenderá que los licitadores a';~ptan c~'mo 
bastaíltc la titulación y no tendrán derecho a e:-.igir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores)' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la r.ctoi'a, 
continuarán subosistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinan.e a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segulll~a subasta 
de dkh0 bien tendrá lugar en la Sala de Audienl:¡as 
de este Juzg.ldu el día 7 de nmiembre siglliente, 
a las once húras. con la rebaja del 25 por 100 
de la ta~acion. y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, tercera 
subasta, sin ~ujedón a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 12 de diciembre siguiente, 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificacíón a los deudores. del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en séptima planta elevada, rct.:ayente a 
la izquierda, mirando al edificio que forma parte 
desde .la avenida de su situación. sita en Canals, 
avenida de Vicente Ferri, 24-13. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Játiva, al tomo 629, libro 
87 de Canals. folio 41, finca 9.012, inscripción ter
cera. Valorada en 8.340.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-47.539-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 67611990, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instaJlcia de ",Banco de Comercio. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Eladio Sin Cebria, contra «Stecma, Sociedad Anó
nima», don Ernesto Barrachina Marco y doña Pilar 
Ibarra Echave. en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avaluo. los bienes inmuebles embargadas en 
el procedimiento y que al final del presente se des
cribirán (lotes números 1, 2 Y J). 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
3 de o<1ubre de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 10.000.000 
de pesetas para el lote número l. 7.000.000 de 
pesetas para el lote número 2 y 1.500.000 pesetas 
para eltote numero 3. sin que se admitan posturas 
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Que no cuhran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad 1tBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4.448. urbana. sita en 
la calle Culón. número 39. de esta ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. Asunismo, deberán 
comparecer, para poder licitar. provistos del DNI 
original o documento, también original. que lo sus
tituya y acredite la identidad del que 10 presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a 1m tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo d~1 remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de noviembre de 1994, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera: y, caliO de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 1 de diciembre de 
1994, a las diez horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Si 
alguna de las subastas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce
sivos días hábiles. a la misn~a hora si persistiere 
el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en S('~retaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla séptima. párrafo último, del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 1911986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate. quedan 
aquéllos suhcientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Vivienda unifamiliar compuesta 
de semisótano. de 86 metros cuadrados. planta baja 
de 109,90 metros cuadrados. piso alto de 11,55 
metros cuadrados, desván de 22,75 metros cuadra
dos. sobre solar de 122,66 metros cuadrados, en 
calle Joaquín Ugarte, número 2, de Godella. Tiene 
como anejo una veintidosava parte de zona depor
tiva ajardina. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de MOllcada, al tomo 1.293, tomo 60 de GodelJa, 
folio 75, finca 6. l 29-N. Tipo de subasta: 10.000.000 
de pesetas. 

Lote número 2. Piso de 87,55 metros cuadrados 
en Valencia, calle Alcalde Albors, número 18. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Valencia, tomo 1.199, libro 140. folio 214, fmea 
13.467. Tipo de subasta: ~.OOO.OOO de pesetas. 

Lote número 3. Una participación o parte de 
un sótano de 205 metros cuadrados en Valencia, 
calle Alcalde Albors. número 18. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Valencia, 
al tomo 1.781. libro 300. folio 142, fmca 13.449. 
Tipo de subasta: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.;-47.4 79-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Ramón González Ordóñez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en este procedimiento de venta 
en pública subasta que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 1.0261199 t. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por lá Procuradora doña Maria José Mon
tesinos Pérez, contra «Torre de Europa, Sociedad 
Anónima», don Vicente Sebastiá Lloret, doña 
Micaela Selles Ruzafa, don Vicente Gisbert Miró 
y doña Carmen Miró Bstruch, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. tér
mino de quince días y tipo de tasación, los bienes 
inmuebles que al fmal se describirán. para cuya cele
bración se ha st:ñalado el dia 3 de octubre de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en Valencia, 
avenida Navarro Reverter, números 1-9. con las con
diciones establecidas en los articulas 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 5.885.1')00 pesetas para el lote número 1 y 
5.770.800 pesetas para el lote número. 2, fijada a 
tal fin en la escritura de préstamo con hípoteca, 
sin que se admita postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las certificaciones del Registro de la Propiedad, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendoles que deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-La subasta se realizara ante este Juzgado. 
una vez transcurridos los quince días desde la publi
cación del edicto, artículos 34 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 y 1.502 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana calle Colón, número de 
cuenta 4448, el 20 por 100 preceptivo, reservándose 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese su 
obligaci6n, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. confonne a lo dispuesto en el articu
lo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Sexta.-La consignaci6n del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el articu
lo 35 de la Ley de 1872. 

Séptima.-En prevenci6n de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para la segunda 
el próximo día 3 de noviembre de 1994, a las diez 
treinta horas, con rebaja en esta segunpa subasta 
del 25 por 100 del tipo de tasación; y para el supues
to de que tampoco acudieran postores a dicha segun
da subasta se ha señalado para la celebración de 
la tercera, ésta sin sujeción a tipo. el próximo día 1 
de diciembre de 1994, a las diez treinta horas de 
su mañana. 

Octava.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasUl por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora: o en sucesivos dias, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Novena.-A·los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.8

, párrafo último, del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de 
no ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate. quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote número l. 40: Vivienda puerta 8. sita en 
cuarta planta alta izquierda saliendo ascensor. Tiene 
vinculados como anejos la plaza de garaje núme
ro 95, de 30 metros 63 decimetros cuadrados y 
sita en sótano segundo. y el trastero número 25, 
de 23 metros 68 decímetros cuadrados. La vivienda 
y sus anejos tienen asignados un coeficiente total 
de 0,904 por 100. Inscrita en sección tercera del 
Registro de la Propiedad nÚItlero 2 de Benidonn. 
al tomo 394. libro 45, folio 131, fmcanúmero 4.596. 
Tipo de subasta: 5.885.600 pesetas. 

Lote número 2. 87: Vivienda puerta 7, en esca
lera sita en cuarta planta alta, lado derecho. Tiene 
vinculada como anejo la plaza de garaje número 46; 
mide 30 metros 66 decímetros cuadrados. en sótano 
primero. Vivienda y su anejo se le asigna un coe
ficiente de 0,879 por 100. Inscrita en Registro de 
la Propiedad número 2 de Benidorm, sección ter
cera, al tomo 394. libro 45. folio 225. finca núme
ro 4.690. Tipo de subasta: 5.770.800 pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de mayo de 1994.-EI 
Secretario, José Ramón Gonzále-z Ord6-
ñez.-47.518-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el nl!mero 
34CV1984, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Cannen Rueda Armengot, en 
nombre y representación de «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Dolores Ramos Maestre y don Vicente Cebria 
Gabarda, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrara el día 3 de octubre pr6xi
mo, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados. sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fueza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto· en la Secre

. taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exiFir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
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de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de noviembre próximo, 
a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación. y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 1 de 
diciembre próximo. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, d¡a y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vhdenda en sexta planta alta, centro. mirando 
a la fachada principal, puerta número 17 de la esca
lera. tipo Y. Superficie construida de 113,24 metros 
cuadrados y cuota en elementos comunes 3,80 por 
100. Corresponde al edificio en Valencia, Litógrafo 
Pascual Abad. 16. teniendo también fronteras a la 
plaza de Julio Veme. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
VII. al folio 193, tomo 1. 795, libro 312 de la sección 
tercera de Afueras. inscripción tercera, fmca 31.297. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de junio de 1994.-El Magis· 
trado--Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El Secre
tario.--47.529-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do--Juez de Primera Instancia número 1 de Valla
dolid. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 5711I993-B, 
seguido por el Procurador señor Hidalgo Martín. 
en nombre y representación de «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima», para la efectividad de una hipo
teca constituida por «Entidad Sergivall, Sociedad 
Anónima». se ha acordado sacar a subasta la finca 
hipotecada que se relacionará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará e;¡ este 
Juzgado. sito en la calle Plaza del Rosarillo. número 
1, el dia 3 de octubre, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
461 WOOIYl &1571193, de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sito en la calle Santiago de esta ciudad, 'el 20 por 
100 del tipo de subasta, pudiendo hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubie-re) al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el dia 2 de noviem· 
breo a la misma hora y en el mismo lugar, reba
jándose el tipo y. por consiguie_nte, la cantidad a 
consignar en un 25 por 100, no admitiéndose pos
tura interior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo. el día 2 de diciembre, en el misme lugar y 
hora. Para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar _el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 
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Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
nasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. y antes indi
cada; no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
dones consignadas en la regla 8." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y a las que se ha hecho 
referencia en la condic'ión tercera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificaci.ón al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la fmea 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Bien 0l?jeto de subasta 

Finca nlimel'O 11. Vivienda tipo 2 del conjunto 
resi.dencial «Las Heras», primera fase. Se integra 
en el grupo segundo. Tiene aneje un patio en la 
fachada y otro en la parte posterior de la vivienda, 
de uso exclusivo d~1 titular de la misma. Con una 
superficie aproximada, sumando todos los concep
tos, de 140 metros cuadrados. Inscrita al tomo 830, 
libro 36, folio 69. finca número 2.799, inscripción 
tercera. 

Tipo de la subasta: 19.675.000 pesetas. 

• 
Dado en Valladolid a 6 de julio de I 994.-El 

Magistrado-Juez. Francisco Javier Pardo Muñoz.-EI 
Secretario.-47.542-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 994·B de 1993, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Gallego Brizuela, en nombre y representación de 
Caja España de Inversiones. Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, para la efectividad de una hipoteca 
constituida por don José Maria de la Cal Mate, 
se ha acordado sacar a subasta las fincas hipotecadas 
que se relacionarán, con veinte días de antelación, 
cuando menos. al se-ñalado para dicho acto, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
3 de octubre próximo, a las once horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en las 
escrituras de constitución de hipoteca. que se expre
sará al describir las fincas, no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con· 
signar los IiciQidores. en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta. pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. cesión que se verificará en la 
fonna y plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla 14.- y primero de la 15.- del referido articu
lo 131. 
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Tercera.-Si no' hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda. por otro término 
de veinte días. el día 3 de noviembre próximo y 
a la misma hora, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 oe la primera. sm que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo y con la obligación de 
consignar previamente el 20 por 100, por lo menos. 
del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera. con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo. el día 2 de diciem
bre próximo, a la misma hora. Para tomar parte 
en esta subasta será necesario consignar. por lo 
menos, el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subasta!'. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento de8tinado al efeclO; no admitién
dose posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla octava 
del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere -la resJa 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
baSTante la titulación. y que :<'\s cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las 5!lbastas indicadas anterionnen
te al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la uy de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas sitas en esta ciudad. en la calle Puente 
Colgante. número 49, y calle Catalina Adulce. sin: 

1. Número 196. Local destinado a oficinas, 
señalado con el número l. situado en la entreplanta. 
destinado a oficinas, con acceso por el portal núme
ro 49 de la caUe Puente Colgante. Ocupa una super
ficie construida de 52,26 metros cuadrados y útil 
de 40,64 metros cuadrados y linda: frente. pasillo 
de acceso y cuarto de aseo y servicios; derecha. 
entrando. local-oficina número 2. patio de luces. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número I 
de Valladolid, al tomo 2.132, libro 54. folio 77, 
fmca número 3.744. 

Tasado a efectos de subasta en 10.848.000 pese
tas. 

2. Número 198. Local destinado a oficinas. 
señalado con el número 3. situado en la entreplanta 
destinado a oficinas, con acceso por el portal núme
ro 49 de la calle Puente Colgante. Ocupa una super
ficie construida de 53.31 metros cuadrados y útil 
de 39,90 metros cuadrados y linda: frente, pasillo 
de acceso y local-oficina número 2; derecha. entran
do, local-oficina número 4; izquierda, local-oficina 
número 2, y fondo. patio de luces. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Valladolid, 
al tomo 2.083. libro 41, folio 107. finca número 
3.748. 

Tasado a efectos de subasta en 10.622.000 pese
tas. 

3. Número 204. Local destinado a oficinas. 
señalado con el número 9. situado en la entreplanta, 
destinado a oficinas, con acceso por el portal núme
ro 49 de la calle Puente Colgante. Ocupa una super
ficie construida de 56.40 metros cuadrados y útil 
de 43,87 metros cuadrados y linda: frente, pasillo 
de acceso; derecha, entrando. loca1-oficina número 
10; izquierda. local-oficina número 8. y fondo, calle 
Puente Colgante. Inscrito en el Registro de la Pro-
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piedad número 1 de Valladolid. al tomo 2.083, libro 
41. folio 109. Ímea número 3.750. 

Tasado a efectos de subasta en 11.074.000 pese
tas. 

4. Número 97. Plaza de garaje número 31. situa
do en planta de sótano 11. con una superficie de 
9,90 metro§' cuadrados. Linda: frente. zona de acce
so; derecha, planta número 32; izquierda. zona libre 
del garaje; y fondo. muros del inrilUeble. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Valla
dolid, al tomo 2.083. libro 41, folio 105, fmea núme
ro 3.746. 

Tasado a efectos de subasta en 2.646.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-El Secre
tario·-47.494-3. 

VALLS 

Edicto 

Doña Eh::na Itunnendi Ortega, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valls (Tarra
gona) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos del pro<;:edimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 42411993, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), representada por la Procuradora doña Isabel 
Fennin Partido, contra don Jaime Juan Carreras 
Guasch y doña Maria Mercé Canela SQ1llalla, en 
reclamación de un préstamo hipotecario por 
14.399.164 pesetas. en el que se ha acordado, en 
resolución de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada que después se dirá en la siguien
te forma y condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el próximo día 3 de 
octubre de 1994, a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca de 20.580.000 pesetas 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberan 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
número 4235 000 18. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de Valls, número 855, calle Jaume 
Huguet, del 20 por 100 del referido tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiéndose de pre
sentar el resguardo de dicho ingreso. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde la publicación del presente 
hasta el momento de celebración. acompañando el 
resguardo de haber ingresado el 20 por 100. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
quedan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el próximo dia 
2 de noviembre de 1994. a las diez horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda. se ha señalado la tercera subasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con
diciones que las anteriores. el día 12 de diciembre 
de 1994. a las diez horas. Sirviendo el presente 
edicto de notificación de la subasta a los deudores 
en caso de no ser hallados en la f"mca objeto de 
los presentes autos. 
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• Bien objeto de subasta 

Vivienda wtifamiliar.-8ita en la partida Pié den 
Guerra del ténnino de Vunbod1. hoy PI' den Guerra. 
número 38, de extensión 900 metros cuadrados. 
compuesta de jardin y vivienda propiamente dicha 
que consta de planta garaje con una superficie cons
truida de 180 metros cuadrados. 

Planta vivienda con una superficie de 183 metros 
cuadrados, cuenta tambi~n con una terraza de 37 
metros cuadrados. y desvim bajo cubierta de 70 
metros cuadrados. 

Las plantas se comunican entre:: sí a través de 
la cscalp.ra interior. 

La total fmca linda; Frente. norte. con calle en 
proyecto, abierta en la fmca matriz: derecha. entran
do con la parc¡;:la número 40; oeste, fondo, sur, 
con don Juan Poca Pamies; e izquierda. este. con 
resto de parcela número 38. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont-. 
blanc al tomo 1.075, libro 71, folio 96.f"mcanúmero 
3.791. 

y para que sirva de edicto anunciando subasta 
que se co'locará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado así como en el «Boletin Oficial del- Estado» 
y «Boletin Oficial» de la provincia. extiendo el pre
sente en Valls a 7 de julio de 1994.-La Jueza. Elena 
Itunnendi Ortega.-La Secretaria.-47.546-3. 

VALLS 

Edicto 

Doña Elena Iturmendi Ortega, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valls y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado bajo el número 3511994. a instancia 
de «Caja Laboral Popular. Sociedad de Crédito 
Laboral», representada por el Procurador don Fran
cisco Moreno Soler. contra don Francisco Gómez 
Garcia y doña María Victoria Mínguez Femández. 
en reclamación de un préstamo hipotecario por 
2.845.028 pesetas. en el que se ha acordado, en 
resolución de esta fecha sacar la venta en pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días, 
las fmcas hipotecadas que al final se dirán en la 
siguiente fonna y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 3 de octubre de 
1994. a las diez treinta horas. 

Servirá de tipo el pactado en las escrituras de 
constitución de las hipotecas, siendo éste para la 
primera f"mca de 3.000.000 de pesetas. para la segun
da 1.500.000 pesetas y para la tercera f"mca de 
7.000.000 de pesetas, y no se admitirá postura que 
sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en Ja cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, número 
4235-0000-18-3YJ4. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina de Valls, número 855, calle Jaime 
Ruguet. el 20 por 100 del referido tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiéndose presentar 
el res8U1lfdo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los autos y las certificaciones del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 
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En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar el remate de la segunda, con las 
mismas condiciones y para la que :;¡ervirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. el próximo dia 2 de 
noviembre de 1994. a las diez treinta horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda. se ha señalado la tercen subasta. que 
se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con
diciones que las anteriores. el día 14 de diciembre 
de 1994, a las diez treinta horas. Sj',Yiendo el pre
sente de notificación de subasta a los deudores en 
caso ct~ no ser h;illados en las fincas objeto de 
los presentes autos. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica. Pieza de tierra secano, sita en el tér
mino de Valls. partida Martinanquera o Dressera. 
Con una casa de campo y actuall,1ente. además, 
con un pozo de aguas subterráneas. Cabida: 1 hec
tárea 1 área 51 centiáreas 80 decimetros cuadrados. 
Linda: norte, camino; sur, don Jutío Pamies; este. 
don Salvador Escoté Huguet, o sea, f"mca que se 
describirá bajo la cifra número 2, y al oeste. don 
Juan Roig y doña Maria Teresa Albaiges (antes don 
Joaquín Roig y doña María Teresa Albaiges). 

Dentro de la descrita fmca existe un pozo de 
aguas privadas, siendo sus características la de tener 
una sección circular de 0,30 metros de diámetro 
y 100 metros de profundidad. fIgurando inscrito 
en el Registro de Pozos y Manantiales del Ministerio 
de Industria y Energía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.256, libro 398, folio 102, f"mca número 
13. 149-N, inscripciones quinta y sexta. 

2. Rústica. Pieza de tierra secano, "sita en el tér
mino de Valls, partida Martinanquera o Dressera. 
Cabida: I hectárea l área 62 centiáreas 75 decí
metros cuadrados. Linda: norte. camino; sur don 
Julio Pamies; este, esposos don Ramón Velasco 
Rodríguez y doña Aurea Martin Vázquez. y oeste. 
don Salvador Escoté Ruguet, o sea, la fmca anterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls. 
al tomo 1.102, libro 318, folio 35. f"mca número 
13.150. inscripcIones quinta y sexta. 

3. Urbana, número 12. Vivienda D. sita en la 
segunda planta alta, del edificio sito en Valls, en 
el barrio de Santa Magdalena, avenida Comarques. 
hoy número 44. antes carretera de Picamoixons. 
SIh, compuesta de diversas dependencias y servicios. 
Mide: 88 metros cuadrados de superficie útil. Linda: 
al frente, vertical del espacio sin edificar de la f"mca 
que media hasta la carretera de Picamoixons; a la 
derecha. vertical del camino del bosque; a la iZquier
da. vestíbulo de la escalera. y al fondo. vivienda 
puerta e de la misma planta y patio de luces delan
tero. Tiene voladizo al exterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.140. libro 343 de Valls. folio 10, fInca 
nfunero 15.176. inscripción cuarta. 

y para que sirva de edicto anunciando subasta 
que se colocará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se publicará en el «Boletln Oficial» de 
la provincia, se extiende el presente en Valls a 7 
de julio de 1994.-La Jueza, Elena Iturmendi Orte
ga.-La Secretaria.-47.547-3. 

VELEZ·RUBIO 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza de 
Primera Instancia de Vélez-Rubio, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 68 del 
año 1993. promovido por el Procurador don Juan 
Gómez Uribe, en representación de «Banco de San
tander. Sociedad Anónima», se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán y término de veinte 
dias cada una de ellas. las fmcas especialmente hipo-
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tecadas por dotl Fernando García Romera, que al 
rmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
3 de octubre. a las doce horas. al tipo del precio 
tasado en las escrituras de constitución de las hipo
tecas, que es la cantidad de 15.600.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 26 de octubre. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de noviembre. celebrándose. en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera, y todas bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-No se adn1itirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en las mencionadas escri
turas; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar eu el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
de Vélez-Rubio del Banco Central Hispano .A.me
ricano, cuenta corriente número 2.097-60. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera con en la segunda suhasta, sí 
hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el parrafo anterior será 
tambien aplicable a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el n¡:mate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trata, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acam
panando resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manitiesto en la 
Secretaria, se entenderá que todo licitador acepta 
romo bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del Iemate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasla 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, ronfonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y h?ra para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana,. destinada a vivienda, en ténnino de 
Vélez-Blanco. pago de Montalviche y sitio de Pozo 
de la Nieve, compuesta de planta baja. y alta; la 
baja destinada a cochera. con una superficie cons
truida de 81 metros 15 decímetros cuadrados, y 
útil de 74 metros 41 decímetros cuadrados;· y la 
alta, compuesta de distribuidür y lava¿er.J, con una 
superficie construida de 104 metros 5 1 decímetros 
cuadrados. y útil de 89 metros 96 decímetros cua
drados. Linda: derecha. entrando, calle Barracas; 
izquierda. porción de fmca mayor; espalda. señora 
Martinez Cano, y frente. calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801, folio 200, libro 260 de 
Vélez-Blanco. fmca número 18.149 del Registro de 
la Propiedad de VéJez-Rubio. 

2. Urbana. destinada a vivienda, en temuno de 
Vélez-Blanco. pago de Montalviche y sitio de Pozo 
de la Nieve. compuesta de planta baja y alta; la 
uaja destinada a cochera, con una superficie cons-
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truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados, y útil, 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta, 
compuesta de distribuidor. salón-comedor. tres dor
mitorios. cocina, baño y terraza-lavadero. con una 
superficie construida de 94 metros 525 centimetros 
cuadr8dos. y útil de 81 metros 165 centimetros cua
drados, estando el resto destinado a patio. Linda: 
derecha. entrando, e izquierda, porciones de fmca 
mayor; espalda. señora Martlnez Cano. y frente, 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801, folio 202. libro 260 de 
Vélez-Blanco. fmca número 18.150 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

3. Urbana, destinada a vivienda. en término de 
Vélez-Blanco. pago de Montalviche y sitio de Pozo 
de la Nieve, compuesta de planta baja y alta; la 
baja destinada a cochera, con una superficie cons
truida de 79 metros 7 declmetros cuadrados. y útil 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta. 
compuesta de distribuidor. salón-eomedor, tres dor
mitorios, cocina. baño y terraza-lavadero. con una 
superficie construida de 94 metros 525 centímetros 
cuadrados. y útil de 81 metros 165 centimetros cua
drados, esWndo destinado el resto a patio. Linda: 
derecha, entrando. e izquierda, porciones de fmca 
mayor; espalda, señora Martinez Cano, y frente. 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801, folio 204. libro 260 de 
Vélez-Blanco, fmca número 18.151 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

4. Urbana, destinada a vivienda. en término de 
Velez-Blanco, pago de Montalviche y sitio de Pozo 
de la Nieve, compuesta de planta baja y alta; la 
baja destinada a cochera. con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decimetros cuadrados, y útil 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta. 
compuesta de distribuidor, sal6n-comedor, tres dor· 
mitorlos, cocina, baño y terraza-lavadero, con una 
superficie construida de 94 metros 525 centimetros 
cuadrados, y útil de 81 metros 165 centímetros cua
drados. estando destinado el resto a patio, Linda: 
dere(;ha, entrando, e izquierda, porciones de fmca 
mayor; espalda, señora Martínez Cano. )o frente, 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801. folio 206. libro 260 de 
Vélez-Blanco. fmca número 18.152 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

5. Urbana, destinada a vivienda, en ténnino de 
Vélez-Blanco, pago de Montalviche y sitio de Pozo 
de la Nieve. compuesta de planta baja y alta; la 
baja destinada a cochera. con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados. y útil 
de 72 metros 50 decimetros cuadrados; y la alta. 
compuesta de distribuidor, salón.comedor, tres dor
mitorios. cocina. baño y terraza-lavadero, con una 
superficie construida de 94 metros 525 centimetros 
cuadrados, y otil-de 81 metros 165 centímetros cua
drados. estando destinado el resto a pano. Linda: 
derecha. entrando, e izquierda, porciones de fmca 
mayor; espalda. señora Martlnez Cano, y frente, 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801, folio 208, libro 260 de 
Vélez-Blanro, fmca número 18.153 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

6. Urbana. destinada a vivienda, en termino de 
Velez-Blanco. pago de Montalviche y sitio de Pozo 
de la Nieve, compuesta de planta baja y alta; la 
baja destinada a cochera. con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados, y útil 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta, 
compuesta de distribuidor. salón-comedor. tres dor
mitorios, cocina, baño y terraza·lavadero. con una 
superficie construida de 94 metros 525 centímetros 
cuadrados. y útil de 81 metros 165 centímetros cua
drados, estando destinado el resto a patio. Linda: 
derecha. entrando, e izquierda, porciones de finca 
mayor; espalda, señora Martinez Cano. y frente, 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801. folio 210. libro 260 de 
Velez-Blanco. fmca número 18.154 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

7. Urbana, destinada a vivienda. en ténnino de 
Velez-Blanco, pago de Montalviche y sitio de Pozo 
de la_ Nieve. compuesta de planta baja y alta; la 
baja destinada a cochera, con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados. y útil 
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de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta, 
compuesta de distribuidor. sa1ón-comedor. tres dor
mitorios, cocina, baño y terraza-lavadero, con una 
superficie construida de 94 metros 525 centlmetros 
cuadrados, y útil de 81 metros 165 centimetros cua
drados. estando destinado el resto a patio. Linda: 
derecha. entrando, e izquier:da. porciones de fmca 
mayor; espalda, señora Martinez Cano, y frente. 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801, folio 212. libro 260 de 
Velez-Blanco, fmca número 18.155 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

8. Urbana, destinada a vivienda, en término de 
Vélez-Blanro, pago de Montalviche y sitio de Pozó 
de la Nieve, compuesta de planta baja y alta: la 
baja destinada a cochera. con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados, y útil 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta. 
compuesta de distribuidor, salón-comedor, tres dor
mitorios. cocina. baño y terraza-lavadero, con una 
superficie ronstruida de 94 metros 525 centímetros 
cuadrados. y útil de 81 metros 165 centímetros cua
drados. estando destinado el resto a patio. Linda: 
derecha, entrando, e izquierda, porciones de finca 
mayor, espalda, señora Martinez Cano, y freme, 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801, folio 214, Ubro 260 de 
Vélez-Blanco, fmca número 18.156 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. . 

9. Urbana, destinada a vivienda. én término de 
Vélez-Blanco, pago de Montalviche y sitio de Pozo 
de la Nieve. compuesta de planta baja y alta; la 
baja destinada a cochera, con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados, y útil 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados: y la alta, 
compuesta de distribuidor. salón.comedor, tres dor
mitorios. rocina, baño y terraza-lavadero. con una 
superficie construida de 94 metros 525 centlmetros 
cuadrados, y útil de 81 metros 165 centímetros cua
tirados. estando destinado el resto a patio. Linda: 
derecha. entrando. e izquierda, porciones de finca 
mayor; espalda. senora Martinez Cano, }' ff('nte, 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801, folio 216, libro 260 de 
Vélez-Blanco, fmca número 18.157 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

10. Urbana, destinada a vivienda. en termino 
de Vélez-Blanco. pago de Montalviche y sitio de 
Pozo de la Nieve, compuesta de planta baja y alta; 
la baja destinada a cochera. con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados, y útil 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta, 
compuesta de distribuidor. salón-comedor. tres dor
mitorios. cocina, bano y terraza-lavadero. con una 
superficie construida de 94 metros 525 centimetros 
cuadrados, y útil de 81 metros 165 centímetros cua· 
drados. estando destinado el resto a patio. Linda: 
derecha, entrando, e izquierda. porciones de finca 
mayor, espalda, señora Martinez Cano, y frente. 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801. folio 218, libro 260 de 
Vélez··Blanco, finca número 18.158 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

11. Urbana, destinada a vivienda, en téonino 
de Vélez-Blanco, pago de Montalviche y sitio de 
Pozo de la Nieve. compuesta de planta baja y alta; 
la baja destinada a rochera, con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados, y útil 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta. 
compuesta de distribuidor, salón.comedor, tres dor
mitorios. cocina. baño y terraza-lavadero. ron una 
superficie construida de 94 metros 525 centímetros 
cuadrados, y útil de 81 metros 165 centímetros cua
drados, estando destinado el resto a patio. Lmda: 
derecha, entrando, e izquierda, porciones de fmca 
mayor; espalda. señora Martinez Cano, y frente. 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 80 l. folio 220, libro 260 de 
Vélez-Blanro, fmca número 18.159 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

12. Urbana, destinada a vivienda, en ténnino 
de Vélez-Blanco. pago de Montalviche y sitio de 
Pozo de la Nieve. compuesta de planta baja y alta; 
la baja destinada a cochera. con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados. y útil 
de 72 metros 52 decímetros cuadrados; y la alta. 
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compuesta de distribuidor. salón-comedor. tres dor
mitorios. cocina, baño y terraza-lavadero, con una 
superficie construida de 94 metros 525 centimetros 
cuadrados. y útil de 81 metros 165 centímetros cua
drados. estando destinado el resto a patio. Linda: 
derecha. entrando. e izquierda, porciones de finca 
mayor; espalda, señora Martinez Cano, y frente. 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801. folio 222. libro 260 de 
Vélez-Blanco, fmca número 18.160 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

13. Urbana. destinada a vivienda. en ténnino 
de Vélez-BlancQ, pago de Montalviche y sitio de 
Pozo de la Nieve, compuesta de planta baja y alta; 
la baja destinada a cochera, con una superficie cons
truida de 79 metros 7 decímetros cuadrados. y útil 
de 72 metros 52 decirnetros cuadrados; y la alta. 
compuesta de distribuidor, salón-comedor, tres dor
mitorios, cocina, baño y tertazaAavadero, con una 
superficie construida de 94 metros 525 centímetros 
cuadrados, y útil de 81 metros 165 centimetros cua
drados, estando destinado el resto a patio. Linda: 
derecha, entrando. e izquierda, porciones d~ finca 
mayor; espalda. señora Martmez Cano. y frente. 
calle en proyecto. 

Registro: Tomo 801, folio 224, libro 260 de 
Vélez-Blanco, fmca número 18.161 del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Rubio. 

Dado en Vélez-Rubio a 23 de abril de 1994.-La 
Jueza.-47,495-3. 

VILA-REAL 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Montañés Sabont, Secre
taria judicial del Juzgado de Primera lnstancia 
e Instrucción número 2 de Vl1a-Real, 

Hace -saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 214'1992 se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Jesús Rive
ra Huidobro, contra don Juan Manuel Canos Ferrer 
y doña Gloria Cervera Pérez, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a la parte demandada 
y que al final se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 3 de octubre, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitan 
J)0<;turas que no cubran las dos terceras partes de 
díchas sumas. 

~egunda.-Para tomar parte en la licita.ción debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1356-0000-17-214'92. el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podnín hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anterionnente ef 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad suplidos. ero St.l 
caso, por certificaciones del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningún otro. Después del rema
te no se admitirá al rematarlte ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulas. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
a..:;reedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que lo 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, eritendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de noviembre a las doce 
horas, en las mismas condiciones que ia primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 5 de diciembre a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilip de los demandados confonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él, este edicto servirá 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Una diecisieteava parte del semisótano del 
edificio en Burriana. barrio del Puerto, avenida 
Mediterráneo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Nules, al libro 412. folio 36. fmea 
40.160, 'inscripción decimoséptima. Valorada en 
600.000 pesetas. 

2. Piso tercero del edificio en Burriana, bamo 
del Puerto, avenida Mediterráneo, S'h, de 112.22 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de.la Pro
piedad número 1 de Nules, al libro 377, folio 173, 
finca 4.016, inscripción tercera. Valorado en 
13.597.088 pesetas. 

Dado en Vila-Real a 24 de mayo de 1994.-La 
Secretaria, María Magdalena Montañés Sabo
rit.-47,498-3. 

VILLAREAL 

t.:dicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Vtls-Real 
(Castellón), 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pro
V1dencia de fecha JI de mayo .de 1994, dictada 
en los auto~ número 1311993 en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco de Sabadell, contra 
don Ismael Miralles Colom, doña Rosa Miralles 
Colom y doña Pilar Segura Girona. se saca a pitblica 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de eUas, los bienes que al final 
se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
.~ de octubre de 1994 a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en las escrituras de constituciqn 
de las hipotecas. que es la cantidad de 12.300.000 
pesetas; no concuI7iendú postores. se señala por 
segunda vez el día 3 de no"iembre de 1994 a las 
dqce horas. con el tJpo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 2 de diciembre de 1994 a las doce horas. bajo 
la!" siguientes condicione.s: 

Primera.--No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.300.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en las mencionadas escrituras; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

·Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tale'l depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig· 
nar en el Ju~ado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo. abierta en el Banco Bil-
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bao Vizcaya de esta ciudad. cuenta comente número 
1350-0000-18-1.Y93. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
con en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a eHa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder .el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
yámenes anteriores y los preferentes -sí ios hubiere
al crédito del actor contlnuar.m sub~istentf.s, enten
diéndose que el rematant.e los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no cor..tenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexm.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, conforme a Jos articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en eUas este edicto servirá igualmente. 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día}' hDm para el reniate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Numero 5. Piso situado en la primera planta 
alta del edifido en esta ciudad, pasaje Escultor 
Orte11s. e~quina a la avenida Primo de Ri','era, hoy 
la Murá. Su.pf.rticie de 71 metro;; 35 decímetros 
cuadrados. Inscripción al Registro d~ la Propiedad 
de Vtllareal nÚInero 1, tomo 1. ¡ 24. libro 727, folio 
163, fmea 34.846. Tasada en 4.400.000 pesetas. 

2. Número 7. Vivienda situada en la segunda 
planta alta del edificio dicho. con una superficie 
útil de 57 metros 46 decUnetros cuadmdos. Ins
cripción al tomo 1.124. libro 727. folio 160. finGa 
34.850. Tasada en 3.500.000 pesetas. 

3. Número 8. Vivienda situada en la segunda 
planta afia del edificio dicho, ocupa una superficie 
de 71.j5 metros cuadrados. Insclita al tomCo 1.124. 
libro 727, folio 157, tinca 34.852. Tasada en 
4,400.000 pe~eta~. 

Dado en Villareal a 31 de mayo de 1994.-El 
Juez. Horado Badenes Puent~s,-EI Secreta
rio.-47.523-3. 

VlNAROS 

Edict(l 

Doña Maria Luz Garda Monteys, Jueza Jel Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vinarós. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 60Qll993. promovido por 
Httlotecaixa, Sociedad de ('redito Hipotecario (La 
Caixa), contra don José Fennín Guticrrez Martin 
y jona Maria José Gimeno Pascuai, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acoldaJo sacar 
a la venta en pública subasta, el bien que al final 
se describirá, cuyo remate tendrá lugm' en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. a las diez horas, 
en los días y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta el día 3 de octubre de 1994. 
sirviendo de tipo el pactado en La escritura de hipo-
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teca, ascendente a la suma de 12.320.080 pesetas. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematado 

el bien en la primera. el dia 2 de noviembre de 
1994, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de noviembre de 1994. 
sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien, y para tomar parte en 
las segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasacion. con la rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Cuenta número 1354-000-18-0600-93 del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo e! 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitir postura inferior a este tipo, y la tercera subas
ta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
seilalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrarc de la regla séptima del articulo 131. 
caso de Que los deudores no fueren hallados en 
dicha finca. 

Bien objeto de 1~ subasta 

Apartamento del tipo e, señalado con el número 
3.109 del régimen interno. situado en la primera 
planta del bloque C, del complejo residencial deno
minado "Las Haciendas de Alcalá» -fase 11-. Tiene 
su acceso independiente por el sendero del complejo 
y a través del portal-zaguán y escalera de uso común. 
Se halla distribuido interioonente. Ocupa una super
ficie. incluida terraza de 111 metros 59 decimetros 
cuadrados construidos. Lindante: frente, izquierda 
y espaldas. elementos comunes de la urbanización. 
y derecha, el apartamento del tipo B, de la misma 
planta. 

Cuota: Respecto del bloque. de Que forma parte 
del 13.42 por 100 y respecto de la urbanización 
3,12 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Mateo. al tomo 374.1ibro 177 de Alcalá, folio 114, 
finca registral número 19.312, inscripción primera. 

Dado en Vinarós a 17 dejunio de 1994.-LaJueza. 
María Luz García Monteys.-47.489-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesus Javier Iglesias Martin, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
6811.992 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito». repre
sentado por el Procurador señor Femández Muñoz, 
contra don Wenceslao Crespo Calleja y doña Oren
cia Martín Serrano, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a publica subasta por tercera vez las 
fmcas especialmente hipotecadas por don Wences--
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lao Crespo Calleja y doña Orencia Martín Serrano. 
Que al fmal de este edicto se identifiCan concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por tercera vez eL próximo día 3 
de octubre, a las trece horas, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la tercera subasta se admi· 
tirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la fonna legalmente establecida el 20 por 
100 del tipo de tasación (76.376.250 pesetas y 
2.463.750 pesetas). 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la foona, cantida.(:i y lugar indicados. Si una de estas 
posturas fuere la última, por no haber quien la mejo
re y no se hallare el licitador presente en el acto 
del remate, se le requerirá para Que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación, previniéndole, 
Que si no lo hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante"la titulación; y Que las cargas o gravámenes 
anteríores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subro~do 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, confoone a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Una tierra al pago del Cementerio, Ayun
tamiento de Valcabado, Que tiene una extensión 
superficial de 53 áreas 10 centiáreas. hallándose 
en la actualidad totalmente cercada, Que linda: norte, 
doña Carmen Hemández, don Pabriciano Rodri· 
guez y don Leonardo Rodríguez; sur y este. carretera 
de Valcabado, y oeste, don Valeriano Rodríguez. 
Todo cercado de ladrillo con puertas a la carretera. 

Inscrita en el tomo 1.562, libro 18, folio 31, fmca 
número 1.580. inscripción primera. 

Dentro de esta fmca existen las siguientes edi
ticiones: 

Una nave de 27,80 por 10.60 metros en sus cotas 
perimetrales, estando dividida en dos zonas, alma
cén para forrajes y almacén para concentrados, 
teniendo pavimentada una zona de la fmca de 27 
por 16 metros cuadrados y un embarcadero en for
ma de eje, con una longitud de 4 metros y una 
altura de 1 metro 80 centimetros. 

Un establo para explotar en estabulación perma
nente, 58 chotos de cebo. que tiene una longitud 
de 38 metros y una anchura de 11 metros, lo Que 
hace una supemcie total cubierta de 418 metros 
cuadrados y una altura de 2 metros 70 centímetros. 
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teniendo tres puertas de 1 metro 10 cenÜlnetros 
de ancnas por 2 metros 20 centímetros de altas 
y una de 4 metros de alta por 4 metros de ancha. 

Una casa de planta baja. en construcción, Que 
tiene una superficie útil de 70 metros cuadrados 
y que está compuesta de pasillo, cocina, tres dor
mitorios. estar-comedor y cuarto de baño. 

Las totales edificaciones están dotadas de agua. 
desagüe a fosa séptica y electricidad. 

Lindando todas ellas. por los cuatro puntos car
dinales, con la parcela donde se alzaron. 

Tasada a efectos de subasta en 10 1.835.000 pese· 
taso 

2. Una tierra de secano, al sitio de la Corona, 
de cabida 4 fanegas, equivalentes a 1 hectárea 34 
áreas 16 centiáreas, que linda: este. don Laureano 
del Corral y don Geonán Girón; sur, don Tomás 
Tomé; oeste. camino de Valderica. y norte, don Ger
mánOirón. 

Inscrita en el tomo 1.775. libro 19. folio 172, 
fmca número 1.810. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de suhasta en 3.205.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 11 de julio de 1 994.-EI Secre
tario, Jesús Javier Iglesias Martín.-47.464-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
J.,ey Hipotecaria. con el número 1341 994, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fernan
do Peire Aguirre, contra don José Manuel Diaz 
Herrero y doña Felisa Eh,ira Ezcurra Ezcurra, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y su publicación 
por término de veinte dias-, el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta el día 3 de octubre próximo. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
20.745.000 pesetas. 

Segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 3 de noviembre próximo. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el· 7 5 por 100 
de la primera. 

y tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de diciembre próximo. 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. se entenderé que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose Que el rematante los' acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana. número 25.-El piso primero, letnl F. 
en la primera planta alzada. con acceso por la esca
lera número 3. es interiOl' y del tipo F; ocupa una 
superticie útil de unos 69 metros 77 decímetros 
cuadrados'- Le corresponde una cuota de partid· 
pación en el valor total del inmueble de 0,92 por 
100. Es parte de una casa en esta ciudad., en la 
vía de San Fernando. número 9. no oficial. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza 
al tomo 4.221, folio 46, finca número 5.348. antes 
8.184. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su publicación.,. se expide el presente en 
Zaragoza a 11 de junio de 1994.-La Secretaria. 
Maria Dolores Ladera Sainz.--47.465-3. 

ZARAGOZA 

Ediclo 

Don Pablo Santamaria Moreno. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de ht 
Ley Hipotecaria. con el numero 44Yl994-A pro
movido por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., contra doña Maria del Cannen Ara 
Lacasa y don Gonzalo Martínez Gracia. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 3 de octubre de 1994 
próximo. a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 14.415.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el ,día 3 de noviembre de 
1994 próximo. a las diez horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de diciembre de 1994 
próximo, a las diez horas de su mañana. con todas 
las demas condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta 4.902 del Banco 
Bilbao Vizcaya,' agencia Mercado. calle César 
Augusto. número 94. de Zaragoza. el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además., hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación de) Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor continuarán subsistentes., entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso -de que los mismos estén en ignorado para
dero. 
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Bien objeto de la subasta 

Piso segundo. derecha, en la segunda planta supe
rior. con acceso por la escalera izquierda de un 
edi:flCio sito en Zaragoza. con fachada a la carretera 
de Valencia, hoy vía Ibérica, número 38. urbani
zación «Nuestra Señora de las Nieves». Dicho piso 
ocupa unos 193.12 metros cuadrados de superficie 
construida; le corresponde una participación de 2.70 
por 100 en el valor total del inmueble. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 9' de Zaragoza 
al tomo 970. folio 207. fmea 34.939. 

Valorado en 14.415.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de junio de 1 994.-EI 
Secretarío. Pablo Santamaría Moreno.-47.502-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 68511991, se siguen autos de decla
ración de menor cuantia de recurso de cantidad, 
a instancia del Procurador don Seraf"m Andrés 
Laborda, en representación de «Adidas Sarragán 
España, Sociedad Anónima,. contra don Rufmo 
Requejo Martín, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta.. por ténnino de veinte 
días y precio de su aval. la siguiente fmca embargada 
al demandado: 

Local comercial sito en la calle Vitoria. número' 
50, bajo de Burgos, y valorado en 8.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza. El Pilar. número 2. 
edificio B, quinta planta el próximo día 28 de sep
tiembre a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas. sin Que se admitan posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao VIZCaya, agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin número. número de cuenta 4.920 el 
20 por 100 del tipo del rematc.· 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado en la Mesa del Juzgado. desde el 
anuncio de la subasta hasta SU celebración. depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resuharen rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de octubre, a las diez 
horas. en las inismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
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del de la primera: y. caso de ~ desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 28 de noviembre, tambien a las 
diez hOJaS,. rigiendo para la misma las restantes con
diciones íJjadas para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 23 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-47.376-3. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

BILBAO 

Ediclo 

Doña Maria Etxebarria Alcorta. Secretaria judicial 
del Juzgado de lq Social número 5 de Bilbao, 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5. registrado con núme
ro 880/1993, ejecución número 291/1993. a ins
tancia del don Rafael Gallo Sauz. don José Maria 
Sebastiim Rico. don Fernando Lekube Eehebarría, 
don José: Maria Jiménez Santamaria y don Aniceto 
Espinosa Go02ález, contra ~Conductores Eléctricos 
Plastinor, Sociedad Anónima,. en reclamación 
sobre ejecución, en providencia de esta fecha he 
acqrdado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días. los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Los relacionados en la diligencía de embargo que 
obra en autos y que por su extensión y prolijidad 
y en aras de la econonúa procesal no se relacionan. 
encontrándose los mismos a disposición de los inte
resados en la Secretaria de este Juzgado y que han 
sido valorados en 50.615.910 pesetas. 

Cont;1iciones de subasta 

Tendni lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Bilbao. en primera subasta el día 10 
de octubre, caso de no haber licitadores o siendo 
inadmisibles sus posturas, se celebrará segunda 
subasta el día 7 de noviembre. si en ésta volvieran 
a darse esas circunstancias. se celebrará la tercera 
subasta el dia 5 de diciembre. 

Todas ellas se celebrarán a las once horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes., pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZCaya. número de cuenta: 4721. el 20 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por lOO (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos.. lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500. LO de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado. y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya, núme
ro de cuenta: 4721. el 20 por lOO (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) del 
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valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subas~) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 11 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastaas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana y en la primera no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas .que no excedan 
del 25 por 100 del tipo de la valoración del lote 
(articulo 261 a Ley de Procedimiento Laboral). Si 
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hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cre
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios solo se extinguirán hasta la con-
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currencia de la swna que sobre el precio de adju
dicación deberla sedes atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acteedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de 3/8 dias (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles) siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en los locales de la empresa «Plastinor, Socie
dad Anónima», sita en calle Travesía los Espinos, 
número 6, bajo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
y a la empresa .«Plastinor, Sociedad Anónima», que 
se halla en ignorado paradero. una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
y en cumplimiento de 10 establecido en leyes pro
cesales, expido la presente en Bilbao a 17 de agosto 
de 1994.-La Secretaria judicial, Maria Etxebarria 
Alcorta.-48.360. 


